






MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO

Ordenanza que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la 
Municipalidad Provincial de Huánuco

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 057-2021-MPHCO

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS - TUPA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO

Huánuco, 30 de diciembre de 2021

VISTO: En Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha 30 de diciembre de 2021; el Dictamen Nº 
024-2021-MPHCO/DR/CPYP de fecha 29 de diciembre de 2021, presentado por la Comisión de 
Planifi cación y Presupuesto; el Informe Nº 067-2021-MPHCO-GM de fecha 22 de diciembre de 2021, 
de la Gerencia Municipal; el Informe Legal Nº 1038-2021-MPHCO-GAJ de fecha 21 de diciembre de 
2021, emitido por el Gerente de Asesoría Jurídica; el Informe Nº 449-2021-MPHCO-GPP de fecha 16 
de diciembre del 2021, de la Gerencia de Planifi cación y Presupuesto; el Informe Nº 129-2021-MPHCO-
GPP/SGDO de fecha 14 de diciembre del 2021, la Sub Gerencia de Desarrollo Organizacional de la 
Municipalidad Provincial de Huánuco; el Informe Nº 0024-2021-MPHCO-GAF-SGC/AREA DE COSTOS, 
de fecha 26 de Noviembre de 2021, el Área de Costos de la Sub Gerencia de Contabilidad; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º y 195º de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el Artículo II 
del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que “los Gobiernos 
locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
cuya autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, actos administrativos con sujeción al 
ordenamiento jurídico”.

Que, el numeral 3) y 8) del artículo 9ºde la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que son 
atribuciones del Concejo Municipal: “3. Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del 
gobierno local” y “8. Aprobar, modifi car o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos”; lo que 
resulta concordante con el artículo 39º de la indicada norma que precisa que “Los concejos municipales 
ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos 
administrativos concernientes a su organización interna, los resuelven a través de Resoluciones de 
Concejo”. Por otra parte, tenemos que el artículo 40º de la misma norma antes comentada, establece: 
“Las Ordenanzas de las Municipalidades Provinciales y Distritales, en la materia de su competencia, son 
las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de 
las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios 
públicos y las materias en los que la municipalidad tiene competencia normativa”.

Que, según el numeral 40.3 del Artículo 40º, establece que los procedimientos administrativos deben 
ser compendiados y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA, 
aprobados para cada entidad. Asimismo los numerales 44.1 al 44.4 del artículo 44º, de la precitada norma 
administrativa establece que en el caso de los gobiernos locales, el TUPA se aprueba por ordenanza 
municipal, la cual deberá publicarse en el diario ofi cial El Peruano, publicándose obligatoriamente el 
TUPA o la norma que lo modifi ca y adicionalmente debe difundirse en la Plataforma Digital Única para 
Orientación al Ciudadano del Estado Peruano denominada Sistema Único de Trámites y en el respectivo 
Portal Institucional de la entidad.

Que, con Decreto Supremo Nº 064-2010-PCM, se aprueba la Guía Metodológica de Determinación 
de Costos de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad de parte de las 
entidades públicas; y con Decreto Supremo Nº 007- 2011-PCM, se aprueba la Metodología de Simplifi cación 
Administrativa y establece disposiciones para su implementación, para la mejora de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad;
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Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1203, se crea el Sistema Único de Trámites – SUT, para la 
Simplifi cación de Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados en Exclusividad, como herramienta 
informática para la elaboración, simplifi cación y estandarización del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA), entre otros formulados por las entidades de la administración pública;

Que, por medio del Decreto Supremo Nº 031-2018-PCM, se aprobó el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1203 y establece las disposiciones para el desarrollo, registro, integración y optimización 
del proceso de elaboración, aprobación y publicación de los TUPA a través del SUT. El SUT permite 
registrar, integrar, simplifi car, optimizar y estandarizar los TUPA, así como es repositorio ofi cial de los 
procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad que brinda todas las entidades de la 
administración pública. Por lo que; el presente proyecto del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) se ha elaborado en el Sistema Único de Trámite (SUT) ya que sus funcionalidades permitió 
facilitar la sistematización y elaboración del TUPA.

Que, a través de la Resolución de Secretaría de Gestión Publica Nº 001-2018-PCM/SGP de fecha 
08 de Mayo de 2018, se establecen las condiciones mínimas y los plazos para la implementación y uso 
progresivo del Sistema Único de Trámites – SUT en las entidades de la administración pública.

Que, con la Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 004-2018-PCM/SGP de fecha 24 de 
octubre de 2018, se aprobó el Nuevo Formato del TUPA; en el cual en su artículo 5, precisa que la 
adecuación de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad al Nuevo Formato 
del TUPA se produce gradualmente, de acuerdo al cronograma a ser aprobado mediante Resolución de 
Secretaria de Gestión Pública.

Que, mediante Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 005-2018-PCM-SGP, aprueban 
Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), 
a fi n de establecer los criterios técnicos-legales que deben seguir las entidades de la administración para 
su elaboración, aprobación y publicación, en concordancia con la normativa vigente sobre análisis de 
calidad regulatoria y simplifi cación administrativa. Así, en su artículo 9º señala que, la conducción del 
proceso de elaboración, actualización y formulación del TUPA de las entidades, se encuentra a cargo del 
órgano responsable de la elaboración de los instrumentos de gestión o el que haga sus veces; siendo 
en el presente caso, la Unidad Orgánica encargada, la sub Gerencia de Desarrollo Organizacional de 
la Gerencia de Planifi cación y Presupuesto, de acuerdo a sus funciones asignadas. Respecto al órgano 
encargado de garantizar la adecuada determinación de los costos de cada procedimiento administrativo y 
servicio prestado en exclusividad, el artículo 10º establece que será el titular de la Ofi cina de Administración 
y Finanzas o quien haga sus veces, siendo en el presente caso, la Gerencia de Administración y Finanzas 
a través de la Sub Gerencia de Contabilidad – Área de Costos. Por último, el artículo 11º establece que 
el titular de la Ofi cina de Asesoría Jurídica de la entidad o quien haga sus veces, es el responsable de 
garantizar que en el TUPA se consigne la base legal de los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad de la entidad, siendo en el presente caso, la Gerencia de Asesoría Jurídica. En 
dicha Resolución se establece que previamente a la aprobación del TUPA por el Concejo Municipal, se 
debe contar con la conformidad de la Gerencia Municipal respectiva.

Que, por medio de la Resolución de Secretaría de Gestión de Pública Nº 002-2019-PCM/SGP, 
aprueban Cronograma para la Adecuación al Nuevo Formato del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA), en el cual se precisa que la generación del Nuevo Formato del Texto 
Único de Procedimiento Administrativos (TUPA) se producirá en forma automática, una vez que el 
expediente regular pase al estado de expediente fi nalizado en el Sistema Único de Trámite – SUT. El 
plazo establecido en dicha Resolución fue prorrogado mediante Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública Nº 004-2020-PCM/SGP y Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 006-2021-PCM/
SGP.

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) es un Documento de Gestión 
Institucional en la Administración Municipal, que compendia y sistematiza de manera comprensible y 
clara la información de todos los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad 
incluyendo aquellos que son estandarizados, que deben tramitar los ciudadanos y empresas en las 
entidades de la administración pública; y ha sido elaborado en base a la Ley Nº 27972 - Ley orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado Peruano, Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, que aprueba el TUO de la Ley Nº 27444 y demás normas legales vigentes;

Que, mediante Informe Nº 0024-2021-MPHCO-GAF-SGC/AREA DE COSTOS de fecha 26 de 
Noviembre de 2021, el encargado del Área de Costos de la Sub Gerencia de Contabilidad en su calidad 
de Registrador de Costos remite el informe técnico con referencia a la determinación de costos del TUPA 
de la Municipalidad Provincial de Huánuco.
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Que, mediante Informe Nº 129-2021-MPHCO-GPP/SGDO, de fecha 14 de Diciembre de 2021, la Sub 
Gerencia de Desarrollo Organizacional de la Gerencia de Planifi cación y Presupuesto, en cumplimiento al 
artículo 17 inciso 17.2.2 de los Lineamentos para elaboración y aprobación del TUPA aprobado mediante 
Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 005-2018-PCM.SGP, presenta el expediente del proyecto 
del TUPA para su aprobación previo informe legal de la Gerencia de Asesoría Jurídica y conformidad 
del Gerente de Municipal, conteniendo la siguiente documentación: i. Proyecto de norma que aprueba 
el TUPA, ii. Exposición de motivos, iii. Formato de informe resumen para la aprobación o modifi cación 
del TUPA (Formato A) suscrito por la Sub Gerencia de Desarrollo Organizacional, en el que señala la 
necesidad de crear y/o modifi car el TUPA y destaque los cambios contenidos en el proyecto, los avances 
en la simplifi cación administrativa de los procedimientos administrativos (tales como reducción de plazos 
de atención, requisitos o costos entre otros) iv. El TUPA, v. Tablas ASME – VM, debidamente visados 
por las distintas Unidades Orgánicas vi. Informe Nº 0024-2021-MPHCO-GAF-SGC/AREA DE COSTOS, 
con el sustento de determinación de costos que sustentan los derechos de tramitación y su respectivo 
Resumen de Costos, debidamente visados, vii. Formatos de sustentación legal y técnica (Formato b) 
de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, visados por la Gerencia de 
Asesoría Jurídica.

Que, el Gerente de Asesoría Jurídica mediante Informe Nº 1038 -2021-MPHCO-GAJ de fecha de 21 
de diciembre de 2021, señala que, en los últimos años se aprobaron: el Decreto Supremo Nº 002-2018-
PCM (que aprueba el Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edifi caciones - 
ITSE), la Resolución Jefatural Nº 016-2018-CENEPRED-J, (que aprueba el Manual de Ejecución de 
Inspección Técnica de Seguridad en Edifi caciones); el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (que aprueba 
el Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General), el Decreto Supremo Nº 
029-2019-VIVIENDA (que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de 
Edifi cación), el Decreto Supremo Nº 010-2020-PRODUCE (que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 
30877, Ley General de Bodegueros), el Decreto Supremo Nº 002-2020-VIVIENDA (que aprueba la 
modifi cación del Reglamento Especial de Habilitación Urbana y Edifi cación), el Decreto Legislativo Nº 
1497 (que establece medidas para promover y facilitar condiciones regulatorias que contribuyan a reducir 
el impacto en la economía peruana por la emergencia sanitaria producida por el Covid-19,) el Decreto 
Supremo Nº 163-2020-PCM (Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28976 - Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración Jurada), el Decreto Supremo Nº 164-2020-
PCM (que aprueba el Procedimiento Administrativo Estandarizado de Acceso a la Información Pública 
creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control), y el Decreto 
Supremo Nº 200-2020-PCM - Que Aprueba Procedimientos Administrativos Estandarizados de Licencia 
de Funcionamiento y de Licencia Provisional de Funcionamiento para Bodegas, así como el Decreto 
Supremo Nº 043-2021-PCM - Que Aprueba Procedimientos Administrativos y un Servicio Prestado en 
Exclusividad Estandarizados de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edifi caciones cuya tramitación 
es de competencia de los Gobiernos Locales.

Que, a través del Dictamen Nº 024-2021-MPHCO/DR/CPYP de fecha 29 de diciembre de 2021, 
presentado por la Comisión de Planifi cación y Presupuesto, recomienda al Pleno del Concejo Municipal, 
aprobar el proyecto de Ordenanza que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA 
de la Municipalidad Provincial de Huánuco, adecuado a las normas legales vigentes, indicando elevar los 
actuados al Concejo Municipal para su conocimiento, debate y aprobación correspondiente.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades 
- Ley Nº 27972 y modifi catorias, el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD, con dispensa del trámite de 
lectura y aprobación del acta, se acuerda aprobar lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE
APRUEBA EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA DE LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO

Artículo 1º.- APROBAR, el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad 
Provincial de Huánuco, adecuado a las normas legales vigentes, conforme a los anexos que son parte 
integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2º.- DEROGAR, toda norma que se aponga al TUPA aprobado en el artículo precedente.
Artículo 3º.- FACULTAR, al señor alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones 

reglamentarias y/o complementarias necesarias para lograr la adecuada aplicación y/o ampliación de la 
presente Ordenanza.
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Artículo 4º.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal el debido cumplimiento e implementación a través 
de los Órganos competentes.

Artículo 5º.- ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaría General la publicación conforme lo señalado en 
el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General y a la Sub 
Gerencia de Comunicaciones e Informática la publicación en el portal institucional de la Municipalidad 
Provincial de Huánuco: www.munihuanuco.gob.pe y demás conforme a ley, la Actualización del TUPA, 
aprobado por la presente Ordenanza Municipal.

Artículo 6º.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JOSE LUIS VILLAVICENCIO GUARDIA
Alcalde
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS – TUPA 

DE "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO" 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APROBADO POR ORDENANZA MUNICIPAL N° 057-2021-MPHCO 
 

 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

5 Op. 2088303-2



SECCIÓN N° 1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
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Procedimiento mediante el cual los cónyuges solicitan la separación convencional que es el paso previo para obtener el divorcio. 

1.- Solicitud escrita de Separación Convencional, señalando: 
a) Nombres y número de documento  de identidad. 
b) Domicilio de cada uno de los cónyuges para las notificaciones pertinentes, pertinentes, con firma y huella digital de ambos, acreditando  
como mínimo 02 años de  vínculo  matrimonial. 
c) Haberse casado en esta Municipalidad o acreditar como último domicilio conyugal  la Provincia de Huánuco. 

2.- Declaración Jurada del último domicilio conyugal, suscrito por ambos cónyuges (de ser el caso). 

3.- Acta o copia certificada de  Partida de Matrimonio. 

4.- Declaración Jurada con firma y huella digital de ambos cónyuges de no tener hijos menores de edad o mayores con discapacidad. 

5.- Acta o copia certificada de la Partida de Nacimiento de los hijos menores o hijos mayores con  incapacidad (si los hubiere). 

6.- Copia certificada de la Sentencia Judicial firme o del Acta de Conciliación respecto de los regímenes de ejercicios  de patria potestad , alimentos, 
tenencia y  visitas de los hijos (si los hubiera). 

7.- Copia certificada de la Sentencia Judicial firme o del Acta de Conciliación respecto de los regímenes de ejercicio de la curatela, alimentos y visitas 
de los hijos mayores (si los hubiera). 

8.- Copias certificadas de las Sentencias Judiciales firmes, que declaran la interdicción del hijo mayor con discapacidad y que nombran a su curador 
(Si los hubiere). 

9.- Copia simple del Testimonio de la Escritura Pública inscrita en los Registros Públicos de Separación de Patrimonios si hubiera. 

10.- Declaración  Jurada  con firma o impresión de la huella digital de ambos cónyuges de carecer de bienes sujetos al régimen de Sociedad de 
Ganancias. 

11.- Poder por Escritura Pública con facultades específicas para su representación en el procedimiento No Contencioso de Separación Convencional 
y Divorcio Ulterior debidamente inscrito en los Registros Públicos (en caso corresponda). 

12.- Presentar en un folder negro. 

13.- Pago de Derecho de Trámitación. 

Notas: 
 

1.- * Adjuntar Declaración Jurada suscrito por el administrado sobre la autenticidad de las copias simples presentados. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 242.90 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"SEPARACIÓN CONVENCIONAL" 
 

Código: PA10847E87 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
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20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Asesoría Jurídica Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

4, 5 y 6 
 

 

Ley que regula el procedimiento contencioso de la separación 
convencional y divorcio ulterior en las municipalidades y 
notarías 

 

Ley 
 

 

29227 
 

 

15/05/2008 
 

 

5, 6, 7, 10, 11, 12 y 16 
 

 

Aprueban Reglamento de la Ley que regula el procedimiento no 
contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior en 
las Municipalidades y Notarías. 

 

Decreto Supremo 
 

 

009-2008-JUS 
 

 

12/06/2008 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

ALCALDE - Alcaldía 
 

ALCALDE - Alcaldía 
 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
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Procedimiento mediante el cual cualquiera de los cónyuges posterior a los 02 meses de recibida la Resolución de separación convencional 
solicitan por escrito con firma o impresión de huella digital solicitan el divorcio ulterior  a fin de disolver el vínculo matrimonial. 

1.- Solicitud de trámite administrativo. 
 

2.- Copia simple de la Resolución de Sepración Convencional. 
 

3.- Pago de Derecho de tramitación. 

Notas: 
 

1.- El plazo de dias para este procedimiento, se considera en dias calendario (según Ley N° 29227). 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 109.90 

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Asesoría Jurídica Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

Alcalde - Alcaldía 
 

Alcalde - Alcaldía 
 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
 

30 días hábiles 
 

30 días hábiles 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"DIVORCIO ULTERIOR " 
 

Código: PA1084A678 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

4, 5, 6 y 7 
 

 

Ley que regula el procedimiento contencioso de la separación 
convencional y divorcio ulterior en las municipalidades y 

notarías 

 

Ley 
 

 

29227 
 

 

15/05/2008 
 

 

5, 6, 7, 10, 11, 13 y 16 
 

 

Aprueban Reglamento de la Ley que regula el procedimiento no 
contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior en 

las Municipalidades y Notarías. 

 

Decreto Supremo 
 

 

009-2008-JUS 
 

 

12/06/2008 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto Único de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

respuesta 
  

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

10 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita trámite de proyecto a nivel perfil, del cual se realiza una evaluación del Proyecto de Inversión 
Pública a nivel perfil. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo 
 

2.- Presentar perfil técnico firmado por un Economista Colegiado y Habilitado. 
 

3.- Archivo digital del estudio de PI en un CD. 
 

4.- Presentar Formato 07-A, registro de Proyectos de Inversión. 
 

5.- Pago de Derecho de Tramitación. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Perfil dentro del ámbito Distrital 
Gratuito 
 
Por Perfil dentro del ámbito Provincial 
Gratuito 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Inversiones y Cooperación Técnica - Gerencia de 
Planificación y Presupuesto 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Planificación y Presupuesto - Gerencia de 
Planificación y Presupuesto 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"TRÁMITE DE PROYECTOS A NIVEL PERFIL" 
 

Código: PA1084A181 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

11 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
 

 

Decreto  Legislativo  que  crea  el  Sistema  Nacional  de 

Programaciones  Multianual  y  Gestión  de  Inversiones 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1252 
 

 

01/12/2016 
 

 

3,, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
 

 

Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, 
Decreto Legislativo que Crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la 

Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de de Invresión 

Pública. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1432 
 

 

16/09/2018 
 

 

12 
 

 

Reglamento del Decreto Legsilativo N° 1252, Decreto 

Legislativo que Crea el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

284-2018-EF 
 

 

09/12/2018 
 

 

21, 23 y 26 
 

 

Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
 

 

Otros 
 

 

RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL  N° 

001-2019-EF/63.01 

 

23/01/2019 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

12 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita trámite de proyecto a nivel ficha técnica general simplificada y ficha técnica estándar, del cual 
se realiza una evaluación del Proyecto de Inversión Pública a nivel ficha técnica general simplificada y ficha técnica estándar. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Presentar Ficha Técnica Simplificada/Ficha Técnica Estandar firmado por un Economista Colegiado y Habilitado. 
 

3.- Archivo digital del estudio del PI en un CD. 
 

4.- Presentar Formato 06-A, Ficha Técnica General Simplificada. 
 

5.- Pago de Derecho de Tramitación. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Perfil dentro del ámbito Distrital 
Gratuito 
 
Por Perfil dentro del ámbito Provincial 
Gratuito 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Inversiones y Cooperación Técnica - Gerencia de 
Planificación y Presupuesto 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Panificación y Presupuesto - Gerencia de 
Planificación y Presupuesto 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"TRÁMITE DE PROYECTO A NIVEL FICHA TÉCNICA GENERAL SIMPLIFICADA Y FICHA TÉCNICA ESTÁNDAR" 
 

Código: PA1084320C 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

13 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
 

 

Decreto  Legislativo  que  crea  el  Sistema  Nacional  de 

Programaciones  Multianual  y  Gestión  de  Inversiones. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1252 
 

 

09/10/2020 
 

 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
 

 

Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, 
Decreto Legislativo que Crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la 

Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de de Invresión 

Pública. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1432 
 

 

16/09/2018 
 

 

4 y 12 
 

 

Reglamento del Decreto Legsilativo N° 1252, Decreto 

Legislativo que Crea el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

284-2018-EF 
 

 

09/12/2018 
 

 

21, 23 y 26 
 

 

Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

Otros 

 

Otros 
 

 

RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL N° 001- 

2019-EF/63.0 

 

23/01/2019 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

14 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita trámite de proyecto a nivel ficha técnica para proyectos de baja y mediana complejidad, del 
cual se realiza una evaluación del Proyecto de Inversión Pública a nivel ficha técnica para proyecto de baja y mediana complejidad. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Presentar Perfil Técnico firmado por un Economista Colegiado y Habilitado. 
 

3.- Archivo digital del estudio de PI en un CD. 
 

4.- Presentar Formato 06-B, Ficha técnica para Proyectos de Inversión de baja y mediana complejidad. 
 
5.- Derecho de Trámitación: 
Comprobante de pago: 
a) Por Proyecto de Inversión dentro del Ambito Distrital. 
b) Por Proyecto de Inversión dentro del Amnito Provincial. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Perfil dentro del ámbito Distrital 
Gratuito 
 
Por Perfil dentro del ámbito Provincial 
Gratuito 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Inversiones y Cooperación Técnica - Gerencia de 
Planificación y Presupuesto 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Planifcación y Presupuesto. - Gerencia de 

Planificación y Presupuesto 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"TRÁMITE DE PROYECTO A NIVEL DE FICHA TÉCNICA PARA PROYECTOS DE BAJA Y MEDIANA COMPLEJIDAD"  
 

Código: PA10840DDC 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

15 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
 

 

Decreto  Legislativo  que  crea  el  Sistema  Nacional  de 

Programaciones  Multianual  y  Gestión  de  Inversiones. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1252 
 

 

09/10/2020 
 

 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
 

 

Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, 
Decreto Legislativo que Crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la 

Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de de Invresión 

Pública. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1432 
 

 

16/09/2018 
 

 

4 y 12 
 

 

Reglamento del Decreto Legsilativo N° 1252, Decreto 

Legislativo que Crea el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

284-2018-EF 
 

 

09/12/2018 
 

 

21, 23 y 26 
 

 

Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
 

 

Otros 
 

 

RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL N° 001- 

2019-EF/63.0 

 

23/01/2019 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

27 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

16 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita trámite de proyecto a nivel IOARR (Inversiones de optimización, ampliación 
marginal, reposición y rehabilitación), del cual se realiza una evaluación del Proyecto de Inversión Publica a nivel IOARR. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Presentar Ficha Técnica firmado por un Economista Colegiado y Habilitado. 
 

3.- Archivo digital del estudio de PI en un CD. 
 

4.- Presentar Formto 07-C, Registro de IOARR 
 

5.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Perfil dentro del ámbito Distrital 
Gratuito 
 
Por Perfil dentro del ámbito Provincial 
Gratuito 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Inversiones y Cooperación Técnica - Gerencia de 
Planificación y Presupuesto 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Planificación y Presupuesto - Gerencia de 

Planificación y Presupuesto 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"TRÁMITE DE PROYECTO A NIVEL DE IOARR" 
 

Código: PA108434C2 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

17 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
 

 

Decreto  Legislativo  que  crea  el  Sistema  Nacional  de 
Programaciones  Multianual  y  Gestión  de  Inversiones. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1252 
 

 

09/10/2020 
 

 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
 

 

Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, 
Decreto Legislativo que Crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la 
Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de de Invresión 

Pública. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1432 
 

 

16/09/2018 
 

 

4 y 12 
 

 

Reglamento del Decreto Legsilativo N° 1252, Decreto 
Legislativo que Crea el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

284-2018-EF 
 

 

09/12/2018 
 

 

21, 23 y 26 
 

 

Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
 

 

Otros 
 

 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL N° 001- 

2019-EF/63.0 

 

23/01/2019 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

18 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita el registro en la fase de inversión (Registro Formato 08-A: Consistencia Perfil - Expediente 
Técnico), del cual se realiza una evaluación del Proyecto de Inversión Pública, se registra y se declara la viabilidad del proyecto. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Presentar informe técnico de consistenciaentre el Perfil y Expediente Técnico. 
 

3.- Memoria Descriptiva. 
 

4.- Expediente Técnico en físico y digital en un CD. 
 

5.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Dentro del ámbito Distrital 
Gratuito 
 
Dentro del ámbito Provincial 
Gratuito 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Inversiones y Cooperación Técnica - Gerencia de 
Planificación y Presupuesto 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Planificación y Presupuesto - Gerencia de 

Planificación y Presupuesto 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"REGISTRO EN LA FASE DE INVERSIÓN (Registro Formato 08-A: Consistencia Perfil - Expediente Técnico)" 
 

Código: PA1084BE14 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

19 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
 

 

Decreto  Legislativo  que  crea  el  Sistema  Nacional  de 
Programaciones  Multianual  y  Gestión  de  Inversiones. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1252 
 

 

09/10/2020 
 

 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
 

 

Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, 
Decreto Legislativo que Crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la 
Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de de Invresión 

Pública. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1432 
 

 

16/09/2018 
 

 

4 y 12 
 

 

Reglamento del Decreto Legsilativo N° 1252, Decreto 
Legislativo que Crea el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

284-2018-EF 
 

 

09/12/2018 
 

 

21, 23 y 26 
 

 

Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
 

 

Otros 
 

 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL N° 001- 

2019-EF/63.0 

 

23/01/2019 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita copias de estudios de pre inversión y planos, y lo recibe de la forma o medio solicitado 
siempre que asuma el costo de su reproducción física o de manera gratuita cuando se solicite que esta sea entregada por medio virtual. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Pago por Costo de Reproducción. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito 
Costo por Reproducción 
 
Copia simple en tamaño A4 (por folio) 
Monto - S/ 0.10 
 
Copia simple de Plano en tamaño A0 
Monto - S/ 16.00 
 
Copia simple de Plano en tamaño A1 
Monto - S/ 8.00 
 
Copia simple de Plano en tamaño A2 
Monto - S/ 4.00 
 
Copia simple de Plano en tamaño A3 
Monto - S/ 2.00 
 
Copia simple de Plano en tamaño A4 
Monto - S/ 0.40 
 
Información en CD (por unidad) 
Monto - S/ 1.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Inversiones y Cooperación Técnica - Gerencia de 
Planificación y Presupuesto 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"COPIAS DE ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN Y PLANOS" 
 

Código: PA1084701A 
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12, 

13, 14, 15 y 15-B 

 

Reglamento  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la 

Información  Pública. 

 

Decreto Supremo 
 

 

N° 072-2003-PCM 
 

 

07/08/2003 
 

 

6 ,    7 ,    9    y    P r i m e r a  
d  i   s  p  o  s  i   c  i   ó  n  

c o m p l e m e n t a r i a  

m o d i f i c a t o r i a  

 

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el 
Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de 

la gestión de intereses 

 

Decreto Legislativo 
 

 

N° 1353 
 

 

07/01/2017 
 

 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 19 y 20 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27806,  Ley  de 

Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública.  

 

Decreto Supremo 
 

 

N° 021-2019-PCM 
 

 

11/12/2019 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 
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Procedimiento a través del cual toda persona, natural o jurídica, solicita información pública (información creada, obtenida, en posesión o bajo control 
de una entidad pública), sin expresar la causa de su pedido, y la recibe en la forma o medio solicitado, siempre que asuma el costo de su 
reproducción física o de manera gratuita cuando se solicite que esta sea entregada por medio virtual. El plazo de atención es de 10 días hábiles, sin 
embargo, cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo señalado debido a causas justificadas, por única vez la entidad comunica al 
solicitante la fecha en que proporcionará la información solicitada de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles 
de recibido el pedido de información. 

1.- Solicitud presentada vía formulario o documento que contenga la misma información. 
 
2.- De corresponder, indicar número y fecha de comprobante de pago, en caso el pago se haya efectuado en la entidad. Si el pago se realizó en el 
Banco de la Nación, adjuntar copia del comprobante de pago*. 
 

Notas: 
 
1.- *Este requisito se presenta posteriormente al ingreso de la solicitud. La entidad a partir del sexto día hábil de presentada la solicitud, pone a 
disposición del ciudadano el costo de reproducción de la información requerida a cancelar. 
 
2.- Solicitud de información dirigida al Responsable de Acceso a la Información Pública. En caso de que este no hubiese sido designado, la solicitud 
se dirige al funcionario que tiene en su poder la información requerida o al superior inmediato. 
3.- La solicitud puede ser presentada a través del Portal de Transparencia de la Entidad, de forma personal ante la unidad de  recepción 
documentaria, o a través de otros canales creados para tal fin. 
4.- La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida estará a disposición del solicitante a partir del sexto día de 
presentada la solicitud. En tal supuesto, el ciudadano deberá acercarse a la entidad, cancelar el monto, a efectos que la entidad efectúe la 
reproducción de la información requerida y pueda poner a disposición la información dentro del plazo establecido legalmente. 
5.- No se podrá negar información cuando se solicite que esta sea entregada en una determinada forma o medio, siempre que el solicitante asuma el 
costo que suponga el pedido. 
6.- En caso de presentación de Recurso de Apelación, el plazo máximo de presentación es de 15 días hábiles, de conformidad al Precedente 
Vinculante emitido por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según Resolución Nº 010300772020. El plazo máximo de 
respuesta es de 10 días hábiles, contados a partir de la admisibilidad del recurso por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
de conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, que incorpora el artículo 16-B en 
el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Formulario PDF: Solicitud de Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_12329_20200330_214525.pdf 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles Copia simple formato A4 

Monto - S/ 0.10 
 
Información en CD (por unidad) 
Monto - S/ 1.00 
 
Correo electrónico 
Monto - S/ 0.00 

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE EN SU POSESIÓN O BAJO SU 
CONTROL." 

 

Código: PE123299E43 
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Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Secretaría General Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19 y 20 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27806,  Ley  de 
Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública 

 

Decreto Supremo 
 

 

N° 021-2019-JUS 
 

 

11/12/2019 
 

 

4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12, 

13, 14, 15 y 15-B 

 

Reglamento  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la 

Información  Pública 

 

Decreto Supremo 
 

 

N° 072-2003-PCM 
 

 

07/08/2003 
 

 

6 ,    7 ,    9    y    P r i m e r a  
d  i   s  p  o  s  i   c  i   ó  n  
c o m p l e m e n t a r i a  
m o d i f i c a t o r i a  

 

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el 
Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de 

la gestión de intereses 

 

Decreto Legislativo 
 

 

N° 1353 
 

 

07/01/2017 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   
 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita copias certificadas por cada folio y lo recibe de la forma solicitada validando la autenticidad 
del mismo, siempre que asuma el costo por cada folio. 

1.- Solicitud dirigido al Alcalde especificando la información. 
 

2.- Pago por Costo de Reproducción. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito 
Costo por Reproducción 
 
Copias certificadas (por folio) 
Monto - S/ 3.50 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Secretaría General Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"COPIAS CERTIFICADAS POR CADA FOLIO" 
 

Código: PA10845D4F 
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

7, 8, 10, 11 y 12 
 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27806  -  Ley  de 

Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública. 

 

Decreto Supremo 
 

 

043-2019-JUS 
 

 

11/12/2019 
 

 

5  y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita certificación de planos por el cual recibe la certificación de una copia fiel del plano original 
que constan en el archivo de la Entidad. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo, indicando datos exactos que permita ubicar los antecendentes. 
 

2.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por busqueda será acotado siempre en cuando fugure los antecedentes en los padrones respectivos. 
 

2.- b) Las copias de los planos serán asumidas por el solicitante. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 7.90 

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Secretaría General Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICACIÓN DE PLANOS (HABILITACIÓN URBANA, SUB DIVISIÓN, RECTIFICACIÓN, DETERMINACIÓN DE ÁREAS Y OTROS QUE OBRAN 
EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO)" 

 

Código: PA1084E22B 
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

26 y 73 
 

Ley Orgánica de Municipalidades. 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

7, 8, 10, 11 y 12 
 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27806  -  Ley  de 
Trasnparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública. 

 

Decreto Supremo 
 

 

021-2019-JUS 
 

 

11/12/2019 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Ley 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita búsqueda de expedientes de años anteriores, por el cual recibe una copia del expediente una 
vez identificado en los archivos de la Entidad. 

1.- Solicitud de Trámte Administrativo, especificando la información requerida. 
 

2.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por expedientes de 1 a 5 años de antigüedad. 
Monto - S/ 8.30 
 
Por expedientes de 5 a 10 años de antigüedad. 
Monto - S/ 14.10 
 
Por expedientes de 10 a más años de antigüedad. 
Monto - S/ 28.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Secretaría General Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
 

No aplica 
 

No aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"BÚSQUEDA DE EXPEDIENTES DE AÑOS ANTERIORES" 
 

Código: PA1084EF0F 
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

7, 8, 10, 11 y 12 
 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27806  -  Ley  de 

Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública. 

 

Decreto Supremo 
 

 

021-2019-JUS 
 

 

11/12/2019 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa 

 

Ley 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

respuesta 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la rectificación de resoluciones por error material y/o aritmético que le son atribuibles, por el 
cual se realiza la rectificación correspondiente sin alterar lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo 
 

2.- Adjuntar Resolución observada (original) 
 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 18.90 

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Secretaría General Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   
 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES (ERROR MATERIAL Y/O ARITMÉTICO) ATRIBUIBLE AL ADMINISTRADO" 
 

Código: PA1084B0E4 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

31 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto Único de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

32 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita copia de los instrumentos normativos de gestión o de acceso a la información pública y 
acervos documentarios, y lo recibe de la forma o medio solicitado, siempre que asuma el costo de su reproducción física o de manera gratuita 
cunado se solicite que esta sea entregada de manera virtual. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo, especificando la información requerida. 
 

2.- Pago por Costo de Reproducción. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito 
Costo por Reproducción 
 
Copia simple en tamaño A4 (por folio) 
Monto - S/ 0.10 
 
Copia certificada (por folio) 
Monto - S/ 3.50 
 
Información en CD (por unidad) 
Monto - S/ 1.00 
 
Correo Electrónico 
Monto - S/ 0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Secretaría General Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"COPIA DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS DE GESTIÓN Y/U OTORGAMIENTOS DE COPIAS (ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ACERVOS DOCUMENTARIOS)" 

 

Código: PA1084AB22 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

33 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

39 
 

Ley Orgánica de Municipalidades. 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

7, 8, 10, 11 y 12 
 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27806  -  Ley  de 

Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública. 

 

Decreto Supremo 
 

 

043-2019-JUS 
 

 

11/12/2019 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

34 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual toda persona natural o jurídica presenta su solicitud por oposición de trámite por advertir alguna discrepancia; por lo 
que la Municipalidad deberá evaluar los fundamentos que sustenten dicha oposición. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 17.70 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Secretaría General Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Secretaría General - Gerencia de Secretaría 
General 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"POR OPOSICIÓN DE TRÁMITE A TERCEROS" 
 

Código: PA10842E9E 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

35 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

36 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado preferentemente y sin costo alguno presenta la reconsideración o apelación contra la 
Resolución Administrativa emitida por la Municipalidad Provincial de Huánuco, para que de proceder pueda modificarse, sustituirse o revocarse la 
Resolución. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Adjuntar documentos sustentatorios (de ser el caso). 
 

3.- Escrito fundamentado. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Secretaría General Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Secretaría General - Gerencia de Secretaría 

General 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE RECONSIDERACIÓN Y APELACIÓN" 
 

Código: PA1084C140 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

37 Op. 2088303-2



El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto Único de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

38 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita que se le devuelva los documentos (anexos) que haya presentado en la 
Municipalidad Provincial de Huánuco los cuales se encuentren en trámite o en archivo. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo, especificando la información requerida. 
 

2.- Copia fedateada de la Vigencia de Poder (en caso de persona jurídica). 
 

3.- Pago por Derecho de Tramitación de Certificación de devolución. 

Notas: 

1.- a) El certificado de devolución y copia del cargo será conservado en la Municipalidad. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 4.40 

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Secretaría General Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   
 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"DEVOLUCIÓN DE ANEXOS EN TRÁMITE O EN ARCHIVO, PRESENTADO POR EL ADMINISTRADO" 
 

Código: PA1084C82B 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

39 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto Único de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

40 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la firma de libro de oro y caligrafiado, por lo que la Municipalidad deberá entregar una carta 
de aceptación en el que se fija los términos para la firma del libro de oro. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Promociones de todo Nivel Educativo. 
Monto - S/ 28.40 
 
Instituciones Públicas, Privadas y Otros. 
Monto - S/ 35.30 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Secretaría General Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   
 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"POR FIRMA DEL LIBRO DE ORO Y CALIGRAFIADO" 
 

Código: PA1084E765 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

41 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto Único de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

42 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual toda persona natural o jurídica solicita constancia de trámite u otros afines; por el cual la autoridad administrativa 
emite el documento en el que se deja constancia un petitorio que se encuentra en trámite. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo 
 

2.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 11.90 

2 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Secretaría General Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

     

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONSTANCIA DE TRÁMITE Y OTROS AFINES" 
 

Código: PA1084E9C8 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

43 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

00-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

44 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado y/o contribuyente solicita canje de deuda, por el cual el deudor cambia o sustituye las obligaciones de 
deuda en circulación por nuevas emisiones u otros instrumentos. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Poder simple vigente de representación. 

3.- Copia del documento que acredite la deuda. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Administración y Finanzas Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

Alcalde  - Alcaldía 
 

Concejo Municipal - Concejo Municipal 
 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CANJE DE DEUDA" 
 

Código: PA10843340 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

45 Op. 2088303-2



El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

40 
 

Ley Orgánica de Municipalidades. 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

46 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita que se le otorgue copias reproducidas de bases, y lo recibe siempre que asuma el costo 
de su reproducción. 

1.- Pago por Costo de FReproducción. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito 
Costo por Reproducción 
 
Copia reproducida (por página). 
Monto - S/ 0.10 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Logística Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   
 

Plazo máximo de 

presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"REPRODUCCIÓN DE BASES" 
 

Código: PA10847E40 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

40 
 

Ley Orgánica de Municipalidades. 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

47, 48, 49, 50 ,51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 

61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 

68 y 69 

 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

344-2018-EF 
 

 

31/12/2018 
 

 

2, 6, 16, 17, 18, 19 y 21 
 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  30225  -  Ley  de 

Contrataciones  del  Estado. 

 

Decreto Supremo 
 

 

082-2019-EF 
 

 

13/03/2019 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019.JUS 
 

 

25/01/2019 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita copia de expediente de contratación y lo recibe de la forma solicitada, siempre que asuma el 
costo de su reproducción. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo 

2.- Pago por Costo de Reproducción. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito 
Costo por Reproducción 
 
Copia simple en tamaño A4 (por página). 
Monto - S/ 0.10 
 
Copia certificada (por página). 
Monto - S/ 3.50 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Logística Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"COPIA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN" 
 

Código: PA108490B9 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12, 

13, 14, 15 y 15-B 

 

Reglamento  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la 

Información  Pública. 

 

Decreto Supremo 
 

 

072-2003-PCM 
 

 

07/08/2003 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

6 ,    7 ,    9    y    P r i m e r a  
d  i   s  p  o  s  i   c  i   ó  n  
c o m p l e m e n t a r i a  

m o d i f i c a t o r i a  

 

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el 

Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de 

la gestión de intereses. 07/01/2017 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1353 
 

 

07/01/2017 
 

 

61  y 138 
 

Reglamento de la Ley deContrataciones del Estado. 
 

Decreto Supremo 
 

344-2018-EF 
 

31/12/2018 
 

15, 16 y 21 
 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  30225  -  Ley  de 

Contrataciones  del  Estado 

 

Decreto Supremo 
 

 

082-2019-EF 
 

 

13/03/2019 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto Único de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19 y 20 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27806,  Ley  de 
Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública.  

 

Decreto Supremo 
 

 

021-2019-PCM 
 

 

11/12/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita copia simple o certificada del documento de orden de compras y/u orden de servicio oficial 
emitido por la Entidad, y lo recibe de la forma solicitada, siempre que asuma el costo de su reproducción física. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo 

2.- Pago por Costo de Reproducción. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito 
Costo por Reproducción 
 
Copia simple en tamaño A4 (por página). 
Monto - S/ 0.10 
 
Copia certificada (por página). 
Monto - S/ 3.50 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Logística Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"COPIA SIMPLE O CERTIFICADA DE ORDEN DE COMPRAS Y ORDEN DE SERVICIOS" 
 

Código: PA1084839C 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12, 

13, 14, 15 y 15-B 

 

Reglamento  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la 

Información  Pública. 

 

Decreto Supremo 
 

 

072-2003-PCM 
 

 

07/08/2003 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

6 ,    7 ,    9    y    P r i m e r a  
d  i   s  p  o  s  i   c  i   ó  n  
c o m p l e m e n t a r i a  

m o d i f i c a t o r i a  

 

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el 

Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de 

la gestión de intereses. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1353 
 

 

07/01/2017 
 

 

61 
 

Reglamento de la Ley deContrataciones del Estado. 
 

Decreto Supremo 
 

344-2018-EF 
 

31/12/2018 
 

32 
 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  30225  -  Ley  de 

Contrataciones  del  Estado. 

 

Decreto Supremo 
 

 

082-2019-EF 
 

 

13/03/2019 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto Único de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19 y 20 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27806,  Ley  de 
Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública.  

 

Decreto Supremo 
 

 

021-2019-PCM 
 

 

11/12/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita información pública (información creada, obtenida, en posesión o bajo control de la Sub 
Gerencia de Logística de la Municipalidad Provincial de Huánuco). 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo 

Notas: 
 

1.- a) La solicitud deberá ser presentado una vez otorgado la Buena Pro y el acceso al dia siguiente del solicitado. 

2.- b) El acceso a los participantes y postores al expediente de contratación salvo la  información  calificada como secreta, confidencial o reservada. 
 
3.- c) El acceso solo sera de los documentos del procedimiento cuyas ofertas han sido calificadas  y evaluadas por el comité o el órgano 
encargado de las contrataciones. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Logística Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   
 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN" 
 

Código: PA10848109 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12, 

13, 14, 15 y 15-B 

 

Reglamento  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la 

Información  Pública. 

 

Decreto Supremo 
 

 

072-2003-PCM 
 

 

07/08/2003 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

6 ,    7 ,    9    y    P r i m e r a  
d  i   s  p  o  s  i   c  i   ó  n  
c o m p l e m e n t a r i a  

m o d i f i c a t o r i a  

 

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el 

Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de 

la gestión de intereses. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1353 
 

 

07/01/2017 
 

 

61 
 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

Decreto Supremo 
 

344-2018-EF 
 

31/12/2018 
 

32 
 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  30225  -  Ley  de 

Contrataciones  del  Estado. 

 

Decreto Supremo 
 

 

082-2019-EF 
 

 

13/03/2019 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto Único de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

021-2019-PCM 
 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27806,  Ley  de 
Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública.  

 

Decreto Supremo 
 

 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19 y 20 

 

11/12/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el contribuyente interpone recurso de reclamación en materia tributaria, de los actos administrativos dictados que 
considere que no se ajustan a derecho y afecten sus intereses. 

1.- Presentar escrito fundamentado, firmado por contribuyente o representanate legal, de ser el caso. 
 
2.- Exhibir el Documento Nacional de Identidad del recurrente o de su representante de ser el caso. 
* En el caso de representanción deberá presentar declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma, o en caso contrario, carta poder simple. 
 
3.- En los casos de Resolución de Determinación de Multa, exhibir la copia del cargo donde conste el pago de la deuda no reclamada. 
En los casos de Ordenes de Pago, exhibir la copia del cargo que acredite el pago previo de la totalidad de la deuda tributaria actualizada hasta la 
fecha en que se realice el pago, excepto en el caso establecido en el numeral 3 del inciso a) del artículo 119° del Decreto Supremo N° 133-2013-EF. 
 
4.- En caso de extemporaniedad acreditar el pago de la totalidad de la deuda o presentar carta fianza bancaria o financiera por el monto de la deuda 
actualizada hasta por nuev (09) meses posteriores a la fecha de interposición de la reclamación. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

9 meses Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   

Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 
 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

15 días hábiles 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA" 
 

Código: PA10848473 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

23, 124,132, 133, 134, 
135, 136, 137, 138,  139, 

140, 141, 142 y 144. 

 

Texto Único Ordnado del Código Tributario. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

133-2013-EF 
 

 

21/06/2013 
 

 

137 y 141 
 

Decreto Legislativo que modifica el Codigo Tributario. 
 

Decreto Legislativo 
 

1263 
 

10/12/2016 
 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57, 58 y 124 

 

Texto Único de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

26 
 

 

Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado 

Civil. 

 

Ley 
 

 

26497 
 

 

12/07/1995 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

180 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado interpone recurso de apelación en materia tributaria de los actos administrativos dictados, que tienen 
por objeto cuestionar la decisión de la administración tributaria con contenido tributario y obtener la emisión de un acto administrativo de parte de los 
órganos competentes. 

1.- Presentar escrito fundamentado, firmado por el contribuyente o representante legal, de ser el caso. 
 
2.- Exhibir el Documento Nacional de Identidad del recurrente o de su representante de ser el caso. 
* En el caso de representación, deberá presentar declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma, o en caso contrario, carta poder simple. 
 

3.- Adjuntar el Formato o Constancia de afiliación a la notificación electrónica del Tribunal Fiscal . 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

12 meses Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   

Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 
 

Plazo máximo de 

presentación 

 

No aplica 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

360 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA" 
 

Código: PA108480B9 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

57 Op. 2088303-2



El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

23, 104, 143, 144, 145, 

146, 147, 148, 149 y 150 

 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

133-2013-EF 
 

 

21/06/2013 
 

 

146 
 

Decreto Legislativo que modifica el Codigo Tributario. 
 

Decreto Legislativo 
 

1263 
 

10/12/2016 
 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57, 58 y 124 

 

Texto Único de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10 
 

 

Aprueban procedimiento para la notificación electrónica de los 
actos administrativos que emite el Tribunal Fiscal y otros actos 

que faciliten la Resolución de las controversias. 

 

Otros 
 

 

Resolución Ministerial 
N° 205-2020-EF/40 

 

 

17/07/2020 
 

Base legal 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

58 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado interpone recurso de apelación de puro derecho en materia tributaria, contra actos administrativos 
vinculados a la determinación de la obligación tributaria. Para la presentación de la apelación de puro derecho no es necesario interponer 
reclamación ante instancias previas sobre la misma materia. 

1.- Presentar escrito fundamentado, firmado por el contribuyente o representante legal de ser el caso. 
 
2.- Exhibir el Documento Nacional de Identidad del recurrente o de su representante, de ser el caso. 
* En el caso de representación, deberá presentar declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 
considerando datos de la Partida Registral  y el asiento en el que conste inscrita a misma, o en caso contrario, carta poder simple. 
 

3.- Acreditar el pago de la deuda no apelada, de ser el caso. 
 
4.- En el caso de extemporaniedad, acreditar el pago de la totalidad de la deuda o presentar carta fianza bancaria o financiera por el monto de la 
deuda actualizada hasta por nueve (09) meses posteriores a la fecha de interposición de la apelación. 
 

5.- Adjuntra el Formato o Constancia de afiliación a la notificación electrónica del tribunal Fiscal. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

12 meses Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

Tribunal Fiscal  - Tribunal Fiscal 
 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

15 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECURSO DE APELACIÓN DE PURO DERECHO EN MATERIA TRIBUTARIA" 
 

Código: PA108418DC 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

59 Op. 2088303-2



El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

23, 104, 146 y 151 
 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

Decreto Supremo 
 

133-2013-EF 
 

21/06/2013 
 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57, 58 

 

Texto Único de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

360 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

60 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado o deudor tributario puede desistir del procedimiento y/o pretensión de los recursos. El desistimiento 
en el procedimiento de reclamación o de apelación es incondicional e implica el desistimiento de la pretensión. 

1.- Presentar escrito fundamentado, con firma legalizada del Contribuyente o representante legal, ante notario o certificada por por fedatario de la 
Municipalidad, indicando si se desiste del procedimiento y/o de la pretensión. 
 
2.- Exhibir el Documento Nacional de Identidad del Contribuyente o de su representante, de ser el caso. 
* En caso de representación, deberá presentar declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 
consignando datos de la Partida Registral y el asinto en el que conste inscrita la misma, o en cao contrario, carta poder simple. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

45 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   
 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO Y/O PRETENSIÓN DE LOS RECURSOS" 
 

Código: PA10842B5F 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

61 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

23, 130, 162 y 163 
 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

Decreto Supremo 
 

133-2013-EF 
 

21/06/2013 
 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto Único de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

62 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el contribuyente solicita la inscripción del predio - declaración jurada, por el cual la Municipalidad realiza el registro de 
declaración jurada en el que se inscriben los actos o derechos que recaen sobre el predio, en la forma y en los plazos establecidos de acuerdo a ley, 
que servirá para determinar la base imponible de la obligación tributaria, con el objetivo de reconocer jurídicamente el inmueble. 

1.- Formato - Declaración Jurada HR, PU y/o PR (Gratuito). 
 

2.- Copia simple de la Escritura de Compra - Venta u otro documento que acredite su propiedad. 
 

3.- Poder notarial en caso de representación de persona natural. 
 

4.- Vigencia de poder en caso de representación de persona jurídica. 
 

5.- Exhibición de Documento de Identidad del títular o representante. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de 

Administración Tributaria 

 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"INSCRIPCIÓN DEL PREDIO - DECLARACIÓN JURADA" 
 

Código: PA10849666 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

63 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

7 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

12/10/2003 
 

14 
 

Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal. 
 

Decreto Supremo 
 

156-2004-EF 
 

15/11/2004 
 

22, 23, 88 y 162 
 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

Decreto Supremo 
 

133-2013-EF 
 

21/06/2013 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

33, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57 , 58, 117, 
118 y 124 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del 
Procedimiento  Administrativo  General.  
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

Primero 
 

 

Ordenanza que aprueba los Formularios de Declaración Jurada 
del Impuesto Predial; Solicitud de Actualización de Datos; 

Liquidación de Impuesto de Alcabala; Impuesto al Patrimonio 

Vehicular y Declaración Jurada de Pensionista o Adulto Mayor. 

 

Ordenanza Municipal 
 

 

002-2019-MPHCO 
 

 

27/02/2019 
 

 

1. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 

y 11 

 

 

Ordenanza Municipal que establece los procedimientos para la 

presentación de Declaración Jurada (Registro y Baja) de los 
Contribuyentes que tienen predios en el Distrito y el Régimen de 

Gradualidad de las Infracciones Tributarias. 

 

Ordenanza Municipal 
 

 

005-2020-MPHCO 
 

 

26/02/2020 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

64 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el contribuyente solicita inscripción del predio como posesionario y/o tenedor, acreditando ser posesionario y/o 
tenedor, por el cual la Municipalidad realiza la inscripción y/o registro correspondiente formalizando el predio. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Formato - Declaración Jurada HR, PU y/o PR (con antiguedad de 6 años) 
 

3.- Documento que acrediten la posesión o teneduría del predio. 
 

4.- Exhibición del Documento de Identidad del titular o representante. 

Notas: 

1.- a) Sujeto a fiscalización y/o evaluación. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de 
Administración Tributaria 

 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal 
 

 

Plazo máximo de 
 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"INSCRIPCIÓN DE POSESIONARIOS Y/O TENEDORES" 
 

Código: PA1084A96E 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

65 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

7 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

12/10/2003 
 

9 
 

Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal. 
 

Decreto Supremo 
 

156-2004-EF 
 

15/11/2004 
 

22, 23, 88 y 162 
 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

Decreto Supremo 
 

133-2013-EF 
 

21/06/2013 
 

5, 6 y 11 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

33, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 117, 

118 y 124 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

Primero 
 

 

Ordenanza que aprueba los Formularios de Declaración Jurada 

del Impuesto Predial; Solicitud de Actualización de Datos; 
Liquidación de Impuesto de Alcabala; Impuesto al Patrimonio 

Vehicular y Declaración Jurada de Pensionista o Adulto Mayor. 

 

Ordenanza Municipal 
 

 

002-2019-MPHCO 
 

 

27/02/2019 
 

 

1. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 
y 11 

 

 

Ordenanza Municipal que establece los procedimientos para la 
presentación de Declaración Jurada (Registro y Baja) de los 
Contribuyentes que tienen predios en el Distrito y el Régimen de 

Gradualidad de las Infracciones Tributarias. 

 

Ordenanza Municipal 
 

 

005-2020-MPHCO 
 

 

26/02/2020 
 

 

1 y 2 
 

 

Expediente N° 0230-2016 
 

 

Otros 
 

 

Tribunal Fiscal N° 

03230-2-2020 

 

31/07/2020 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

66 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el contribuyente solicita rectificación por modificación de características del predio o declaración anual cuando las 
medidas y linderos discrepan en el título o partida registral. 

1.- Formato - Declaración Jurada HR, PU y/o PR. 
 

2.- Copia simple de la Escritura de Compra - Venta u otro documento que sustente la modificación. 
 

3.- Poder notaria en caso de representación de persona natural. 
 

4.- Vigencia de poder en caso de representación de persona jurídica. 
 

5.- Exhibición de Documento de Identidad del Titular o representante. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de 

Administración Tributaria 

 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECTIFICACIÓN POR MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO O DECLARACIÓN ANUAL" 
 

Código: PA108455EE 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

67 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

7 
 

Ley Orgánica de Municipalidades. 
 

Ley 
 

27972 
 

12/10/2003 
 

14 
 

Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal. 
 

Decreto Supremo 
 

156-2004-EF 
 

15/11/2004 
 

88 
 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

Decreto Supremo 
 

133-2013-EF 
 

21/06/2013 
 

5, 6 y 11 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57, 58, 117, 118 y 
124 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

68 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita certificado negativo de registro de propiedad predial; por el cual la 
Municipalidad emite el documento que acredita que determinada persona natural o jurídica no tiene predios inscritos en el registro de propiedad 
inmueble correspondiente. 

1.- Solicitud de Trámite Admiistrativo. 
 

2.- Exhibición de Documento de Identidad del Titular o rperesentante. 
 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 30.20 

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de 

Administración Tributaria 

 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICADO NEGATIVO DE REGISTRO DE PROPIEDAD PREDIAL" 
 

Código: PA10848C2D 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

69 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5, 6 y 11 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

33 ,38, 39, 40, 43, 44, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 117, 

118 y 124 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

70 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el contribuyente solicita baja o descargo de predio o vehículo a fin de desvincular la propiedad de un predio o 
vehículo por su venta o transferencia; por el cual la Municipalidad debe proceder a realizar el registro, descargo de la base de datos y entregar cargo 
de declaración al contribuyente. 

1.- Formato SAD - Solicitud de actualización de datos. 
 

2.- Copia simple de documento de transferencia. 
 

3.- Poder notarial en caso de representanción de persona natural. 
 

4.- Vigencia de poder en caso de representación de persona jurídica. 
 

5.- Exhibición de Documento de Identidad del Titular o representante. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de 

Administración Tributaria 

 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"BAJA O DESCARGO DE PREDIO O VEHÍCULO" 
 

Código: PA1084272D 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

71 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

14, 16, 23, 24, 31, 34 y 

36 

 

Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

156-2004-EF 
 

 

15/11/2004 
 

 

5, 6 y 11 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

33, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 

54, 55, 56, 57, 58, 117, 

118 y 124 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

Primero 
 

 

Ordenanza que aprueba los Formularios de Declaración Jurada 
del Impuesto Predial; Solicitud de Actualización de Datos; 
Liquidación de Impuesto de Alcabala; Impuesto al Patrimonio 

Vehicular y Declaración Jurada de Pensionista o Adulto Mayor. 

 

Ordenanza Municipal 
 

 

002-2019-MPHCO 
 

 

27/02/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

72 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el contribuyente solicita duplicado de declaración jurada predial, vehicular u otros, por el cual recibe  una 
reproducción física de la declaración jurada original, siempre que asuma el costo establecido por derecho de tramitación (por cada anexo), con el 
objetivo de que se le brinde las facilidades y proporcione la identidad del documento solicitado. 

1.- Acreditar la titularidad (DNI, Carnét de Extranjería, Tarjeta de propiedad y otros). 
 

2.- Poder notarial en caso de representación de persona natural. 
 

3.- Vigencia de poder en caso de representación de persona jurídica. 
 

4.- Exhibición de Documento de Identidad del Titular o representante. 
 

5.- Pago por Derecho de Tramitación (por cada anexo). 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 2.90 

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de 

Administración Tributaria 

 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"DUPLICADO DE DECLARACIÓN JURADA PREDIAL, VEHICULAR Y OTROS (mecanizada)" 
 

Código: PA1084CA86 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

73 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

7 
 

Ley Orgánica de Municipalidades. 
 

Ley 
 

27972 
 

12/10/2003 
 

22, 23, 162 y 163 
 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

Decreto Supremo 
 

133-2013-EF 
 

21/06/2013 
 

5, 6 y 11 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

33, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 

54, 55, 56, 57, 58, 117, 

118 y 124 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

74 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el contribuyente solicita devolución y compensación de pagos tributarios indebidos o en exceso realizados 
innecesariamente. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo, fundamentando la deuda materia de devolución y/o compensación, tipo de tributo y periodo. 
 

2.- Poder notarial en caso de representación de persona natural. 
 

3.- Vigencia de poder en caso de representación de persona jurídica. 
 

4.- Documento (s) sustentatorio (s). 
 

5.- Exhibición del Documento de Identidad del Titular o representante. 

Notas: 

1.- a) El Administrado deberá acreditar el crédito a su favor. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Administración y Finanzas - Gerencia de 
Administración Tributaria 

 

Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 
 

 

Plazo máximo de 
 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"DEVOLUCIÓN Y COMPESACIÓN DE PAGOS TRIBUTARIOS INDEBIDOS O EN EXCESO" 
 

Código: PA10844DC4 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

75 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

18 y 19 
 

Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal. 
 

Decreto Supremo 
 

156-2004-EF 
 

15/11/2004 
 

22, 23, 38, 40, 162 y 163 
 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

Decreto Supremo 
 

133-2013-EF 
 

21/06/2013 
 

5, 6 y 11 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57, 58, 118 y 124 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

365 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

76 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual la persona natural o jurídica solicita el fraccionamiento de deuda tributaria, por el cual la Municipalidad le brinda 
facilidades para que pueda pagar su deuda en cuotas. 

1.- Solicitud de fraccionamiento, debidamente suscrita. 
 

2.- Vigencia de poder del represntante legal (de ser el caso). 
 

3.- Poder notarial (en caso de terceras personas). 
 

4.- Presentar el desistimiento si la deuda a fraccionar tuviera recursos impugnatorio pendiente. 
 

5.- Adjuntar copia simple del recibo de agua, luz o teléfono del mes anterior al de la presentación de la solicitud. 
 

6.- Croquis de ubicación de domicilio fiscal. 
 

7.- Cancelar la deuda inicial del fraccionamiento correspondiente. 
 

8.- Exhibición del Documento de Identidad del Titular o representante. 

Notas: 

1.- a) El fraccionamiento se formalizará siempre que las deudas tributarias no hayan sido materia de fraccionamiento anterior, salvo que este hubiera 
sido declarado nulo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"FRACCIONAMIENTO DE DEUDA TRIBUTARIA" 
 

Código: PA1084E45D 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

77 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

7 
 

Ley Orgánica de Municipalidades. 
 

Ley 
 

27972 
 

12/10/2003 
 

22, 23, 36 y 92 
 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

Decreto Supremo 
 

133-2013-EF 
 

21/06/2013 
 

5, 6 y 11 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57, 58, 117, 118 y 

124 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

78 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el deudor tributario solicita la prescripción de deuda tributaria, que implica el cumplimiento de un plazo al cabo del 
cual se produce la extinción de la posibilidad de accionar. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Estado de cuenta corriente o valor de cobranza. 
 

3.- Poder notarial en caso de representación de persona natural. 
 

4.- Vigencia de poder en caso de representación de persona jurídica. 
 

5.- Exhibición de Documento de Identidad del Titular o representante. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de 
Administración Tributaria 

 

Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
 

30 días hábiles 
 

365 días hábiles 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"PRESCRIPCIÓN DE DEUDA TRIBUTARIA" 
 

Código: PA1084B0F4 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

79 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

60 
 

Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal. 
 

Decreto Supremo 
 

156-2004-EF 
 

15/11/2004 
 

22, 23, 43, 44, 45, 46, 47, 

48, 49, 162 y 163 

 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

133-2013-EF 
 

 

21/06/2013 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

33, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 

54, 55, 56, 57, 58, 117, 

118 y 124 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

respuesta 
  

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

80 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita constancia de no adeudo tributario; por el cual la Municipalidad emite 
el documento que hace constar que se encuentra al día en el pago de tributos. 

1.- Solicitud de Tramite Administrativo. 
 

2.- Acreditar la titularidad del predio 
 

3.- Exhibición de Documento de Identidad del Titular o representante. 
 

4.- Pago por Derecho de Tramitación por Constancia de no adeudo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 23.50 

2 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO" 
 

Código: PA1084B5FC 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

81 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

7 
 

Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal. 
 

Decreto Supremo 
 

156-2004-EF 
 

15/11/2004 
 

22, 23 y 92 
 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

Decreto Supremo 
 

133-2013-EF 
 

21/06/2013 
 

33, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 117, 
118 y 124 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

82 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el contribuyente solicita declaración y/o modificación de su domicilio fiscal reportándose un domicilio distinto al último 
que se haya manifestado. 

1.- Formato SAD- Solicitud de actualización de datos. 
 

2.- Acreditar la titularidad del predio. 
 

3.- Exhibición del Documento de Identidad del Titular o representante. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

2 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   
 

Plazo máximo de 

presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"DECLARACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE DOMICILIO FISCAL" 
 

Código: PA10846502 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

83 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

60 
 

Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal. 
 

Decreto Supremo 
 

156-2004-EF 
 

15/11/2004 
 

11, 12, 13, 22 y 23 
 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

Decreto Supremo 
 

133-2013-EF 
 

21/06/2013 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

33, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 117, 
118 y   124 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

Primero 
 

 

Ordenanza que aprueba los Formularios de Declaración Jurada 
del Impuesto Predial; Solicitud de Actualización de Datos; 

Liquidación de Impuesto de Alcabala; Impuesto al Patrimonio 

Vehicular y Declaración Jurada de Pensionista o Adulto Mayor. 

 

Ordenanza Municipal 
 

 

002-2019-MPHCO 
 

 

27/02/2019 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el contribuyente solicita constancia de no obligación del impuesto de alcabala, por el cual la Municipalidad emite el 
documento que hace constar la no obligación del pago de impuesto de alcabala por la primera venta o de compra de un bien futuro. 

1.- Exhibición del original del Documento de Identidad del propietario o de su representante 
 
2.- Escrito o formulario FUT que deberá contener: nombres y apellidos completos, tipo y numero de Documento de Identidad, domicilio, teléfono y 
correo electrónico del solicitante o representante (de ser el caso). 
 

3.- En caso de persona jurídica: Denominación o razón social y Número de Registro Único de Contribuyente (RUC). 
 
4.- Exhibir el original y presentar una copia simple de: 
a) Compra-Venta: la minuta respectiva. En caso de primera venta adjuntar tasación del inmueble. 
b) Permuta o Dación en pago: La minuta respectiva. 
c) Anticipo de Legitima o Donación: EScritura Pública o Copia Literal de Dominio. 
d) Sucesión Intestada: Declaratoria de herederos debidamente inscrito en el Registro de la SUNARP y Escritura Pública o Resolución 
Judicial debidamente confirmada de la división y partición de bienes. 
e) Testamento: Segun el tipo de testamento con las formalidades de Ley o copia literal de dominio. 
f) Remate público: Por resolución judicial de transferencia.. 
g) División y partición: Escritura Pública cunado se trata de bienes inscritos en Registros Públicos, en los demas casos, documento privado con 
firmas notarialmente legalizadas o Resolución Judicial que señale la división y partición de los bienes. 
h) Fusión o escisión: Escritura Pública de fusión o escisión y Libro de Inventarios y Balances a la fecha de dicho acuerdo. 
i) Independización de Predio: Declaratoria de Fábrica, Reglamento Interno de Independización o número de partidas electrónicas de cada unidad 
independizada e inspección ocular del predio. 
j) Acumulación de Predios: Resolución administrativa o número de partida electrónica que señale la acumulación de predios, asi como las partidas 
electrónicas de cierre por acumulación. 
k) Sub División de Predios: Resolución administrativa o número de partida electrónica de cada lote sub dividido. 
l) Regularización o Saneamiento de Propiedad: Titulo expedido por COFOPRI o la Municipalidad competente, o Escritura Pública o Resolución 
Judicial de Prescripción Adquisitiva de Dominio. 
m) Otras modalidades de transferencia: Según la Regulación de la Ley de la materia. 
 
5.- En caso de primera venta, la empresa constructora deberá exhibir el documento que acredite tal condición, si se trata de persona natural 
deberá acreditar al menos 2 ventas en los últimos 12 meses (incluida la venta materia de liquidación) mayor a 30 dias de expedición. 
 

6.- Pago por Derecho de Tramitación por Constancia. 

Notas: 

1.- Representación Persona Natural: Poder por documento público o privado con firma legalizada ante Notario. 
 

2.- Representación Persona Jurídica: Vigencia de Poder con una antiguedad no mayor a 30 dias de expedición. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 22.80 

2 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONSTANCIA DE NO OBLIGACIÓN AL PAGO DEL IMPUESTO DE ALCABALA" 
 

Código: PA108404BE 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

85 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Tributación - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

25 y 27 
 

Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal. 
 

Decreto Supremo 
 

156-2004-EF 
 

15/11/2004 
 

22, 23 y 30 
 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

Decreto Supremo 
 

133-2013-EF 
 

21/06/2013 
 

33, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 112, 

118 y 124 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   
 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita duplicado de recibo de pago, por lo que recibe el duplicado de comprobante de pago por 
un determinado monto que realizo ante la Municipalidad. 

1.- Acreditar la titularidad y/o legitimidad para obrar. 
 

2.- Pago por Derecho de Tramitación por duplicado de recibo de pago. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 6.10 

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Recaudación - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

     

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"DUPLICADO DE RECIBO DE PAGO" 
 

Código: PA1084CB75 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

87 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita verificación técnica de inmueble, estado de conservación, características reales y usos, por el 
cual la Municipalidad procede a su inspección ocular correspondiente entre otras actividades. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Pago por Derecho de tramitación por Inspección Ocular. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 44.40 

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Fiscalización - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de 

Administración Tributaria 

 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"VERIFICACIÓN TÉCNICA DE INMUEBLE, ESTADO DE CONSERVACIÓN, CARACTERÍSTICAS REALES Y USOS" 
 

Código: PA10844CE7 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

89 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

22, 23, 62, 88, 92 y 
úl t imo parra fo de la 

no rma  IV  de l  T i tu l o 

Pre l im inar  

 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

133-2013-EF 
 

 

21/06/2013 
 

 

33, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 

54, 55, 56, 57, 58, 117, 

118 y 124 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

90 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el pensionista o adulto mayor solicita deducción de la base imponible, por lo que la Municipalidad previo a la 
inspección ocular deduce 50 UIT de la base imponible del cálculo del impuesto predial con el objetivo de apoyarlos. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Última boleta de pago o cupón del cheque (pensionistas) - Documento sustentatorios de ingresos (Adulto Mayor). 
 

3.- Declaración Jurada (Formato PAM) 
 

4.- Copia simple de Resolución de Cese (Pensionistas). 
 

5.- Pago por Derecho de Tramitación por Inspección. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 44.40 

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Fiscalización - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de 
Administración Tributaria 

 

Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
 

30 días hábiles 
 

365 días hábiles 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"DEDUCCIÓN DE LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL PARA PENSIONISTAS Y/O ADULTO MAYOR (50 UIT)" 
 

Código: PA1084C6DC 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

91 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

19 
 

Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal. 
 

Decreto Supremo 
 

156-2004-EF 
 

15/11/2004 
 

22, 162 y 163 
 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

Decreto Supremo 
 

133-2013-EF 
 

21/06/2013 
 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57, 58, 117, 118 y 

124 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

Primero 
 

 

Ordenanza que aprueba los Formularios de Declaración Jurada 
del Impuesto Predial; Solicitud de Actualización de Datos; 
Liquidación de Impuesto de Alcabala; Impuesto al Patrimonio 

Vehicular y Declaración Jurada de Pensionista o Adulto Mayor. 

 

Ordenanza Municipal 
 

 

002-2019-MPHCO 
 

 

27/02/2019 
 

Base legal 

 

respuesta 
  

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual la persona natural y/o jurídica solicita reconocimiento de inafectación o beneficio tributario con evaluación previa. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- En caso de representante legal, presentar documento que acredite la representación. 
 

3.- Ficha Catastral actualizada. 
 

4.- Copia del documento del predio que acredite la propiedad legal debidamente autenticada. 
 
5.- Copia de documento que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal 
(fines específicos y uso de predio). 
 

6.- Pago por Derecho de Tramitación por Inspección. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 41.20 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Fiscalización - Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de 

Administración Tributaria 

 

Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE INAFECTACIÓN O BENEFICIO TRIBUTARIO CON EVALUACIÓN PREVIA" 
 

Código: PA1084702A 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

93 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

17 
 

Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal. 
 

Decreto Supremo 
 

156-2004-E 
 

15/11/2004 
 

23 y 162 
 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

Decreto Supremo 
 

133-2013-EF 
 

21/06/2013 
 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57, 58, 117 y 118 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

365 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita suspensión del procedimiento de ejecución coactivo de deuda tributaria, por lo que el ejecutor 
procederá a la suspensión del procedimiento cuando en un proceso de acción de amparo, exista una medida cautelar firme que ordene al ejecutor 
coactivo la suspensión de la cobranza y/o cuando una ley o norma con rango de ley lo disponga expresamente. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Declaración Jurada del solicitante. 
 

3.- Declaración Jurada de poder en caso de personas jurídicas. 
 

4.- Señalar el acto del que se recurre (documento probatorio autenticado). 
 

5.- Recurso autorizado por un abogado (colegiado y habilitado). 
 

6.- Copia de Notificación de exigibilidad de la deuda. 
 

7.- Pago por Derecho de Tramitación por gastos y costas según arancel (*) 

Notas: 

1.- * Sujeto a arancel (precisado en al Ley N° 26979, art. 10°). 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 65.00 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Oficina de Ejecución Coactiva Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVO DE DEUDA TRIBUTARIA" 
 

Código: PA1084D4F9 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

95 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

10, 16, 23 y 31 
 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  26979  -  Ley  de 

Procedimiento  de  Ejecucción  Coactiva 

 

Decreto Supremo 
 

 

018-2008-JUS 
 

 

06/12/2008 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57, 58 y 226. 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

96 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita suspensión del procedimiento de ejecución coactivo de deuda no tributaria, por lo que el 
ejecutor procederá a la suspensión del procedimiento cuando en un proceso de acción de amparo, exista una medida cautelar firme que ordene al 
ejecutor coactivo la suspensión de la cobranza y/o cuando una ley o norma con rango de ley lo disponga expresamente. 

1.- Solicitud de Trámiet Administrativo. 
 

2.- Declaración Jurada del solicitante. 
 

3.- Declaración jurada de vigencia de poder en caso de personas jurídicas. 
 

4.- Copia simple de la tarjeta de propiedad y/o documento de compra y venta. 
 

5.- Copia de Notifcación de exigibilidad de la deuda. 
 

6.- Documento probatorio autenticado del recurso. 
 

7.- Recurso autorizado por un abogado (colegiado y habilitado). 
 

8.- Derecho de Tramitación por pago de Gastos y Costas según arancel (*) 

Notas: 

1.- * Sujeto a arancel (precisado en al Ley N° 26979, art. 10°). 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 65.00 

8 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Oficina de Ejecución Coactiva Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVO DE DEUDA NO TRIBUTARIA" 
 

Código: PA1084BF03 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

97 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

10, 16, 23 y 31 
 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  26979  -  Ley  de 

Procedimiento  de  Ejecucción  Coactiva. 

 

Decreto Supremo 
 

 

018-2008-JUS 
 

 

06/12/2008 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57, 58 y 226 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

98 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el tercero que alegue la propiedad del bien o bienes embargados podrá interponer tercería de propiedad ante el 
ejecutor, en cualquier momento antes de que se inicie el remate del bien. 

1.- Escrito indicando: 
a) Nombres y Apellidos o razón social del tercerista o de su representante legal de ser el caso. 
b) Domicilio legal o fiscal del tercerista o el que representa. 
c) Firma del tercerista o del representante legal debidamente acreditado. 
d) Recurso autorizado por un Abogado (colegiado y habilitado). 
 

2.- Prueba de su derecho con documento privado o público (vigente a los últimos 30 dias). 
 

3.- Copia de DNI (legible). 
 

4.- Copia de RUC (en caso de personas jurídicas). 
 

5.- Poder otorgado al representante legal del tercerista (en caso corresponda). 

Notas: 

1.- * Sujeto a arancel (precisado en la Ley N° 26979, art. 10°). 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 65.00 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Oficina de Ejecución Coactiva Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"TERCERÍA DE PROPIEDAD (DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS)" 
 

Código: PA10843F6F 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

99 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

68 
 

Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal. 
 

Decreto Supremo 
 

156-2004-EF 
 

15/11/2004 
 

20 
 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  26979  -  Ley  de 

Procedimiento  de  Ejecucción  Coactiva. 

 

Decreto Supremo 
 

 

018-2008-JUS 
 

 

06/12/2008 
 

 

116 y 120 
 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
 

Decreto Supremo 
 

133-2013-EF 
 

21/06/2013 
 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57, 58 y 226 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

100 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para colocar, cambiar o reubicar postes, anclas u otros para tendido de cable, 
fibra óptica y otros en áreas de uso público; por el cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Tramite Administrativo. 
 

2.- Expediente Técnico del Proyecto firmado y sellado por el Ingeniero responsable (previo la visación de la SGEP). 
 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 
 

1.- a) Los postes deberán ser colocados entre los límites de propiedades y al borde de la vereda. 

2.- b) Los postes instalados deberán ser de uso exclusivo para la empresa y/o persona natural autorizado, queda terminantemente prohibido el 
alquiler de postes a terceros. 
 

3.- c) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.80 
 
Por Autorización para colocación de postes, anclas y otros (Pavimento- 
Tierra, cada uno). 
Monto - S/ 330.30 
 
Por cambio,traslado y/o reubicación de poste, anclas y otros (cada uno). 
Monto - S/ 330.30 
 
Por Control de Obra. 
Monto - S/ 101.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA COLOCACIÓN, CAMBIO Y/O REUBICACIÓN DE POSTES, ANCLAS Y OTROS PARA TENDIDO DE CABLE, FIBRA ÓPTICA Y 
OTROS EN ÁREAS DE USO PÚBLICO" 

 

Código: PA108454BF 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

101 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

4, 5, 6 y 10 
 

 

L e y    p a r a    l a    E x p a n s i ó n    d e    I n f r a e s t r u c t u r a    e n  

T e l e c o m u n i c a c i o n e s  

 

Ley 
 

 

29022 
 

 

18/05/2007 
 

 

1, 2, 4 y 5 
 

 

Ley que modifica la Ley 29022, Ley para la Expansión de 
Infraestructura en Telecomunicaciones 

 

Ley 
 

 

30228 
 

 

26/06/2014 
 

 

13 
 

 

Aprueban el Reglamento de la Ley N° 29022 - Ley para el 
Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en 

Telecomunicaciones 

 

Decreto Supremo 
 

 

003-2015-MTC 
 

 

18/04/2015 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

102 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para instalar casetas, cabinas y otros en áreas de uso público; por el cual recibe 
la autorización de la Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Expediente Técnico del Proyecto firmado y sellado por el Ingeniero Responsable (Previa visación de la Sub Gerencia de Ejecución y Proyectos). 
 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación es por cada colocación y son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.90 
 
Por autorización para colocación de casetas, cabinas y otros (cada uno). 
Monto - S/ 377.50 
 
Por Control de Obra. 
Monto - S/ 101.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial. - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
 

15 días hábiles 
 

15 días hábiles 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA COLOCACIÓN DE CASETAS, CABINAS Y OTROS EN ÁREAS DE USO PÚBLICO" 
 

Código: PA1084C412 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

103 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

13 
 

 

Aprueban el Reglamento de la Ley N° 29022 - Ley para el 
Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en 

Telecomunicaciones 

 

Decreto Supremo 
 

 

003-2015-MTC 
 

 

18/04/2015 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

104 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para instalar y/o reconstruir pozo a tierra, buzones de desagüe u otros en 
áreas de uso público y privado; por el cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 
2.- Expediente Técnico del Proyecto firmado y sellado por el Ingeniero responsable y aprobado por la Entidad correspondiente (SEDA-Hco y/o 
Electrocentro), (Previa visación de la Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos). 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación es por cada instalación y son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.60 
 
Por autorización para Instalación de pozo a tierra, buzón de desagüe y 
otros (por cada uno). 
Monto - S/ 141.90 
 
Por Control de Obra. 
Monto - S/ 101.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorilal. - 
 

Alcalde. - Alcaldía 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE POZO A TIERRA, BUZONES DE DESAGÜE Y OTROS EN ÁREAS  DE USO PÚBLICO Y PRIVADO" 
 

Código: PA1084A0C9 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

105 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

51 
 

 

Aprueban el Texto Único Ordenado del Reglamento  de  la  Ley 

N°   27157, Ley   de Regularización de Edificaciones, del 
Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de 
Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

Común 

 

Decreto Supremo 
 

 

035-2006-VIVIENDA 
 

 

08/11/2006 
 

 

13 
 

 

Aprueban el Reglamento de la Ley N° 29022 - Ley para el 
Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en 

Telecomunicaciones 

 

Decreto Supremo 
 

 

003-2015-MTC 
 

 

18/04/2015 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

106 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para construcción de cámaras de registro y subestaciones aéreas 
o subterráneas en áreas de uso público; por el cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Adminstrativo. 
 

2.- Expediente Técnico del Proyecto firmado y sellado por el Ingeniero responsable (Previa visación de la Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos). 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación es por cada construcción de cámaras de registro y subestaciones aéreas o subterráneas y 
son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.90 
 
Por Autorización para Instalación de cámaras de registro, subestaciones 
aéreas o subterráneas (por cada uno). 
Monto - S/ 330.20 
 
Por Control de Obra. 
Monto - S/ 101.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE CÁMARAS DE REGISTRO Y SUBESTACIONES AÉREAS O SUBTERRÁNEAS EN ÁREAS DE USO 
PÚBLICO" 

 

Código: PA1084164E 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

107 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 13 
 

 

Aprueban el Reglamento de la Ley N° 29022 - Ley para el 

Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en 

Telecomunicaciones 

 

Decreto Supremo 
 

 

003-2015-MTC 
 

 

18/04/2015 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial. - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde. - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

108 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual la empresa prestadora de servicios solicita autorización para excavación de zanjas en pista y/o vereda con o sin 
pavimento, para instalación, reparación y/o cambio de red de agua, desagüe, desagüe pluvial en áreas de uso público (trabajos de emergencia); por el 
cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud e Trámite Administrativo . 
 

2.- Expediente Técnico del Proyecto firmado y sellado por el Ingeniero responsable. 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) La empresa prestadora de servicios reconstruirá el pavimento roturado. 
 

2.- b) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.90 
 
Por autorización para excavación de zanjas en pista y/o vereda, 
reparación y/o cambio de red de agua, desagüe, desagüe pluvial en 
áreas de uso público. 
Monto - S/ 400.90 
 
Por Control de Obra. 
Monto - S/ 101.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: www.munihuanuco.gob.pe 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA EXCAVACIÓN DE ZANJAS EN PISTA Y/O VEREDA CON O SIN PAVIMENTO A EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS 
PARA INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y/O CAMBIO DE RED DE AGUA, DESAGÜE, DESAGÜE PLUVIAL EN ÁREAS DE USO PÚBLICO (TRABAJOS 
DE EMERGENCIA) " 

 

Código: PA108472FD 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

109 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial. - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde. - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

110 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para excavación de zanjas en pistas y/o veredas con o sin pavimento para 
instalación y conexión domiciliaria de agua, desagüe, drenaje pluvial, gasoducto en áreas de uso público; por el cual recibe la autorización de la 
Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple del TÍtulo de Propiedad o Escritura Pública. 

3.- Autorización legalizada del propietario (para inquilinos). 

5.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) La empresa prestadora de servicio, efectuará la reconstrucción del pavimento roturado. 
 

2.- b) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Inspección Ocular. 
Monto - S/ 62.20 
 
Por autorización para excavación de zanjas en pistas y/o veredas para 
instalación y conexión domiciliaria de agua. 
Monto - S/ 70.90 
 
Por autorización para excavación de zanjas en pistas y/o veredas para 
instalación y conexión domiciliaria de desagüe. 
Monto - S/ 80.70 
 
Por autorización para excavación de zanjas en pistas y/o veredas para 
instalación de drenaje pluvial o gasoducto. 
Monto - S/ 400.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA EXCAVACIÓN DE ZANJAS EN PISTAS Y/O VEREDAS CON O SIN PAVIMENTO PARA INSTALACIÓN Y CONEXIÓN 
DOMICILIARIA DE AGUA, DESAGÜE, DRENAJE PLUVIAL, GASODUCTO EN ÁREAS DE USO PÚBLICO" 

 

Código: PA1084D8E1 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

111 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 
 

 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley 

Procedimiento Administrativo General.      

 

 

Decreto Supremo  

 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial. - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

112 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita ampliación de plazo sobre autorización varias; por el cual recibe la autorización de la 
Municipalidad previa una evaluación. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia de la Autorización vencido. 

3.- Pago por Derecho de Tramitación por ampliación de plazo. 

Notas: 

1.- a) El pago establecido por Derecho de Tramitación incluye la inspección ocular. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 82.30 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial. - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AMPLIACIÓN DE PLAZO - AUTORIZACIONES VARIAS" 
 

Código: PA10846575 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

113 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

114 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para construcción de canalización para redes subterráneas de energía eléctrica, 
telefonía, gasoductos y otros con o sin rotura de pavimento en áreas de uso público; por el cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una 
verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Expediente Técnico del Proyecto firmado y sellado por el Ingeniero responsable. 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) La Empresa prestadora del servicios reconstruirá el pavimento roturado (pista, cuneta, vereda u otros). 

2.- b) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.80 
 
Por Autorización para construcción de canalización para redes de energía 
eléctrica, telefonía, gasoducto y otros. 
Monto - S/ 433.20 
 
Por Control de Obra. 
Monto - S/ 101.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE CANALIZACIÓN PARA REDES SUBTERRÁNEAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, TELEFONÍA, 
GASODUCTOS Y OTROS CON O SIN ROTURA DE PAVIMENTO EN ÁREAS DE USO PÚBLICO" 

 

Código: PA10848AB2 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

115 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

4, 5, 6 y 10 
 

 

L e y    p a r a    l a    E x p a n s i ó n    d e    I n f r a e s t r u c t u r a    e n  

T e l e c o m u n i c a c i o n e s  

 

Ley 
 

 

29022 
 

 

18/05/2007 
 

 

1, 2, 4 y 5 
 

 

Ley que modifica la Ley 29022, Ley para la Expansión de 
Infraestructura en Telecomunicaciones. 

 

Ley 
 

 

30228 
 

 

26/06/2014 
 

 

13 
 

 

Aprueban el Reglamento de la Ley N° 29022 - Ley para el 
Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en 

Telecomunicaciones 

 

Decreto Supremo 
 

 

003-2015-MTC 
 

 

18/04/2015 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial. - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde. - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

116 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual se solicita reconocimiento de comité de gestión de obra, quienes actuaran de veedores y fiscalizadores de todo el 
proceso de ejecución de una obra con el objetivo del seguimiento a la ejecución del gasto de las obras. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple del Acta de Constitución del Comité de Gestión de Obra. 

3.- Resolucion de Reconocimiento del AA.HH. 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El reconocimiento del Comité de Gestión de Obra tendrá una vigencia hasta el 31 de Diciembre del año solicitado. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 79.60 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial. - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECONOCIMIENTO DE COMITÉ DE GESTIÓN DE OBRA" 
 

Código: PA10840C26 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

117 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

118 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para ejecución de obras de programas sociales en asentamientos humanos o 
zonas urbanas; por el cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia del Expediente Técnico, aprobado por el Programa Social. 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 50.40 
 
Por Autorización para ejecución de obras de Programas Sociales en 
Asentamientos Humanos o Zonas Urbanas. 
Monto - S/ 60.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial. - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde. - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
 

15 días hábiles 
 

15 días hábiles 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE PROGRAMAS SOCIALES EN ASENTAMIENTOS HUMANOS O ZONAS URBANAS " 
 

Código: PA108484E0 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

119 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

120 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para la extracción de materiales no metálicos de los álveos y/o causes de los 
ríos, que acarrean y depositan las aguas; por el cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una verificación técnica In Situ.. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo, detallando lo siguiente: 
a) Tipo de Material a extraerse y el volumen del mismo, expresado en metros cúbicos (m3). 
b) Cauce y Zona de extracción, asi como los puntos del acceso y salida del cauce, todo ello expresado en base a Coordenadas U.T.M. 
c) Ubicación de las instalaciones de clasificación y acopio (si las hubiere). 
d) Sistema de extracción y caracteristicas de la maquinaria a ser utilizada. 

2.- Planos a escala 1/5000 en Coordenadas U.T.M. de los aspectos mencionados en el numeral anterior. 

3.- Certificado de inexistencia de Restos Arqueológicos otorgado por la Dirección Desconcentrada de Cultura - Huánuco. 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El procedimiento se sujetará al Informe Vinculante emitido por la Administración Local del Agua (ALA - Huánuco), tramitado por 
la Municipalidad. 

2.- b) La Autorización tendrá una vigencia desde la emisión de la Resolución hasta el 31 de diciembre y/o informe vinculante de ALA. 
 

3.- c) La escala determinada por Ley 1/5000. Para mejor vizualización o gráfica, adicionalmente se presentará un plamo a escala 1/1000. 
 

4.- d) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 60.80 
 
Por Autorización para extracción de material por m3 (hormigón, piedra y/o 
arena). 
Monto - S/ 5.00 
 
Por Control de Obra. 
Monto - S/ 101.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES NO METÁLICOS DE LOS ÁLVEOS Y/O CAUSES DE LOS RÍOS"  
 

Código: PA1084A9AD 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

121 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial. - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

122 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para instalación de antenas tipo torre y similares en áreas de uso público y 
privado; por el cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Expediente Técnico del Proyecto firmado y sellado por el Ingeniero responsable. 

3.- Contrato privado de arrendamiento. 

4.- Copia de la Licencia de Construcción. 

5.- Certificado del Estudio de Impacto Ambiental otorgado por la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.90 
 
Por autorización para Instalación de antenas tipo torre y similares. 
Monto - S/ 433.10 
 
Por Control de Obra. 
Monto - S/ 101.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE ANTENAS TIPO TORRE Y SIMILARES EN ÁREAS DE USO PÚBLICO Y PRIVADO" 
 

Código: PA1084AD85 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

123 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

4, 5, 6 y 10 
 

 

L e y    p a r a    l a    E x p a n s i ó n    d e    I n f r a e s t r u c t u r a    e n  

T e l e c o m u n i c a c i o n e s  

 

Ley 
 

 

29022 
 

 

18/05/2007 
 

 

1, 2, 4 y 5 
 

 

Ley que modifica la Ley 29022, Ley para la Expansión de 

Infraestructura en Telecomunicaciones 

 

Ley 
 

 

30228 
 

 

26/06/2014 
 

 

13 
 

 

Aprueban el Reglamento de la Ley N° 29022 - Ley para el 

Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en 

Telecomunicaciones 

 

Decreto Supremo 
 

 

003-2015-MTC 
 

 

18/04/2015 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial. - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde  - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

124 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para instalación de antenas parabólicas, trisector y otros en áreas de uso público 
y privado; por el cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia del Título de Propiedad. 

3.- Autorización legalizada del propietario (para inquilinos). 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Todos los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 72.20 
 
Por Autorización para instalación de antenas parabólicas, trisector y otros 
(por cada uno). 
Monto - S/ 81.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
 

Alcalde - Alcaldía 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE ANTENAS PARABÓLICAS, TRISECTOR Y OTROS EN ÁREAS DE  USO PÚBLICO Y PRIVADO"  
 

Código: PA10842C8F 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

125 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

4, 5, 6  y 10 
 

 

L e y    p a r a    l a    E x p a n s i ó n    d e    I n f r a e s t r u c t u r a    e n  

T e l e c o m u n i c a c i o n e s  

 

Ley 
 

 

29022 
 

 

18/05/2007 
 

 

1, 2, 4 y 5 
 

 

Ley que modifica la Ley 29022, Ley para la Expansión de 

Infraestructura en Telecomunicaciones 

 

Ley 
 

 

30228 
 

 

26/06/2014 
 

 

13 
 

 

Aprueban el Reglamento de la Ley N° 29022 - Ley para el 

Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en 

Telecomunicaciones 

 

Decreto Supremo 
 

 

003-2015-MTC 
 

 

18/04/2015 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

126 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para tendido de cable, fibra óptica u otros aéreo o subterráneo en área de uso 
público; por el cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Expediente Técnico del Proyecto firmado y sellado por el responsable. 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.80 
 
Por autorización para tendido de cable (por cada 100 metros). 
Monto - S/ 304.40 
 
Por Control de Obra. 
Monto - S/ 101.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial. - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA TENDIDO DE CABLE, FIBRA ÓPTICA U OTROS AÉREO O SUBTERRÁNEO EN ÁREA DE USO PÚBLICO" 
 

Código: PA1084B369 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

127 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

4, 5, 6 y 10 
 

 

L e y    p a r a    l a    E x p a n s i ó n    d e    I n f r a e s t r u c t u r a    e n  

T e l e c o m u n i c a c i o n e s  

 

Ley 
 

 

29022 
 

 

18/05/2007 
 

 

1, 2, 4 y 5 
 

 

Ley que modifica la Ley 29022, Ley para la Expansión de 
Infraestructura en Telecomunicaciones 

 

Ley 
 

 

30228 
 

 

26/06/2014 
 

 

13 
 

 

Aprueban el Reglamento de la Ley N° 29022 - Ley para el 
Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en 

Telecomunicaciones 

 

Decreto Supremo 
 

 

003-2015-MTC 
 

 

18/04/2015 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para mantenimiento, reposición y cambio de redes fibra óptica y otros; aéreo y 
subterráneo, en área de uso público; por el cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia de la Autorización. 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.80 
 
Por Autorización para mantenimiento, reposición o cambio de redes (por 
cada 100 m). 
Monto - S/ 304.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial. - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA MANTENIMIENTO, REPOSICIÓN Y CAMBIO DE REDES FIBRA ÓPTICA Y OTROS; AÉREO Y  SUBTERRÁNEO, EN ÁREA 
DE USO PÚBLICO" 

 

Código: PA1084D5F1 
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

4, 5, 6 y 10 
 

 

L e y    p a r a    l a    E x p a n s i ó n    d e    I n f r a e s t r u c t u r a    e n  

T e l e c o m u n i c a c i o n e s  

 

Ley 
 

 

29022 
 

 

18/05/2007 
 

 

1, 2, 4 y 5 
 

 

Ley que modifica la Ley 29022, Ley para la Expansión de 
Infraestructura en Telecomunicaciones 

 

Ley 
 

 

30228 
 

 

26/06/2014 
 

 

13 
 

 

Aprueban el Reglamento de la Ley N° 29022 - Ley para el 
Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en 

Telecomunicaciones 

 

Decreto Supremo 
 

 

003-2015-MTC 
 

 

18/04/2015 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para desplegar infraestructura y redes de telecomunicaciones necesarias para la 
banda ancha, en infraestructura habilitada; por el cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo, suscrito por el Representante Legal del solicitante, acompañada de la copia simple de los respectivos 
poderes, solicitando el Otorgamiento de la Autorizacion para la Instalacion de Infraestructura y Redes necesarias para el despliegue de la Banda 
Ancha. 

2.- Proyecto (con sus respectivos componentes) firmado y sellado por el Ingeniero Electrónico o de Telecomunicaciones y la Entidad respectiva, y en 
caso existan obras civiles, el Proyecto será suscrito por un Ingeniero Civil, todos colegiados adjuntando el Certificado de Habilidad Profesional 
vigente. 

3.- Plano de propuesta de Desvío de Tránsito, visado por un Ingeniero Civil o de Transportes colegiado y habilitado (en caso la Obra requiera 
el cierre total de la vía). 

4.- Planos y cálculos de las Instalaciones desde el punto de vista estructural y de anclaje de la Infraestructura, suscrito por un Ingeniero 
Civil colegiado. 

5.- Copia de la Resolución emitida por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, que otorga permiso al Operador para prestar el servicio de 
Telecomunicaciones. 

6.- Carta de Compromiso suscrito por el Representante Legal del solicitante, considerando lo siguiente: 
a) Observancia de las mejores prácticas internacionales en la materia. 
b) Observancia de la normativa sectorial en materia de Infraestructura de Comunicaciones. 
c) Observancia de las dispocisiones legales sobre seguridad. 
d) Observancia de las dispocisiones legales sobre patrimonio cultural que resulten pertinentes. 

7.- Carta de Compromiso suscrito por el administrado, obligándose a: 
a) Indemnizar los daños y perjuicios, lesiones o muerte de personas, derivadas de las omisiones, negligencias propias ó incumplimiento de las 
condiciones de seguridad de la Obra. 

8.- Declaración Jurada del Ingeniero Civil (responsable de la ejecucion de la Obra), indicando expresamente que: 
a) Las Obras civiles, edificaciones y/o  estructura de soporte de las redes y equipos de Telecomunicaciones, reúnen las condiciones que aseguran su 
adecuado comportamiento en condiciones extremas de riesgos tales como sismos, entre otros. 

9.- Certificado de Habilidad profesional (vigente) del Ingeniero Civil responsable de la ejecución de la Obra. 

10.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.80 
 
Por  Autorización  para  desplegar  Infraestructura  y  Redes 
Telecomunicaciones  necesarias  para  la  banda  ancha. 
Monto - S/ 304.40 
 
Por Control de Obra. 
Monto - S/ 162.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

de 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA DESPLEGAR INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA LA BANDA ANCHA"  
 

Código: PA10847722 
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15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

4, 5, 6 y 10 
 

 

L e y    p a r a    l a    E x p a n s i ó n    d e    I n f r a e s t r u c t u r a    e n  

T e l e c o m u n i c a c i o n e s  

 

Ley 
 

 

29022 
 

 

18/05/2007 
 

 

1 3     y     l a     T e r c e r a  
D  i   s  p  o  s  i   c  i   ó  n  

Complementaria Final 

 

Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica 
 

 

Ley 
 

 

29904 
 

 

29/06/2012 
 

 

1, 2, 4 y 5 
 

 

Ley que modifica la Ley 29022, Ley para la Expansión de 
Infraestructura en Telecomunicaciones 

 

Ley 
 

 

30228 
 

 

26/06/2014 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial. - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para desplegar infraestructura y redes de telecomunicaciones necesarias para la 
banda ancha con tecnologías alámbricas; por el cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo, suscrita por el Representante Legal del solicitante, acompañada de la copia simple de los respectivos 
poderes, solicitando el Otorgamiento de la Autorizacion para la Instalacion de Infraestructura y Redes necesarias para el despliegue de la Banda 
Ancha. 

2.- Proyecto (con sus respectivos componentes) firmado y sellado por el Ingeniero Electrónico o de Telecomunicaciones y la Entidad respectiva, y en 
caso existan obras civiles, el Proyecto será suscrito por un Ingeniero Civil, todos colegiados adjuntando el Certificado de Habilidad Profesional 
vigente. 

3.- Plano de propuesta de Desvío de Tránsito, visado por un Ingeniero Civil o de Transportes colegiado y habilitado (en caso la Obra requiera 
el cierre total de la vía). 

4.- Planos y cálculos de las Instalaciones desde el punto de vista estructural y de anclaje de la Infraestructura, suscrito por un Ingeniero 
Civil colegiado. 

5.- Copia de la Resolución emitida por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, que otorga permiso al Operador para prestar el servicio de 
Telecomunicaciones. 

6.- Carta de Compromiso suscrito por el Representante Legal del solicitante, considerando lo siguiente: 
a) Observancia de las mejores prácticas internacionales en la materia. 
b) Observancia de la normativa sectorial en materia de Infraestructura de Comunicaciones. 
c) Observancia de las dispocisiones legales sobre seguridad. 
d) Observancia de las dispocisiones legales sobre patrimonio cultural que resulten pertinentes. 

7.- Carta de Compromiso suscrito por el administrado, obligándose a: 
a) Indemnizar los daños y perjuicios, lesiones o muerte de personas, derivadas de las omisiones, negligencias propias ó incumplimiento de las 
condiciones de seguridad de la Obra. 

8.- Declaración Jurada del Ingeniero Civil (responsable de la ejecucion de la Obra), indicando expresamente que: 
a) Las Obras civiles, edificaciones y/o estructura de soporte de las redes y equipos de Telecomunicaciones, reúnen las condiciones que aseguran su 
adecuado comportamiento en condiciones extremas de riesgos tales como sismos, entre otros. 

9.- Certificado de Habilidad profesional (vigente) del Ingeniero Civil responsable de la ejecución de la Obra. 

10.- Carta de Compromiso suscrita por el Representante Legal del solicitante, considerando lo siguiente: 
a) Reordenar o reubicar las redes de cableado aéreo y los postes en las áreas de dominio público, conforme lo determine la Municipalidad en 
resguardo del Medio Ambiente, la Salud Pública,la Seguridad, el Patrimonio Cultural y el Ordenamiento Territorial, en concordancia con la normativa 
correspondiente. 

11.- Carta de Compromiso suscrita por el Representante Legal del solicitante, considerando lo siguiente: 
a) Efectuar la reposicion de pavimentos, veredas y mobiliario urbano en las áreas intervenidas, respetando las características originales (en caso 
hayan sido afectadas). 

12.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA DESPLEGAR INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA LA BANDA ANCHA CON 
TECNOLOGÍAS ALÁMBRICAS" 

 

Código: PA10847E5D 
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Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.80 
 

Por  Autorización  para  desplegar  Infraestructura  

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

y  Redes  de 
Telecomunicaciones necesarias para la banda ancha con tecnologías 
alámbricas. 
Monto - S/ 304.30 
 
Por Control de Obra. 
Monto - S/ 162.20 

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

4, 5, 6 y 10 
 

 

L e y    p a r a    l a    E x p a n s i ó n    d e    I n f r a e s t r u c t u r a    e n  

T e l e c o m u n i c a c i o n e s  

 

Ley 
 

 

29022 
 

 

18/05/2007 
 

 

1 3     y     l a     T e r c e r a  
D  i   s  p  o  s  i   c  i   ó  n  

Complementaria Final 

 

Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica 
 

 

Ley 
 

 

29904 
 

 

29/06/2012 
 

 

1, 2, 4 y 5 
 

 

Ley que modifica la Ley 29022, Ley para la Expansión de 

Infraestructura en Telecomunicaciones 

 

Ley 
 

 

30228 
 

 

26/06/2014 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para desplegar infraestructura y redes de telecomunicaciones necesarias para la 
banda ancha con tecnologías inalámbricas, que son realizadas mediante dispositivos móviles en lugares donde no se disponen normalmente de red 
cableada; por el cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo, suscrita por el Representante  Legal del solicitante, acompañada de la copia simple de los respectivos 
poderes, solicitando el Otorgamiento  de la Autorizacion para la Instalacion de Infraestructura y Redes necesarias para el despliegue de  la  Banda 
Ancha. 

2.- Proyecto (con sus respectivos componentes) firmado y sellado por el Ingeniero Electrónico o de Telecomunicaciones y la Entidad respectiva, y en 
caso existan obras civiles, el Proyecto será suscrito por un Ingeniero Civil, todos colegiados adjuntando el Certificado de Habilidad Profesional 
vigente. 

3.- Plano de propuesta de Desvío de Tránsito, visado por un Ingeniero  Civil o de Transportes colegiado y habilitado (en caso la Obra requiera 
el cierre total de la vía). 

4.- Planos y cálculos de las Instalaciones desde el punto de vista estructural y de anclaje de la Infraestructura, suscrito por un Ingeniero 
Civil colegiado. 

5.- Copia de la Resolución emitida por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, que otorga permiso al Operador para prestar el servicio de 
Telecomunicaciones. 

6.- Carta de Compromiso suscrito por el Representante Legal del solicitante, considerando lo siguiente: 
a) Observancia de las mejores prácticas internacionales en la materia. 
b) Observancia de la normativa sectorial en materia de Infraestructura de Comunicaciones. 
c) Observancia de las dispocisiones legales sobre seguridad. 
d) Observancia de las dispocisiones legales sobre patrimonio cultural que resulten pertinentes. 

7.- Carta de Compromiso suscrito por el administrado, obligándose a: 
a) Indemnizar los daños y perjuicios, lesiones o muerte de personas, derivadas de las omisiones, negligencias propias ó incumplimiento  de las 
condiciones de seguridad de la Obra. 

8.- Declaración Jurada del Ingeniero Civil (responsable de la ejecucion de la Obra), indicando expresamente que: 
a) Las Obras civiles, edificaciones y/o  estructura de soporte de las redes y equipos de Telecomunicaciones, reúnen las condiciones que aseguran su 
adecuado comportamiento en condiciones extremas de riesgos tales como sismos, entre otros. 

9.- Certificado de Habilidad profesional (vigente) del Ingeniero Civil responsable de la ejecución de la Obra. 

10.- Carta de Compromiso suscrita por el Representante Legal del del solicitante, considerando lo siguiente: 
a) Adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar que las radiaciones que emita la Estacion Radioeléctrica, durante su  operación, no excederan 
los valores establecidos como  límites máximos permisibles de radiaciones no ionizantes por la normativa correspondiente. 

11.- Carta de Compromiso suscrita por el Representante Legal del del solicitante, considerando lo siguiente: 
a) Tomar las  medidas necesarias para la prevencion del ruido, vibraciones u otro impacto ambiental comprobado que pudieran causar incomodidad 
a los vecinos por la instalación o  funcionamiento de la Estación Radioeléctrica. 

12.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA DESPLEGAR INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA LA BANDA ANCHA CON 
TECNOLOGÍAS INALÁMBRICAS" 

 

Código: PA10845DFF 
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Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.80 
 

Por  autorización  para  desplegar  Infraestructura  

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

y  Redes  de 
Telecomunicaciones necesarias para la banda ancha con tecnologías 
inalámbricas. 
Monto - S/ 304.30 
 
Por Control de Obra. 
Monto - S/ 162.20 

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

4, 5, 6 y 10 
 

 

L e y    p a r a    l a    E x p a n s i ó n    d e    I n f r a e s t r u c t u r a    e n  

T e l e c o m u n i c a c i o n e s  

 

Ley 
 

 

29022 
 

 

18/05/2007 
 

 

1 3     y     l a     T e r c e r a  
D  i   s  p  o  s  i   c  i   ó  n  

Complementaria Final 

 

Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica 
 

 

Ley 
 

 

29904 
 

 

29/06/2012 
 

 

1, 2, 4 y 5 
 

 

Ley que modifica la Ley 29022, Ley para la Expansión de 

Infraestructura en Telecomunicaciones 

 

Ley 
 

 

30228 
 

 

26/06/2014 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para desplegar infraestructura y redes de telecomunicaciones necesarias para la 
banda ancha con tecnologías inalámbricas en áreas o bienes de propiedad privada, con el objetivo de brindar un adecuado nivel de calidad y 
cobertura de las redes de comunicación; por el cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo, suscrita por el Representante Legal del solicitante, acompañada de la copia simple de los respectivos 
poderes, solicitando el Otorgamiento de la Autorizacion para la Instalacion de Infraestructura y Redes necesarias para el despliegue de la Banda 
Ancha. 

2.- Proyecto (con sus respectivos componentes) firmado y sellado por el Ingeniero Electrónico o de Telecomunicaciones y la Entidad respectiva, y en 
caso existan obras civiles, el Proyecto será suscrito por un Ingeniero Civil, todos colegiados adjuntando el Certificado de Habilidad Profesional 
vigente. 

3.- Plano de propuesta de Desvío de Tránsito, visado por un Ingeniero Civil o de Transportes colegiado y habilitado (en caso la Obra requiera 
el cierre total de la vía). 

4.- Planos y cálculos de las Instalaciones desde el punto de vista estructural y de anclaje de la Infraestructura, suscrito por un Ingeniero 
Civil colegiado. 

5.- Copia de la Resolución emitida por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, que otorga permiso al Operador para prestar el servicio de 
Telecomunicaciones. 

6.- Carta de Compromiso suscrito por el Representante Legal del solicitante, considerando lo siguiente: 
a) Observancia de las mejores prácticas internacionales en la materia. 
b) Observancia de la normativa sectorial en materia de Infraestructura de Comunicaciones. 
c) Observancia de las dispocisiones legales sobre seguridad. 
d) Observancia de las dispocisiones legales sobre patrimonio cultural que resulten pertinentes. 

7.- Carta de Compromiso suscrito por el administrado, obligándose a: 
a) Indemnizar los daños y perjuicios, lesiones o muerte de personas, derivadas de las omisiones, negligencias propias ó incumplimiento de las 
condiciones de seguridad de la Obra. 

8.- Declaración Jurada del Ingeniero Civil (responsable de la ejecucion de la Obra), indicando expresamente que: 
a) Las Obras civiles, edificaciones y/o estructura de soporte de las redes y equipos de Telecomunicaciones, reúnen las condiciones que aseguran su 
adecuado comportamiento en condiciones extremas de riesgos tales como sismos, entre otros. 

9.- Certificado de Habilidad profesional (vigente) del Ingeniero Civil responsable de la ejecución de la Obra. 

10.- En adición a lo requisitos generales y específicos que correspondan, el solicitante deberá presentar: 
Declaración Jurada suscrita por un Ingeniero Civil colegiado, considerando lo siguiente: 
a) No se afectará la estabilidad actual de la infraestructura, las instalaciones de uso común de la edificación de dominio privado, ni las condiciones de 
seguridad para las personas y sus bienes; con el cálculo justificativo que resulte necesario. 

11.- Copia legalizada notarialmente del documento que acredite el Derecho de uso del bien a ser utilizado, conferido por su respectivo propietario 
o propietarios, y del mismo modo: 
a) En caso de predios comprendidos en el Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, se presentara la 
copia legalizada del Acta de la Junta de Propietarios autorizando la ejecución de la obra. 
b) En caso se trate de instalación de cableado sobre Infraestructura previamente instalada, se presentará copia legalizada del documento 
que acredite el Derecho de uso conferido por el propietario de la referida Infraestructura. 

12.- En caso el solicitante sea el propietario del Bien Inmueble a ser utilizado, presentará la copia legalizada notarialmente de la Partida Registral 
respectiva con una antigüedad no mayor de dos (2)  meses. Y en caso de ausencia de Notario, la copia legalizada será otorgada por el Juez de Paz 
competente. 

13.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El otorgamiento de la Autorización obliga al administrado a asumir los gastos directamente relacionados con las obras de pavimentación y 
ornato en general, que se afecten por las obras de despliegue, mejoras y/o mantenimiento de la Infraestructura y Redes de Telecomunicaciones 
necesarias para la provisión de Banda Ancha. 

2.- b) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA DESPLEGAR INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA LA BANDA ANCHA CON 
TECNOLOGÍAS INALÁMBRICAS EN ÁREAS O BIENES DE PROPIEDAD PRIVADA" 

 

Código: PA10843CE0 
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Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.80 
 

Por  Autorización  para  desplegar  Infraestructura  y  Redes 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

de 
Telecomunicaciones necesarias para la banda ancha con tecnologías 
inalámbricas en áreas o bienes de propiedad privada. 
Monto - S/ 304.40 
 
Por Control de Obra. 
Monto - S/ 162.20 

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

4, 5, 6 y 10 
 

 

L e y    p a r a    l a    E x p a n s i ó n    d e    I n f r a e s t r u c t u r a    e n  
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  

 

Ley 
 

 

29022 
 

 

18/05/2007 
 

 

1 3     y     l a     T e r c e r a  
D  i   s  p  o  s  i   c  i   ó  n  
Complementaria Final 

 

Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica 
 

 

Ley 
 

 

29904 
 

 

29/06/2012 
 

 

1, 2, 4 y 5 
 

 

Ley que modifica la Ley 29022, Ley para la Expansión de 

Infraestructura en Telecomunicaciones 

 

Ley 
 

 

30228 
 

 

26/06/2014 
 

 

5 y 6 
 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
 

Decreto Legislativo 
 

1246 
 

10/11/2016 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial. - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde. - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 
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Simplificación Administrativa. 
   

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para la instalación de infraestructura de telecomunicaciones (ancla, antena, 
armarios de distribución, cabinas públicas, cable, cajas terminales, cámaras, canalización subterránea, postes, riostra, torre), que son dispositivos 
que emiten o reciben señales radioeléctricas si reúnen las condiciones que aseguren las instalaciones; por el cual recibe la autorización de la 
Municipalidad previa una verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud mediante el Formulario Unico de Instalacion de Infraestructura de Telecomunicaciones - FUIIT, debidamente llenado y suscrito por el 
Solicitante, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad, solicitando el otorgamiento de la Autorización. 

2.- Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del 
Solicitante. 

3.- Copia simple de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Solicitante para prestar el Servicio Público de 
Telecomunicaciones. En caso, el Solicitante sea una Empresa de Valor Añadido, debe presentar copia simple de la autorización a que se refiere el 
artículo 33° de la Ley de Telecomunicaciones y en caso sea un Proveedor de de inscripción en el Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva. 

4.- El Plan de Obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley N° 
29022°. 

5.- Pago por el derecho de trámitación. En el supuesto que una Entidad no permita u obstaculice el pago del derecho de trámite previsto en el TUPA, 
el Solicitante deberá adjuntar el acta notarial que acredite dicha negativa y la consignación a favor de la Entidad o poner a su disposición el monto 
correspondiente al derecho de trámite establecido en el TUPA, en cualquier entidad del sistema financiero nacional. 

6.- Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio. 

7.- Copia simple de la partida registral o certificado registral inmobiliario del predio, con una antigüedad no mayor de dos meses de su fecha de 
emision. 

8.- Copia del acuerdo que le permita utilizar el bien con firmas de las partes legalizadas notarialmente o por el juez de paz donde no exista notario. 
(para predios de  titularidad de terceros) 

9.- Copia simple del acuerdo suscrito con el representante de la junta de propietarios, celebardo con las formalidades establecidas en el estatuto y el 
reglamento interno. 

Notas: 
 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES (ANCLA, ANTENA, ARMARIOS DE 
DISTRIBUCIÓN, CABINAS PÚBLICAS, CABLE, CAJAS TERMINALES, CÁMARAS, CANALIZACIÓN SUBTERRÁNEA, POSTES, RIOSTRA, TORRE)"  

 

Código: PA1084187A 
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Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.80 
 
Por Autorización para Instalación de Poste, Ancla o Riostra (Pavimento- 
Tierra, cada uno). 
Monto - S/ 330.30 
 
Por Autorización para Colocación de cabinas o armarios (cada uno). 
Monto - S/ 377.50 
 
Por Autorización para Instalación de Cámara o Cajas Terminales (cada 
uno). 
Monto - S/ 330.30 
 
Por Autorización para Canalización Subterránea. 
Monto - S/ 400.90 
 
Por Autorización para Instalación de Antenas - Torre. 
Monto - S/ 433.10 
 
Por Autorización para Tendido de Cable (por cada 100 metros). 
Monto - S/ 304.30 
 
Por Control de Obra. 
Monto - S/ 162.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

4, 5, 6, 9  y 10 
 

 

L e y    p a r a    l a    E x p a n s i ó n    d e    I n f r a e s t r u c t u r a    e n  

T e l e c o m u n i c a c i o n e s  

 

Ley 
 

 

29022 
 

 

18/05/2007 
 

 

1, 2, 4 y 5 
 

 

Ley que modifica la Ley 29022, Ley para la Expansión de 

Infraestructura en Telecomunicaciones 

 

Ley 
 

 

30228 
 

 

26/06/2014 
 

 

12 y 13 
 

 

Aprueban el Reglamento de la Ley N° 29022 - Ley para el 

Fortalecimiento  de  la  Expansión  de  Infraestructura  en 

 

Decreto Supremo 
 

 

003-2015-MTC 
 

 

18/04/2015 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 
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Telecomunicaciones 
   

 

3, 4, 5, 6 y 9 
 

 

Ley que Regula la Ejecución de Obras de Servicios Públicos 

Autorizadas por las Municipalidades en las Áreas de Dominio 

Público. 

 

Ley 
 

 

30477 
 

 

29/06/2016 
 

 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para construir y/o refaccionar veredas y sardineles en áreas de uso público,  a fin 
de restablecer el daño completo de las vías afectadas; por el cual recibe la autorización de la Municipalidad previa una evaluación. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Declaración Jurada de ejecución dentro del plazo programado y de mantener la calidad de la Obra según normas vigentes. 

Notas: 
 

1.- a) El procedimiento requiere de una Verificación Técnica, la cual será asumida por la Municipalidad. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
 

30 días hábiles 
 

No aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN Y/O REFACCIÓN DE VEREDAS Y SARDINELES EN ÁREAS DE USO PÚBLICO" 
 

Código: PA108419AE 
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

respuesta 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita conformidad a la autorización para colocación de postes, anclas y otros para tendido de cable 
fibra óptica, telecomunicaciones, energía eléctrica u otros en áreas de uso público; por lo que recibe la conformidad de la Municipalidad previa 
verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Planos de Replanteo (de ser el caso). 

3.- Copia de la autorización. 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.70 
 
Por Conformidad de Obra (por cada uno). 
Monto - S/ 221.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONFORMIDAD - AUTORIZACIÓN PARA COLOCACIÓN DE POSTES, ANCLAS Y OTROS PARA TENDIDO DE CABLE FIBRA ÓPTICA, 
TELECOMUNICACIONES, ENERGÍA ELÉCTRICA U OTROS EN ÁREAS DE USO PÚBLICO" 

 

Código: PA1084BD64 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

145 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

146 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita conformidad a la autorización para colocación de casetas, cabinas y otros en áreas de uso 
público; por lo que recibe la conformidad de la Municipalidad previa verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Planos de Repalnteo (de ser el caso). 
 

3.- Copia de Autorización. 
 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.40 
 
Por Conformidad de Obra (por cada uno). 
Monto - S/ 221.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

 

Plazo máximo de 
 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONFORMIDAD - AUTORIZACIÓN PARA COLOCACIÓN DE CASETAS, CABINAS Y OTROS EN ÁREAS DE USO PÚBLICO" 
 

Código: PA1084690A 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

147 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades   Ley   27972   27/05/2003 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

148 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita conformidad a la autorización para construcción de pozo a tierra, buzones de desagüe y otros 
en áreas de uso público y privado; por lo que recibe la conformidad de la Municipalidad previa verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Planos de Repalneto (de ser el caso). 
 

3.- Copia de la Autorización. 
 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.40 
 
Por Conformidad de Obra. 
Monto - S/ 221.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

 

Plazo máximo de 
 

15 días hábiles 
 

No aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONFORMIDAD - AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE POZO A TIERRA, BUZONES DE DESAGÜE Y OTROS EN ÁREAS DE USO PÚBLICO 
Y PRIVADO" 

 

Código: PA10843D9A 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

149 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

150 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita conformidad a la autorización para construcción de cámaras de registros y 
subestaciones aéreas o subterráneas, en áreas de uso público; por lo que recibe la conformidad de la Municipalidad previa verificación técnica 
In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Planos de Replanteo (de ser el caso). 
 

3.- Copia de Autorización. 
 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.40 
 
Por Conformidad de Obra. 
Monto - S/ 221.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

 

Plazo máximo de 
 

15 días hábiles 
 

No aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONFORMIDAD - AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE CÁMARAS DE REGISTROS Y SUBESTACIONES AÉREAS O SUBTERRÁNEAS, EN 
ÁREAS DE USO PÚBLICO" 

 

Código: PA1084C81B 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

151 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

152 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual la empresa prestadora de servicios solicita conformidad a la autorización para excavación de zanjas en pista y/o 
vereda con o sin pavimento para instalación, reparación y/o cambio de red de agua, desagüe, desagüe pluvial en áreas de uso público; por lo que 
recibe la conformidad de la Municipalidad previa verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Planos de Replanteo (de ser el caso). 
 

3.- Copia de la autorización. 
 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.70 
 
Por Conformidad de Obra. 
Monto - S/ 221.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONFORMIDAD - AUTORIZACIÓN PARA EXCAVACIÓN DE ZANJAS EN PISTA Y/O VEREDA CON O SIN PAVIMENTO A EMPRESAS 
PRESTADORAS DE SERVICIOS PARA INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y/O CAMBIO DE RED DE AGUA, DESAGÜE, DESAGÜE PLUVIAL EN ÁREA 
DE USO PÚBLICO (TRABAJOS DE EMERGENCIA)" 

 

Código: PA10845DA9 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

153 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

154 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita conformidad a la autorización para construcción de canalización para redes subterráneas 
de energía eléctrica, telefonía, gasoductos y otros; por lo que recibe la conformidad de la Municipalidad previa verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Planos de Replanteo (de ser el caso). 
 

3.- Copia de Autorización. 
 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.70 
 
Por Conformidad de Obra. 
Monto - S/ 221.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

 

Plazo máximo de 
 

15 días hábiles 
 

No aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONFORMIDAD - AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE CANALIZACIÓN PARA REDES SUBTERRÁNEAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
TELEFONÍA, GASODUCTOS Y OTROS CON O SIN ROTURA DE PAVIMENTO EN ÁREAS DE USO PÚBLICO" 

 

Código: PA108410F1 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

155 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

156 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita conformidad a la autorización para la instalación de antenas tipo torre para radio, 
telecomunicaciones y similares en áreas de uso público; por lo que recibe la conformidad de la Municipalidad previa verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Planos de Replanteo (de ser el caso) 
 

3.- Copia de Autorización. 
 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.70 
 
Por Conformidad de Obra. 
Monto - S/ 221.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

 

Plazo máximo de 
 

15 días hábiles 
 

No aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONFORMIDAD - AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ANTENAS TIPO TORRE PARA RADIO, TELECOMUNICACIONES Y SIMILARES EN 
ÁREAS DE USO PÚBLICO" 

 

Código: PA10844CE2 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

157 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades   Ley   27972   27/05/2003 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

158 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual la empresa prestadora de servicio solicita conformidad a la autorización para tendido de cable, fibra óptica u otros, 
aéreo o subterráneo en área de uso público; por lo que recibe la conformidad de la Municipalidad previa verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud e Trámite Administrativo. 
 

2.- Planos Replanteo (de ser el caso). 
 

3.- Copia de la Autorización. 
 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.70 
 
Por Conformidad de Obra. 
Monto - S/ 221.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

 

Plazo máximo de 
 

15 días hábiles 
 

No aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONFORMIDAD - AUTORIZACIÓN PARA TENDIDO DE CABLE, FIBRA ÓPTICA U OTROS, AÉREO O SUBTERRÁNEO EN ÁREAS DE USO 
PÚBLICO A EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, ENERGÍA ELÉCTRICA, GASODUCTO Y OTROS" 

 

Código: PA10843145 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

159 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

160 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita conformidad a la autorización para ejecución de obras de programas sociales  
en asentamientos humanos o zonas urbanas; por lo que recibe la conformidad de la Municipalidad previa verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Planos de Replanteo (de ser el caso). 
 

3.- Copia de Autorización. 
 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 50.30 
 
Por Conformidad de Obra. 
Monto - S/ 80.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial. - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

 

Plazo máximo de 
 

15 días hábiles 
 

No aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONFORMIDAD - AUTORIZACIÓN PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE PROGRAMAS SOCIALES EN ASENTAMIENTOS HUMANOS O ZONAS 
URBANAS" 

 

Código: PA10848EBB 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

161 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

162 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual la empresa solicita conformidad a la autorización para la instalación de antenas tipo parabólicas, trisector y otros, 
para telecomunicaciones radio y similares en áreas de uso público y privado; por lo que recibe la conformidad de la Municipalidad previa verificación 
técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Planos de Replanteo (de ser el caso). 

3.- Copia de Autorización. 
 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.70 
 
Por Conformidad de Obra. 
Monto - S/ 221.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONFORMIDAD - AUTORIZACIÓN A EMPRESAS, PARA LA INSTALACIÓN DE ANTENAS TIPO PARABÓLICAS, TRISECTOR Y OTROS, PARA 
TELECOMUNICACIONES, RADIO Y SIMILARES EN ÁREAS DE USO PÚBLICO Y PRIVADO" 

 

Código: PA10843D1D 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

163 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

164 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita conformidad de obra al despliegue de infraestructura y redes de telecomunicaciones 
necesarias para la banda ancha; por lo que recibe la conformidad de la Municipalidad previa verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Planos de Replanteo (de ser el caso). 
 

3.- Copia de la Autorización. 
 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.70 
 
Por Conformidad de Obra. 
Monto - S/ 221.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

 

Plazo máximo de 
 

15 días hábiles 
 

No aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONFORMIDAD DE OBRA DE DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA LA BANDA 
ANCHA" 

 

Código: PA10848CE4 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

165 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

166 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita conformidad a la obra de despliegue de infraestructura y redes de telecomunicaciones 
necesarias para la banda ancha con tecnologías alámbricas y/o inalámbricas; por lo que recibe la conformidad de la Municipalidad previa verificación 
técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Planos de Replanteo (de ser el caso). 
 

3.- Copia de Autorización. 
 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.70 
 
Por Conformidad de Obra. 
Monto - S/ 221.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONFORMIDAD DE OBRA DE DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA LA BANDA 
ANCHA CON TECNOLOGÍAS ALÁMBRICAS Y/O INALÁMBRICAS" 

 

Código: PA1084268F 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

167 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

168 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita conformidad de obra a despliegue de infraestructura y redes de telecomunicaciones 
necesarias para la banda ancha con tecnologías alámbricas y/o inalámbricas en áreas o bienes de propiedad privada; por lo que recibe la 
conformidad de la Municipalidad previa verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Planos de Replanteo (de ser el caso). 
 

3.- Copia de Autorización. 
 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.70 
 
Por Conformidad de Obra. 
Monto - S/ 221.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONFORMIDAD DE OBRA DE DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA LA BANDA 
ANCHA CON TECNOLOGÍAS ALÁMBRICAS Y/O INALÁMBRICAS EN ÁREAS O BIENES DE PROPIEDAD PRIVADA"  

 

Código: PA10847EBA 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

169 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

170 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para instalación de pararrayos y otros en áreas de uso público y privado; por 
lo que recibe la conformidad de la Municipalidad previa verificación técnica In Situ. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Expediente Técnico (memoria y planos) firmado por profesional colegiado. 
 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son por cada instalación y son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica In Situ. 
Monto - S/ 120.60 
 
Por Autorización para Instalación de pararrayos y otros (cada uno). 
Monto - S/ 220.70 
 
Por Control de Obra. 
Monto - S/ 101.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Teritorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
 

15 días hábiles 
 

15 días hábiles 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE PARARRAYOS Y OTROS EN ÁREAS DE USO PÚBLICO Y PRIVADO" 
 

Código: PA1084C31C 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

171 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 y 6 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

172 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual se solicita el reconocimiento de asentamientos humanos con el objetivo de acreditar el establecimiento o instalación 
de un grupo de personas dispuestas a llevar una vida en común, en una determinada zona geográfica, con fines de vivienda. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Padrón General de los Posesionarios. 

3.- Informe de evaluación de riesgos de un especialista en riesgo acreditado por CENEPRED. 

4.- 04 Juegos de planos firmados por el profesional responsable. 
4.1 Plano de Ubicación con Coordenadas en Escala 1/5,000 
4.2 Plano Perimétrico en coordandas UTM a Escala 1/500 
4.3 Plano Topográfico con coordenadas UTM a Escala 1/500 
4.4 Plano  de Lotización en coordenadas a Escala 1/500 

5.- Plano Catastral con coordenadas en Escala 1/500 

6.- Memoria Descriptiva del Plano Perimétrico y de Lotización. 

7.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Trámite previo, se tendrá que realizar el cambio de zonificación y/o de uso (si el área de terreno esta considerado como terreno agrícola). 
 
2.- b) El trámite administrativo se realizara previo informe de inspección técnica de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres. 
3.- c) Los pagos establecido por Derecho de Tramitación son indispensables. 
4.- d) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Inspección Técnica. 
Monto - S/ 158.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Por Reconocimiento del Asentamiento Humano y/o Pueblo Joven. 
Monto - S/ 343.00 
 
Por Empadronamiento (cada lote). 
Monto - S/ 20.40 

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECONOCIMIENTO DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y/O PUEBLOS JÓVENES (APROBACIÓN DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA)"  
 

Código: PA1084EC1E 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

173 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

2, 3, 4 y 38 
 

 

Aprueban Reglamento de Formalización de la Propiedad a 
cargo de la COFOPRI 

 

Decreto Supremo 
 

 

013-99-MTC 
 

 

05/05/1999 
 

 

inciso 1, 2 y 3 del artículo 
79 

 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

 

Ley 
 

 

27972 
 

 

27/05/2003 
 

 

1, 2, 3, 4 y el inciso 3 del 
artículo 8. 

 

 

Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la 
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios 

Básicos. 

 

Ley 
 

 

28687 
 

 

15/03/2006 
 

 

8, 10 y 11 
 

 

Aprueban Reglamento del Título I de la Ley Nº 28687, referido a 
“Formalización de la Propiedad Informal de Terrenos Ocupados 

por Posesiones Informales, Centros Urbanos Informales y 

Urbanizaciones Populares” 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2006-VIVIENDA 
 

 

17/03/2006 
 

 

4, 5, 6 y 7 
 

 

Aprueban Reglamento de los Títulos II y III de la Ley Nº 28687 

“Ley de Desarrollo Complementaria de la formalización de la 
Propiedad Informal, Acceso al suelo y dotación de servicios 

básicos” 

 

Decreto Supremo 
 

 

017-2006-VIVIENDA 
 

 

27/07/2006 
 

 

1 
 

 

Modifican Art. 9 del Reglamento del Título de la Ley Nº 28687 
referente a la transferencia a título oneroso de lotes destinados 
a vivienda 

 

 

Decreto Supremo 
 

 

021-2006-VIVIENDA 
 

 

20/08/2006 
 

 

1 
 

 

Modifican el Reglamento del Título I de la Ley Nº 28687, Ley de 
Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad 

Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios, aprobado 

mediante D.S. Nº 006-2006-VIVIENDA 

 

Decreto Supremo 
 

 

007-2007-VIVIENDA 
 

 

23/02/2007 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

174 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual se solicita el empadronamiento de posesionarios por cada lote de asentamiento humano o pueblo joven, por el cual 
la Municipalidad realiza la verificación de los poseedores de lotes para identificar mediante el empadronamiento a los habitantes reales siempre en 
cuando el asentamiento humano o pueblo joven este reconocido formalmente. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Declaración Jurada con firma de los titulares y la junta directiva. 
 

3.- Contar con reconocimiento de Asentamientos Humanos con Resolución Municipal. 
 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a)  El Trámite Administrativo se realizara previo informe de inspección técnica de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
2.- b) Todo los documentos deben ser presentados en folder plastificado de color rojo. 
3.- c) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Inspección Ocular. 
Monto - S/ 84.70 
 
Por Empadronamiento de Posesionarios (por cada lote). 
Monto - S/ 50.50 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
 

Alcalde - Alcaldía 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"EMPADRONAMIENTO DE POSESIONARIOS POR CADA LOTE DE AA.HH. O PP.JJ. " 
 

Código: PA1084F6DE 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

175 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

inciso 4 del artículo 8. 
 

 

Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la 

Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dodtación de Servicios 

Básicos. 

 

Ley 
 

 

28687 
 

 

15/03/2006 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

176 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual se solicita la actualización del empadronamiento de posesionarios en AA.HH O PP.JJ reconocidos, para identificar 
mediante el empadronamiento a nuevos posesionarios del sector, con el objetivo de lograr que puedan acceder a los beneficios de formalización; por 
lo que la Municipalidad previa a una Inspección realiza la actualización del empadronamiento. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Declaración Jurada con firma de los titulares y la junta directiva. 
 

3.- Recibos de agua y/o luz. 
 

4.- Compra - venta de mejoras ( de ser el caso) 
 

5.- Contar con Reconocimiento de Asentamientos Humanos con Resolución Municipal. 
 

6.- Pago por Derecho de Tramitación por actualización de empadronamiento. 

Notas: 

1.- a) El procedimiento se sujetará a la Inspección Ocular favorable. 
 
2.- b) El trámite administrativo se realizara previo informe de inspección técnica de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres. 
3.- c) El pago establecido por Derecho de Tramitación es por cada lote. 
4.- d) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 134.50 

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"ACTUALIZACIÓN DEL EMPADRONAMIENTO DE POSESIONARIOS EN AA.HH O PP.JJ. RECONOCIDOS" 
 

Código: PA1084247B 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

177 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

8 
 

 

Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la 

Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dodtación de Servicios 

Básicos 

 

Ley 
 

 

28687 
 

 

15/03/2006 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 5 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

178 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita adjudicación de lotes en asentamiento humano o pueblo joven, con la finalidad de ser 
propietario de un lote o formalizarse de la posesión informal de un lote de asentamientos humanos o pueblos joven. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Certificado Negativo Propiedad de Municipalidad Provincial de Huánuco. 

3.- Certificado Negativo Propiedad de Municipalidad de Amarilis. 

4.- Certificado Negativo Propiedad de Municipalidad de Pillco Marca. 

5.- Certificado Negativo de Propiedad emitido por la SUNARP. 

6.- Certificado Positivo de Propiedad emitido por la SUNARP. 

7.- Recibo de agua, luz u otros que sustente la posesión del lote. 

8.- Partida de Matrimonio o DD.JJ. simple de convivencia. 

9.- Declaración Jurada de Madre Soltera (de ser el caso). 

10.- Partida de Nacimiento del (los) hijo (s). Menores 

11.- Declaración Jurada de Posesionarios con firmas de Titulares 

12.- Ficha Informativa por la SUNARP del Lote. 

13.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El trámite administrativo se realizara previo informe de inspección técnica de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
2.- b) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 
3.- c) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Inspección Técnica. 
Monto - S/ 84.70 
 
Por Adjudicación de Lote en Asentamiento Humano o Pueblo Joven. 
Monto - S/ 237.30 
 
Por Transferencia (si fuera el caso). 
Monto - S/ 400.30 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"ADJUDICACIÓN DE LOTES EN ASENTAMIENTOS HUMANOS O PUEBLOS JÓVENES" 
 

Código: PA10848C20 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

179 Op. 2088303-2



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

inciso 4 del artículo 8 
 

 

Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la 
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dodtación de Servicios 

Básicos. 

 

Ley 
 

 

28687 
 

 

15/03/2006 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

180 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la adjudicación y titulación de lote en asentamiento humano o pueblo joven, con la finalidad 
de formalizar la propiedad informal demostrando que tiene tres a más años de posesión documentada. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Certificado Negativo Propiedad de Municipalidad Provincial de Huánuco. 

3.- Certificado Negativo Propiedad de Municipalidad de Amarilis. 

4.- Certificado Negativo Propiedad de Municipalidad de Pillco Marca. 

5.- Certificado Negativo de Propiedad emitido por la SUNARP. 

6.- Certificado Positivo emitido por la SUNARP. 

7.- Recibo de agua, luz u otros que sustente los tres años a más del lote en posesión . 

8.- Partida de Matrimonio o DD.JJ. simple de convivivencia. 

9.- Declaracion Jurada de Madre Soltera (de ser el caso). 

10.- Partida de Nacimiento del (los) hijo (s) menores. 

11.- Declaración Jurada de Posesionarios con firmas de Titulares. 

12.- Ficha Informativa del Lote emitida por la SUNARP. 

13.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El trámite administrativo se realizara previo informe de inspección técnica de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
2.- b) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 
3.- c) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por InspecciónTécnica. 
Monto - S/ 84.70 
 
Por Adjudicación de Lote en Asentamiento Humano o Pueblo Joven. 
Monto - S/ 237.30 
 
Por Titulación de Lote en Asentamiento Humano o Pueblo Joven. 
Monto - S/ 239.00 
 
Por Transferencia (si fuera el caso). 
Monto - S/ 400.30 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"ADJUDICACIÓN Y TITULACIÓN DE LOTES EN ASENTAMIENTOS HUMANOS O PUEBLOS JÓVENES (EN CASO DE DEMOSTRAR TRES A MÁS 
AÑOS DE POSESIÓN DOCUMENTADO)" 

 

Código: PA108420AD 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

181 Op. 2088303-2



30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

9 
 

 

Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la 
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dodtación de Servicios 

Básicos. 

 

Ley 
 

 

28687 
 

 

15/03/2006 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

182 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la formalización de su terreno mediante la obtención de su Título de Propiedad con fines 
de vivienda. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de la Resolución de Adjudicación. 

3.- Declaración Jurada simple de Posesión con firma de los Titulares y la Junta Directiva. 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El trámite administrativo se realizara previo informe de inspección técnica de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
2.- b) Los pagos por Derecho de Tramitación son indispensables. 
3.- c) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Inspección Técnica. 
Monto - S/ 84.70 
 
Por Título de Propiedad en Asentamientos Humano o Pueblo Joven. 
Monto - S/ 355.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"TÍTULO DE PROPIEDAD EN ASENTAMIENTOS HUMANOS O PUEBLO JOVEN CON RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN." 
 

Código: PA1084333A 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

183 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

9 
 

 

Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la 

Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios 

Básicos. 

 

Ley 
 

 

28687 
 

 

15/03/2006 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

184 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita reconsideración de lote revertido, del cual la Municipalidad realiza una evaluación 
e inspección. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Acreditar Posesión de  tres años a más del Lote (documentado). 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Tecnica. 
Monto - S/ 84.70 
 
Por Reconsideración de Lote Revertido. 
Monto - S/ 136.10 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECONSIDERACIÓN DE LOTES REVERTIDOS " 
 

Código: PA10840C90 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

185 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

186 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita ampliar su lote y/o que se le incluya dentro del plano matriz de lotización, trazado con 
indicación de lotes, vías y secciones de vías en el ámbito de su jurisdicción, respetando el plano perimétrico del Asentamiento Humano o Pueblo 
Joven. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Padrón general de los posesionarios. 

3.- 04 Juegos de  planos firmados por el profesional responsable 
3.1 Plano de Ubicación con Coordenadas en Escala1/5,000 
3.2 Plano Perimétrico en Escala 1/500 
3.3 Plano Topográfico en Escala 1/500 
3.4 Plano de Lotización en Escala 1/500 

4.- Plano Catastral en Escala 1/500 

5.- Memoria Descriptiva del Plano Perimétrico y Lotización. 

6.- Contar con empadronamiento de cada lote. 

7.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El trámite administrativo se realizara previo informe de inspección técnica de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
2.- b) El pago establecido por Derecho de Tramitación es por cada Ampliación de Lote y/o Inclusión dentro del Plano Matriz de Lotización. 
3.- c) Los pagos por Derechos de Tramitación establecidos son indispensables. 
4.- d) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Inspección Técnica. 
Monto - S/ 84.70 
 
Por Ampliación de Lote y/o Inclusión dentro del Plano Matriz de 
Lotización (por cada Lote) 
Monto - S/ 189.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AMPLIACIÓN DE LOTES Y/O INCLUSIÓN DENTRO DEL PLANO MATRIZ DE LOTIZACIÓN, RESPETANDO EL PLANO PERÍMÉTRICO DEL AA.HH 
Y/O PP.JJ. " 

 

Código: PA10842177 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

187 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

inciso 3 del artículo 8 
 

 

Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la 
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios 

Básicos. 

 

Ley 
 

 

28687 
 

 

15/03/2006 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

188 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita el documento que acredita que determinada persona natural o jurídica no cuenta con 
propiedades o predios inscritos en el Área de Formalización de la Propiedad Informal de la Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro de la 
Municipalidad Provincial de Huánuco. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Pago por Derecho de Tramitación por Certificado Negativo de Posesión. 

Notas: 

1.- a) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 44.80 

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICADO NEGATIVO DE POSESIÓN EN PP.JJ. Y AA.HH." 
 

Código: PA1084CE48 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

189 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

26 
 

 

Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la 
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios 

Básicos. 

 

Ley 
 

 

28687 
 

 

15/03/2006 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

190 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita el documento que certifique la posesión del predio o terreno a su nombre, con el fin de dar 
mayor certeza jurídica al posesionario del terreno. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de la Resolución de Reconocimiento del Asentamiento Humano. 

3.- Plano simple de ubicación del predio. 

4.- Recibo de Luz y/o Agua . 

5.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El procedimiento se sujetará a la Inspección Ocular favorable. 

2.- b) El trámite administrativo se realizara previo informe de inspección técnica de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
3.- c) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 
4.- d) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 84.70 
 
Por Certificado de Posesión en AA. HH. o PP.JJ. 
Monto - S/ 90.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICADO DE POSESIÓN EN AA. HH. Y PP.JJ. " 
 

Código: PA10844BB9 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

191 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

26 
 

 

Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la 

Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios 

Básicos. 

 

Ley 
 

 

28687 
 

 

15/03/2006 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

192 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita el documento que haga constar la posesión del predio o terreno en asentamiento humano 
o pueblo joven, para que realice la instalación de sus servicios básicos. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia del Plano simple de ubicación de predio. 

3.- Copia de la Resolución de Reconocimiento del Asentamiento Humano. 

4.- Pago por Derecho de Tramitación por Constancia de Posesión. 

Notas: 

1.- a) El procedimiento se sujetará a la Inspección Ocular favorable. 

2.- b) El trámite administrativo se realizara previo informe de inspección técnica de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres. 
3.- c) El pago por Derecho de Tramitación incluye la verificación técnica. 
 

4.- d) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 84.70 
 
Por Constancia de Posesión en Asentamiento Humano o Pueblo Joven. 
Monto - S/ 90.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONSTANCIA DE POSESIÓN EN AA HH Y PPJJ. (SOLO PARA INSTALACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS)" 
 

Código: PA1084201F 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

193 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

26 
 

 

Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la 
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios 

Básicos. 

 

Ley 
 

 

28687 
 

 

15/03/2006 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

194 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la inspección ocular técnica que determine los hechos, constate o compruebe un proceso. 

1.- Solicitud de trámite Administrativo. 
 

2.- Pago por Derecho de Tramitación por Inspección Ocular. 

Notas: 

1.- a) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 159.30 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"INSPECCIÓN OCULAR TÉCNICA EN PP.JJ Y/O AA. HH. " 
 

Código: PA10840C7E 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

195 Op. 2088303-2



El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

9, 10 y 14 
 

 

Ley de Regularización de Edificcaiones, del Procedimiento para 
la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades 

Inmbiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común. 

 

Ley 
 

 

27157 
 

 

20/07/1999 
 

 

9, 10 y 14 
 

 

Aprueban el Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley 
N°   27157, Ley de Regularización de Edificaciones, del 

Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de 
Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

Común 

 

Decreto Supremo 
 

 

035-2006-VIVIENDA 
 

 

08/11/2006 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

196 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el comité electoral de organizaciones sociales en pueblo joven o asentamiento humano solicita reconocimiento, a fin 
de que puedan realizar convocatoria a nuevo proceso electoral para elegir los representantes de las organizaciones sociales. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia del Reglamento de Elecciones elaborado por el Cómite electoral. 

3.- Copia del Acta de Elección. 
 

4.- Declaración Jurada simple de no poseer antecedentes penales. 
 

5.- Nómina del Comité Electoral. 
 

6.- Padron General actualizado de posesionarios indicando Lt y Mz. 
 

7.- Pago por Derecho de Tramitación por Reconocimiento de Cómite Eléctoral. 

Notas: 

1.- a) Dicho Trámite para Asentamientos Humanos reconocidos con Resolución Municipal. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 80.50 

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECONOCIMIENTO DE COMITÉ ELECTORAL DE ORGANIZACIONES SOCIALES EN PP.JJ Y/O AA.HH." 
 

Código: PA1084343C 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

197 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

20 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 33 
y 34 

 

Ordenanza Municipal sobre organización de pobladores. 
 

 

Ordenanza Municipal 
 

 

007-94-MPHCO 
 

 

16/12/1994 
 

 

20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28 y 29 

 

Estatuto General de las Organizaciones de Pobladores de los 
Asentamientos Humanos. 

 

Ordenanza Municipal 
 

 

008-94-MPHCO 
 

 

19/12/1994 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

198 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual la junta directiva u organizaciones sociales de pueblos jóvenes o asentamientos humanos solicitan reconocimiento 
por medio de una Resolución Municipal, para poder iniciar sus actividades. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia del Estatuto General de la Junta Directiva y Organizaciones Sociales en PP.JJ o AA.HH. 
 

3.- Acta de elección - Junta Directiva. 

4.- Copia de Nómina de la Directiva. 

5.- Declaración Jurada de la Junta Directiva de no tener Antecedentes Penales. 

6.- Constancia de Residencia Habiltual en AA HH (con firmas de los titulares del bien y autoridad vigente). 

7.- Contar con Resolución de Reconocimiento de Cómite Eléctoral. 
 

8.- Pago por Derecho de Tramitación por Reconocimiento de Junta Directiva. 

Notas: 

1.- a) Dicho trámite para Asentamientos Humanos reconocidos con Resolución Municipal. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 80.50 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 
 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECONOCIMIENTO DE JUNTAS DIRECTIVAS Y ORGANIZACIONES SOCIALES EN PP.JJ. O AA.HH." 
 

Código: PA1084A588 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

199 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

20 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 33 

y 34 

 

Ordenanza Municipal sobre organización de pobladores. 
 

 

Ordenanza Municipal 
 

 

004-1994-MPHCO 
 

 

16/12/1994 
 

 

20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 

27, 28 y 29 

 

Estatuto General de las Organizaciones de Pobladores de los 

Asentamientos Humanos. 

 

Ordenanza Municipal 
 

 

008-94-MPHCO 
 

 

19/12/1994 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

200 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita de manera excepcional, el cambio de zonificación de determinada área que permiten mirar en 
detalle un sector cuyos parámetros han quedado obsoletos, requiriendo su actualización para reactivar el valor de su entorno; y/o realizar el conjunto 
de actuaciones para cambiar el uso que tienen el inmueble. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Declaración Jurada donde se especifique el nombre del propietario del bien inscrito en la SUNARP 

3.- Certificado de busqueda catastral emitido por el Ministerio de Agricultura. 
 

4.- Certificado de busqueda catastral emitido por la SUNARP. 

5.- Pre Factibilidad de los Concesionarios de los Servicios de Agua, Alcantarillado y Energía Eléctrica. 

6.- 04 Juegos de planos firmados por el profesional responsable (colegiado, habilitado, (pag. web de cada colegio). 
4.1 Plano Ubicación con Coordenadas en Escala1/5,000-1/10.000 
4.2 Plano Perimétrico en Escala 1/500 
4.3 Plano Topográfico en Escala 1/500 
 

7.- Memoria Descriptiva y Padrón de posesionarios. 

8.- Informe de evaluación de riesgos firmado por un especialista en riesgo acreditado por el CENEPRED. 
 

9.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El trámite administrativo se realizara previo informe de inspección técnica de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
2.- b) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 
3.- c) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 122.60 
 
Por Cambio de Zonificación y/o Cambio de Uso. 
Monto - S/ 307.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CAMBIO DE ZONIFICACIÓN Y/O CAMBIO DE USO" 
 

Código: PA1084F663 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

201 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

105, 106 y 107 
 

 

Decreto   Suprem o   que   Aprueb a   e l   Reg lamento   de  

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible. 

 

Decreto Supremo 
 

 

022-2016-VIVIENDA 
 

 

24/12/2016 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

202 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita que se rectifique el título de propiedad por error material, por lo que la Municipalidad generara 
un nuevo título con todas las correcciones efectuadas. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Autovaluo pago al día. 

3.- Copia del Título de Propiedad. 

4.- Declaración Jurada donde se especifique el nombre del propietario del bien inscrito en la SUNARP 

5.- Esquela observación SUNARP 
 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por Derecho de Tramitación incluye la verificación técnica. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por búsqueda de expediente. 
Monto - S/ 19.20 
 
Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 84.70 
 
Por Rectificación de Título de Propiedad. 
Monto - S/ 165.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECTIFICACIÓN DE TÍTULO DE PROPIEDAD POR ERROR MATERIAL MEDIANTE RESOLUCIÓN" 
 

Código: PA10847D5F 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

203 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

204 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita copia de Plano y Memoria Descriptiva para realizar otros trámites, documentos que son de 
acceso a la información pública; el administrado debe detallar el contenido de la información, datos completos y verídicos del documento a solicitar; y 
lo recibe en la forma y medio que lo solicita previo pago del costo de reproducción correspondiente. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Pago por Costo de Reproducción. 

Notas: 

1.- a) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito 
Costo por Reproducción 
 
Copia simple de Memoria Descriptiva (por folio) 
Monto - S/ 0.10 
 
Copia simple de Plano en tamaño A0 
Monto - S/ 16.00 
 
Copia simple de Plano en tamaño A1 
Monto - S/ 8.00 
 
Copia simple de Plano en tamaño A2 
Monto - S/ 4.00 
 
Copia simple de Plano en tamaño A3 
Monto - S/ 2.00 
 
Copia simple de Plano en tamaño A4 
Monto - S/ 0.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"COPIA SIMPLE PLANO Y MEMORIA DESCRIPTIVA" 
 

Código: PA1084AC13 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

205 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 19 y 20 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27806,  Ley  de 

Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública 

 

Decreto Supremo 
 

 

021-2019-JUS 
 

 

11/12/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Sub Gerente de Control Urbano y Catastro - Gerencia de 

Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

15 días hábiles 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

206 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la visación de plano y/o memoria descriptiva, con la finalidad de realizar  
trámites correspondientes a electrificación y saneamiento básico. 

1.- Solicitud de Trámite Administrtivo. 
 

2.- Asentamiento Humano reconocido. 
 
3.- Documentación técnica, por duplicado, firmado por el solicitante y los profesionales (colegiado y habilitado) de acuerdo a lo siguiente: 
3.1 Plano de Ubicación - Localización (coordenadas UTM) Escala:1/500 - 1/5000. 
3.2 Plano Perimétrico, Escala: 1/200 (mínimo). 
3.3 Memoria Descriptiva. 
 

4.- Copia digitalizada (CD) de planos y Memoria Descriptiva. 
 

5.- Copia de la Resolución. 
 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El trámite administratiovo se realizara previo informe de inspección técnica de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 138.50 

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"VISACIÓN DE PLANOS (LOTIZACIÓN TOPOGRÁFICO Y PERIMÉTRICO) Y/O MEMORIA DESCRIPTIVA PARA ELECTRIFICACIÓN O SANEAMIENTO 
BÁSICO, CONTANDO CON RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO AA.HH. Y/O PP.JJ." 

 

Código: PA10846837 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

207 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

208 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita copia simple de instrumentos normativos de gestión y/o copias certificadas, a fin de 
realizar trámites administrativos ya que son de libre acceso a la información pública. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Pago por Costo de Reproducción. 

Notas: 

1.- a) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito 
Costo por Reproducción 
 
Copia simple de Plano en tamaño A0 
Monto - S/ 16.00 
 
Copia simple de Plano en tamaño A1 
Monto - S/ 8.00 
 
Copia simple de Plano en tamaño A2 
Monto - S/ 4.00 
 
Copia simple de Plano en tamaño A3 
Monto - S/ 2.00 
 
Copia simple de Plano en tamaño A4 
Monto - S/ 0.40 
 
Copia certificada (por folio) 
Monto - S/ 3.50 
 
Copia simple en tamaño A4 (por folio) 
Monto - S/ 0.10 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"COPIA SIMPLE DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS DE GESTIÓN Y/U OTORGAMIENTO DE COPIAS CERTIFICADAS"  
 

Código: PA10843A64 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

209 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades    Ley   27972    27/05/2003 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19 y 20 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27806,  Ley  de 
Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública 

 

Decreto Supremo 
 

 

021-2019-JU 
 

 

11/12/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

210 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita visación de nuevos planos y/o memoria descriptiva, que invalidan la anterior visación, con 
la finalidad de realizar trámites ante registros públicos para levantamiento de observaciones. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 
2.- Documentación técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables (colegiado y habilitado) de acuerdo a lo 
siguiente: 
2.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 -1/5000. 
2.2 Plano Perimétrico, Escala: 1/200 (minimo). 
2.3 Memoria Descriptiva. 
 

3.- Copia digitalizada (CD) de planos y Memoria Descriptiva. 
 

4.- Copia de la Resolución. 
 

5.- Esquela observación SUNARP. 
 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la habitabilidad del profesional responsable. 
 
2.- b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable. 
3.- c) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color rojo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 138.40 

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"VISACIÓN DE NUEVOS PLANOS Y/O MEMORIA DESCRIPTIVA INVALIDANDO LOS ANTERIORES VISADOS (solo para casos de observaciones 
registrales) EN PP.JJ Y/O AA.HH" 

 

Código: PA1084BDD1 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

211 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

6 
 

 

Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la 

Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios 

Básicos. 

 

Ley 
 

 

28687 
 

 

15/03/2006 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

212 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita proyecto de habilitación urbana en consulta, donde se convierte un terreno rústico o eriazo en 
urbano, mediante la ejecución de obras de accesibilidad, de distribución de agua y recolección de desagüe, de distribución de energía e iluminación 
pública, cuya finalidad es propiciar un desarrollo urbano. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de Ficha o Partida del Terreno emitido por Registros Públicos indicando propietarios, área, medidas perimétricas y linderos. 

3.- Certificado de Zonificación y Vías. 

4.- Planos firmados por el Arquitecto responsable del Proyecto (colegiado y habilitado). 

5.- Copia del Recibo de pago efectuado al CAP. 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Verificar en la página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habilidad del profesional responsable. 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 90.80 

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"PROYECTO DE HABILITACIÓN URBANA EN CONSULTA" 
 

Código: PA108441C0 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

213 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

16 y 17 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10, 11 y 12 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

214 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita habilitaciones urbanas - modalidad "B", para convertir un terreno rústico o eriazo en urbana, 
con la finalidad de preservar la seguridad de servicios públicos. Se sujetan a esta modalidad: 
a) Las Habilitaciones Urbanas de unidades prediales no mayores de cinco (05) hectáreas que constituyan islas rústicas y que conformen un 
lote único, siempre y cuando el lote no se encuentre afecto al Plan Víal Provincial o Metropolitano. 
b) Las Habilitaciones urbanas de predios que cuenten con un Planeamiento Integral aprobado con anterioridad. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU (Triplicado). 

3.- Copia simple de la Partida Registral emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y linderos 

4.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar 
y de ser el caso a edificar. 

5.- En el caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma. 

6.- Certificado de Zonificación y vías. 

7.- Certificado de Factibilidad de Servicios de Energia Eléctrica, Agua y Alcantarillado. 

8.- Declaracion Jurada de inexistencia de Feudatarios. 

9.- Documentacion técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables del Diseño (colegiado y habilitado) de acuerdo a 
lo siguiente: 
9.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000 - 1/10000 
9.2 Plano Perimétrico y Topográfico. 
9.3 Plano de Trazado y Lotización indicando lotes, aportes, vías y sección de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes. 
9.4 Plano de Pavimentos con indicación de curvas de nivel, cada metro (en caso sea necesario para comprender la integración con el entorno). 
9.5 Plano de Ornamentación de parques referentes al diseño, ornamentacion y equipamiento de recreación pública (de ser el caso). 
9.6 Memoria Descriptiva. 

10.- Declaración Jurada de Habilitación de los profesionales que suscriben la Habilitación técnica señalada en el punto 9. 

11.- Copia digitalizada (CD) de Planos y Memoria Descriptiva. 

12.- Planeamiento Integral, en los casos que se requiera de acuerdo con el Reglamento Nacional de Edificaciones. 

13.- Certificación Ambiental, en los casos que se requiera de acuerdo con el listado de Inclusión de los proyectos de inversión sujetos al Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto ambiental - SEIA, listado que es aprobado conforme a la normatividad vigente sobre el citado Sistema. 

14.- Certificado de Inexitencia de Restos Arqueológicos, en aquellos casos que el perímetro del área a habilitar se superponga con un área 
previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. 

15.- Estudio de Mecánica de Suelos. 

16.- Informe Técnico Favorable emitido por los Revisores urbanos, para las modalidades B,C o D de ser el caso. 

17.-  Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 
 

1.- a) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 

2.- b) Los planos deberan estar Georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294. 
 
3.- c) El formulario y sus anexos deben estar visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietaio o por el solicitante y los 
profesionales que intervienen. 
 
4.- d) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 
 

5.- e) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"HABILITACIONES URBANAS - MODALIDAD "B"" 
 

Código: PA10844EDF 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

215 Op. 2088303-2



Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Hasta 40 Lotes (mínimo) 
Monto - S/ 977.10 
 
De 40 a 80 Lotes 
Monto - S/ 1619.80 
 
Por cada Lote adicional a 80 Lotes 
Monto - S/ 178.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

25 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

16 y 17 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIEND 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
 

Decreto Supremo 
 

004-2019-JUS 
 

25/01/2019 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

216 Op. 2088303-2



 

48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Procedimiento Administrativo General. 
 

   

 

10, 11 y 12 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

217 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita habilitaciones urbanas - modalidad "C", para convertir un terreno rústico o eriazo en 
urbana, con la finalidad de preservar la seguridad de servicios públicos. Se sujetan a esta modalidad: 
a) Las Habilitaciones Urbanas que se vayan a ejecutar por etapas con sujeción a un Planeamiento Integral. 
b) Las Habilitaciones Urbanas con construcción simultánea que soliciten venta garantizada de lotes. 
c) Las Habilitaciones Urbanas con construcción simultánea de viviendas en las que el número, dimensiones de lotes a habitar y tipo de viviendas a 
edificar se definen en  el proyecto, siempre que su finalidad sea la venta de viviendas edificadas. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU (Triplicado). 

3.- Copia certificada de Partida Electrónica emitida por Registros Públicos con vigencia a los últimos 30 días indicando propietarios, área, medidas 
perimétricas y linderos. 

4.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar 
y de ser el caso a edificar. 

5.- En el caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma. 

6.- Certificado de Zonificación y vías. 

7.- Certificado de Factibilidad de Servicios de Energia Eléctrica, Agua y Alcantarillado. 

8.- Declaracion Jurada de inexistencia de Feudatarios. 

9.- Documentacion técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables del Diseño (colegiado y habilitado) de acuerdo a 
lo siguiente: 
9.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000 - 1/10000 
9.2 Plano Perimétrico y Topográfico. 
9.3 Plano de Trazado y Lotizacion indicando lotes, aportes, vías y sección de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes. 
9.4 Plano de Pavimentos con indicación de curvas de nivel, cada metro (en caso sea necesario para comprender la integración con el entorno). 
9.5 Plano de Ornamentación de parques referentes al diseño, ornamentacion y equipamiento de recreación publica (de ser el caso) 
9.6 Memoria Descriptiva. 

10.- Declaración Jurada de Habilitación de los profesionales que suscriben la Habilitación técnica señalada en el punto 9. 

11.- Copia digitalizada (CD) de Planos y Memoria Descriptiva. 

12.- Planeamiento Integral, en los casos que se requiera de acuerdo con el Reglamento Nacional de Edificaciones. 

13.- Certificación Ambiental, en los casos que se requiera de acuerdo con el listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto ambiental - SEIA, listado que es aprobado conforme a la normatividad vigente sobre el citado 
Sistema. 

14.- Certificado de Inexitencia de Restos Arqueologicos, en aquellos casos que el perímetro del area a habilitar se superponga con un área 
previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. 

15.- Estudio de mecánica de suelos 

16.- Informe Técnico Favorable emitido por los Revisores urbanos, para las modalidades B,C o D de ser el caso. 
 

17.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 

2.- b) Los planos deberan estar Georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N°28294. 
 
3.- c) El formulario y sus anexos deben estar visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietaio o por el solicitante y los 
profesionales que intervienen. 
 
4.- d) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable 

de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 
 

5.- e) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"HABILITACIONES URBANAS - MODALIDAD "C" (Sujeto a evaluación del proyecto por Revisores Urbanos o Comisión Técnica)" 
 

Código: PA1084C537 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

218 Op. 2088303-2



Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Hasta 40 Lotes (mínimo) 
Monto - S/ 1154.00 
 
De 40 a 80 Lotes 
Monto - S/ 1855.20 
 
Por cada Lote adicional a 80 Lotes 
Monto - S/ 245.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

25 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

                                                                                              Ley   

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
   

    Ley Orgánica de Municipalidades      

27972 
 

 

27/05/2003 
 

 

6, 7 y 8 
 

 

Ley que Crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su 

Vinculación con el Registro de Predios. 

 

Ley 
 

 

28294 
 

 

20/07/2004 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  
 de simplificación  administrativa 

 

eDecreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

Único 
 

Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 29294 - Ley que crea 
 

Decreto Legislativo 
 

1288 
 

29/12/2016 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

219 Op. 2088303-2



  

el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con 
el Registro de Predios. 

   

 

16 y 17 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10, 11 y 12 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

220 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita habilitaciones urbanas - modalidad "D", para convertir un terreno rústico o eriazo en 
urbana, con la finalidad de preservar la seguridad de servicios públicos. Se sujetan a esta modalidad: 
a) Las Habilitaciones Urbanas de predios que no colinden con áreas urbanas, o que  dichas áreas aledañas cuenten con proyectos de habilitación 
urbana aprobados y no  ejecutados, por tanto la habilitación urbana del predio requiere de la formulación de un Planeamiento Integral 
b) Las Habilitaciones Urbanas de predios que colinden con Zonas Arqueológicas, inmuebles previamente declarados como Bienes Culturales o 
con áreas naturales protegidas. 
c) Las Habilitaciones Urbanas para fines industriales, comerciales o usos especiales. 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"HABILITACIONES URBANAS - MODALIDAD "D" (Sujeto a evaluación del proyecto por Comisión Técnica)" 
 

Código: PA108495C5 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

221 Op. 2088303-2



1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas (Triplicado). 

3.- Declaración jurada donde se especifique el nombre del propietario o  propietarios y también el área, medidas perimétricas y linderos del 
bien inscrito en la SUNARP 

4.- Certificado de Zonificación. 

5.- Certificado de Factibilidad de Servicios de Energia Eléctrica, Agua y Alcantarillado. 

6.- Declaración Jurada de inexistencia de Feudatarios. 

7.- Documentacion técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables del Diseño (colegiado y habilitado) de acuerdo a 
lo siguiente: 
7.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000 
7.2 Plano Perimétrico y Topográfico. 
7.3 Plano de Trazado y Lotizacion indicando lotes, aportes, vías y sección de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes. 
7.4 Plano de Pavimentos con indicación de curvas de nivel, cada metro (en caso sea necesario para comprender la integración con el entorno). 
7.5 Plano de Ornamentación de parques referentes al diseño, ornamentacion y equipamiento de recreación pública (de ser el caso). 
7.6 Memoria Descriptiva. 

8.- Copia digitalizada (CD) de Planos y Memoria Descriptiva. 

9.- Declaración Jurada de Reserva de Áreas para aportes reglamentarios. 

10.- Copia del Planeamiento Integral aprobado (de corresponder). 

11.- Estudio de Impacto Ambiental aprobado (de correspoder). 

12.- Certificado de Inexitencia de Restos Arqueológicos, en aquellos casos en que el predio  este comprendido en el listado de Bienes  y 
Ambientes considerados como Patrimonio Cultural, Monumental y Arqueológico. 

13.- Estudio de Mecánica de Suelos. 

14.- Estudio de Impacto Vial aprobado (de correspoder). 

15.- Copia del Recibo de pago por derecho de Evaluación Técnica, que comprende: 
a) Pago a la cuenta del CAP        20.00% UIT 
b) Pago a la cuenta del CIP 
c) SEDA-HCO 
d) ELECTROCENTRO 

15.00% UIT 
5.00% UIT 
5.00% UIT 

16.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 
 

1.- a) El derecho de tramitación incluye el pago por verificación técnica establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2. 

2.- b) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 

3.- c) Los planos deberan estar Georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294. 

4.- d) El formulario y sus anexos deben estar visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietaio o por el solicitante y los 
profesionales que intervienen. 

5.- e) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y  firmados por  el profesional responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

6.- f) La documentación técnica será presentada en una copia, debiendo presentarse las dos copias adicionales cuando la Comision emita Dictamen 
Conforme. 

7.- g) Todo los documentos denen ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Canales de atención 

Formularios 
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Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Hasta 40 Lotes (mínimo) 
Monto - S/ 1154.00 
 
De 40 a 80 Lotes 
Monto - S/ 1852.20 
 
Por cada lote adicional a 80 Lotes 
Monto - S/ 245.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

16 y 17 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10, 11 y 12 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita modificación de proyectos de habilitación urbana - modalidad "B", para convertir un terreno 
rústico o eriazo en urbana, con la finalidad de preservar la seguridad de servicios públicos. 

1.- Anexo H del FUHU, debidamente suscrito. 

2.- Documentación técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables (colegiado y habilitado), y demas documentos 
que sustenten la petición. 

3.- Copia del Recibo de pago por derecho de Evaluación Técnica, que comprende: 
a) SEDA-HCO 
b) ELECTROCENTRO 

5.00% UIT 
5.00% UIT 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 760.40 

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
 

Alcalde - Alcaldía 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA (MODALIDAD "B")" 
 

Código: PA108452D5 
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

16 y 17 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10, 11 y 12 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita modificación de proyectos de habilitación urbana - modalidad "C", para convertir un terreno 
rústico o eriazo en urbana, con la finalidad de preservar la seguridad de servicios públicos. 

1.- Anexo H del FUHU, debidamente suscrito. 

2.- Documentación técnica, por triplicado, firmado por el 
solicitante y los profesionales responsables (colegiado y 
habilitado), y demas documentos que sustenten la petición. 

3.- Copia del Recibo de pago por derecho de Evaluación Técnica, que comprende: 
a) SEDA-HCO 
b) ELECTROCENTRO 

5.00% UIT 
5.00% UIT 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 
 

2.- b) El derecho de tramitación incluye el pago por verificación técnica establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART. 2. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 760.40 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA (MODALIDAD "C") (Revisor Urbano)" 
 

Código: PA1084A475 
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

16 y 17 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10, 11 y 12 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita modificación de proyectos de habilitación urbana - modalidad "C y D", para convertir un 
terreno rústico o eriazo en urbana, con la finalidad de preservar la seguridad de servicios públicos. 

1.- Anexo H del FUHU, debidamente suscrito. 
 
2.- Documentación técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables (colegiado y habilitado), y demás documentos 
que sustenten la petición. 
 
3.- Copia del Recibo de pago por derecho de Evaluación Técnica, que comprende: a) Pago a la cuenta del CAP, b) Pago a la cuenta del CIP,  
c) SEDA-HCO,  d) ELECTROCENTRO 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El derecho de tramitación incluye el pago por verificación técnica establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2. 
 
2.- b) El profesional responsable deberá estar inscrito en el Padrón de Profesionales de la Municipalidad Provincial de Huánuco del año en curso. 
3.- c) Los planos deberán estar Georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294. 
4.- d) El formulario y sus anexos deben estar visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los 
profesionales que intervienen. 
5.- e) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 
6.- f) La documentación técnica será presentada en una copia, debiendo presentarse las dos copias adicionales cuando la Comision emita Dictamen 
Conforme. 
7.- g) Procede la modificación de un proyecto de Habilitación Urbana aprobado, antes de la ejecución de la modificación propuesta, siempre 
y cuando se mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la Licencia. 
8.- h) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas deberán ser aprobadas de acuerdo a lo 
regulado para la nueva modalidad, debiendo cumplir con los requisitos exigidos en ella. 
9.- i) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 760.40 

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA (MODALIDAD "C Y D")." 
 

Código: PA108499AD 
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Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

16 y 17 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10, 11 y 12 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 
Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la aprobacion en vías de regularización de habilitaciones urbanas ejecutadas y de ser el caso, 
la recepción de las obras. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU (Triplicado). 

3.- Declaración jurada donde se especifique el nombre del propietario o propietarios y también el área, medidas perimétricas y linderos del bien 
inscrito en la SUNARP 

4.- Certificado de Zonificación. 

5.- Documentacion técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables del Diseño (colegiado y habilitado) de acuerdo a 
lo siguiente: 
5.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000 
5.2 Plano Perimétrico y Topográfico. 
5.3 Plano de Trazado y Lotizacion indicando lotes, aportes, vías y sección de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes. 
5.4 Plano Catastral de las edificaciones existentes. 
5.5 Plano de Pavimentos con indicación de curvas de nivel, cada metro (en caso sea necesario para comprender la integración con el entorno). 
5.6 Plano de Ornamentación de parques referentes al diseño, ornamentacion y equipamiento de recreación pública (de ser el caso) 
5.7 Memoria Descriptiva. 

6.- Copia digitalizada (CD) de Planos y Memoria Descriptiva. 

7.- Copia simple de la Escritura Pública de la entrega de aportes o comprobantes de pago por la redencion de  los aportes que corresponden. 

8.- Declaración Jurada suscrita por el solicitante de la Habilitación y el profesional responsable, donde se conste que las obras han sido 
ejecutadas total o parcialmente. 

9.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 
 

2.- a) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 

3.- b) Los planos deberan estar Georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294. 

4.- c) El formulario y sus anexos deben estar visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietaio o por el solicitante y los 
profesionales que intervienen. 

5.- d) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y  firmados por  el profesional responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 
 
6.- e) El procedimiento de regularización solo es de aplicación a las Habilitaciones Urbanas ejecutadas con anterioridad a la Ley, 
debiendo acreditarse con documentos de fecha cierta. 

7.- f) Los administrados que hubieran ejecutado obras de Habilitación Urbana sin contar con la autorización municipal correspondiente, podrán 
solicitar la regularización de  la misma, siempre que cuenten con: 

- Obras de distribucion agua potable, alcantarillado, energía eléctrica e iluminación pública, según corresponda. 
- Edificaciones permanentes con un área techada mínima de 25 m2, construidas con cimientos, muros y techos. 

8.- g) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

  

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS (EJECUTADAS)" 
 

Código: PA10842355 
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Hasta 40 Lotes (mínimo) 
Monto - S/ 977.10 
 
De 40 a 80 Lotes 
Monto - S/ 1619.80 
 
Por cada Lote adicional a los 80 Lotes 
Monto - S/ 178.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

16 y 17 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10, 11 y 12 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la recepción de obras de habilitaciones urbanas concluidas, sin variaciones (modalidades "B", 
"C" Y "D"). 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Sección del FUHU correspondiente a la recepción de obras (Triplicado). 

3.- Declaración jurada donde se especifique el nombre del propietario o propietarios y también el área, medidas perimétricas y linderos del bien 
inscrito en la SUNARP 

4.- Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las obras de  su  competencia. 

5.- Copia simple de las Minutas que acrediten la trasferencia de las áreas de aportes en las entidades receptoras de los mismos y/o comprobantes 
de pago de la redención de los mismos (de ser el caso). 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 
 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 

2.- b) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 

3.- c) Los planos deberan estar Georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294. 
 
4.- d) El formulario y sus anexos deben estar visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los 
profesionales que intervienen. 
 
5.- e) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y  firmados por  el profesional responsable de los mismos y  firmados por 
el propietario o solicitante. 

6.- f) Las variaciones que impliquen modificaciones sustanciales, generando la disminución de las áreas de aportes con las cuales fue autorizada 
la Licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de Licencia. 

7.- g) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 163.50 
 
Por Conformidad y Recepción de Obra. 
Monto - S/ 196.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES (MODALIDADES "B", "C" Y "D")" 
 

Código: PA10844643 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

16 y 17 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10, 11 y 12 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la recepción de obras de habilitaciones urbanas concluidas, con variaciones que no se 
consideren sustanciales (modalidades "B", "C" Y "D"). 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Sección del FUHU correspondiente a la recepción de obras (Triplicado). 

3.- Declaración jurada donde se especifique el nombre del propietario o propietarios y también el área, medidas perimétricas y linderos del bien 
inscrito en la SUNARP 

4.- Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las obras de su competencia. 

5.- Copia simple de las Minutas que acrediten la trasferencia de las áreas de aportes en las entidades receptoras de los mismos y/o comprobantes 
de pago de la redención de los mismos (de ser el caso). 

6.- Documentacion técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables del Diseño (colegiado y  habilitado) de acuerdo a 
lo siguiente: 
6.1 Plano de Replanteo, Trazado y Lotización indicando lotes, aportes, vías y sección de vías, ejes de trazo, y habilitaciones colindantes. 
6.2 Plano de Ornamentación de parques referentes al diseño, ornamentacion y equipamiento de recreación pública (de ser el caso) 
6.3  Memoria Descriptiva. 

7.- Carta del proyectista autorizando las modificaciones. Y en caso de ausencia del proyectista, el administrado comunicará al Colegio Profesional 
correspondiente la situación, asumiendo la  responsabilidad por las 
modificaciones realizadas. 

8.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 

3.- c) Los planos deberan estar Georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294. 
 
4.- d) El formulario y sus anexos deben estar visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietaio o por el solicitante y los 
profesionales que intervienen. 
 
5.- e) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 
 
6.- f) Las variaciones que impliquen modificaciones sustanciales, generando la  disminución de las áreas de aportes con las cuales fue autorizada la 
Licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de Licencia. 
 

7.- g) Todos los documentos deben ser presentados con folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 163.50 
 
Por Conformidad y Recepción de Obra. 
Monto - S/ 196.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES (MODALIDADES "B", "C" Y 
"D")" 

 

Código: PA1084D9AE 
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20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

16 y 17 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10, 11 y 12 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 
Habilitación Urbana y Licencias de Edificación 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita el cambio de uso que tiene un inmueble con una secuencia técnica de etapas de evaluar y 
aprobar o desaprobar las solicitudes que presenten los propietarios de los predios para modificar las calificaciones de zonificación que tienen sus 
inmuebles, a fin de lograr mayores rendimientos en la acción de urbanizar, construir o funcionar en la provincia. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Declaración jurada donde se especifique el nombre del propietario o propietarios y también el área, medidas perimétricas y linderos del bien 
inscrito en la SUNARP. 

3.- Documentacion técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables del Diseño (colegiado y habilitado) de acuerdo a 
lo siguiente: 
3.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000 
3.2 Plano Perimétrico y Topográfico. 
3.3 Memoria Descriptiva. 

4.- Copia digitalizada (CD) de Planos y Memoria Descriptiva. 

5.- Factibilidad de los Concesionarios de los servicios de agua, alcantarillado y energía eléctrica (en caso de no contar con dichos servicios). 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 

2.- b) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 

3.- c) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 90.50 
 
Por Cambio de Uso. 
Monto - S/ 300.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CAMBIO DE USO" 
 

Código: PA10844780 
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Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

103, 104, 105, 106 y 107 
 

 

Decreto   Suprem o   que   aprueba   e l   Reg lamento   de  

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible. 

 

Decreto Supremo 
 

 

022-2016-VIVIENDA 
 

 

18/12/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita que un bien rústico tipo de bien inmueble que es considerado como no urbano o urbanizable, 
sea independizado como urbano o bien habitable para la construcción de vivienda. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas (Triplicado). 

3.- Declaración jurada donde se especifique el nombre del propietario o propietarios y también el área, medidas perimétricas y linderos del bien 
inscrito en la SUNARP 

4.- Copia legalizada notarialmente de la Escritura Pública y/o comprobantes de pago por la redención de los aportes que correspondan. 

5.- Anexo E del FUHU (Triplicado). 

6.- Certificado de Zonificación y Vías. 

7.- Declaración Jurada de inexistencia de Feudatarios. 

8.- Documentacion técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables del Diseño (colegiado y habilitado) de acuerdo a 
lo siguiente: 
8.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000 
8.2 Plano Perimétrico y Topográfico. 
8.3 Plano de Planeamiento Integral con la propuesta de integración a la trama urbana mas cercana, señalando el perimétro y el relieve, curvas de 
nivel, usos de suelo y aportes normativos en concordancia con el Plan  de  Desarrollo Urbano aprobado por la Municipalidad correspondiente. 
8.4 Plano del Predio Rústico Matriz indicando perimétro, linderos, áreas, curvas de nivel y nomenclatura original según antecedentes registrales. 
8.5 Plano de Independización señalando la parcela independizada y la (s)  parcela (s) remanente (s) indicando perimétro, linderos, área, curvas de 
nivel y nomenclatura original según antecedentes registrales. 
8.6 Memoria Descriptiva indicando áreas, linderos, medidas perimétricas del predio matriz , área independizada y área remanente. 

9.- Copia digitalizada (CD) de Planos y Memoria Descriptiva. 

10.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 

2.- b) Los planos deberan estar Georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294. 
 
3.- c) El formulario y sus anexos deben estar visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietaio o por el solicitante y los 
profesionales que intervienen. 
 
4.- d) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por  el profesional responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 
 

5.- e) Cuando corresponda el Plano de Parcelación identificará el número de parcelas con sufijos de predio matriz. 

6.- f) En caso se solicite la Independización y la Habilitación Urbana en forma conjunta, el solicitante deberá presentar los requisitos para el 
procedimiento de Habilitación Urbana que corresponda, siendo de aplicación los plazos previstos para dicha modalidad. 
 

7.- g) La independización o parcelación solo serán expedidas para lotes de 1000 m2 a más. 
 

8.- h) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS" 
 

Código: PA1084683E 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

238 Op. 2088303-2



Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 180.80 

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

29 y 30 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 
Habilitación Urbana y Licencias de Edificación 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la parcelación de un terreno en un número de lotes menores en superficie sin cambio de uso 
sin la ejecución de obras. El número de lotes resultantes está limitado por el Plan Regulador respectivo, de acuerdo a la superficie predial mínima. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- FUHU ANEXO "F" 

3.- Copia Simple  de Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas 
y linderos. 

4.- Documentacion técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables del Diseño (colegiado y habilitado) de acuerdo a 
lo siguiente: 
4.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000 - 1/10000 o escala conveniente. 
4.2 Plano Perimétrico y Topográfico, Escala: 1/200 (mínimo). 
4.3 Plano de Sub División, Escala: 1/200 (mínimo). 
4.4 Memoria Descriptiva. 

5.- Copia digitalizada (CD) de Planos y Memoria Descriptiva. 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 

2.- c) El formulario y sus anexos deben estar visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los 
profesionales que intervienen. 
 
3.- d) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y  firmados por  el profesional responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 
 
4.- e) En caso se solicite la Sub División de un lote que cuente con obras de Habilitación Urbana inconclusas, dichas obras deberán ser ejecutadas y 
recepcionadas en  el mismo procedimiento. 
 

5.- f) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 180.80 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"SUB - DIVISIÓN DE LOTE URBANO SIN CAMBIO DE USO (SIN OBRAS)" 
 

Código: PA10842FB9 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

14 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

29 y 30 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la parcelación de un terreno en un número de lotes menores en superficie sin cambio de uso, 
para la ejecución de obras. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- FUHU ANEXO "F" 

3.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

4.- Certificado Catastral. 

5.- Documentacion técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables del Diseño (colegiado y habilitado) de acuerdo a 
lo siguiente: 
5.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000 
5.2 Plano Perimétrico y Topográfico, Escala: 1/200 (mínimo). 
5.3 Plano de Sub División, Escala: 1/200 (mínimo). 
5.4 Plano de Redes de Instalación Eléctrica y Sanitaria, Escala: 1/200 (mínimo). 
5.5 Memoria Descriptiva. 

6.- Copia digitalizada (CD) de Planos y Memoria Descriptiva. 

7.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 

2.- b) El formulario y sus anexos deben estar visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietaio o por el solicitante y los 
profesionales que intervienen. 
 
3.- c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por  el profesional responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 
 
4.- d) En caso se solicite la Sub División de un lote que cuente con obras  de Habilitación Urbana inconclusas, dichas obras  deberán ser ejecutadas 
y recepcionadas en el mismo procedimiento. 
 

5.- e) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 180.80 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"SUB - DIVISIÓN DE LOTE URBANO SIN CAMBIO DE USO (CON OBRAS)" 
 

Código: PA10849432 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

242 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

31 y 32 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

29 y 30 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 
Habilitación Urbana y Licencias de Edificación 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita regularizar la división física, técnica y legal de lotes de terreno urbano en lotes o sublotes 
siguiendo los parámetros urbanísticos. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo (FUT). 

2.- FUHU ANEXO "F" 

3.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

4.-  Documentación técnica , por triplicado , firmado por el solicitante y el profesional  responsable del proyecto (colegiado y habilitado) 
4.1. Plano de ubicación a escala 1/500, plano de localización a escala1/5000 (coordenadas UTM WGS-84) 
4.2. Plano perimétrico a escala 1/200 (coordenadas UTM WGS-84). 
4.3. Plano de acumulación de área (coordenadas UTM WGS-84) 
4.4. Memoria Descriptiva. 

5.- Copia digitalizada (CD) conteniendo los planos y memoria del proyecto. 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 

2.- b) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 

3.- c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y  firmados por  el profesional responsable de  los mismos y firmados por 
el propietario o solicitante. 

4.- d) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 99.10 
 
Por Regularización de Sub-División de Lote Urbano. 
Monto - S/ 134.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"REGULARIZACIÓN DE SUB-DIVISIÓN DE LOTE URBANO" 
 

Código: PA1084ADB4 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

244 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

66 
 

 

Reglamento de Inscripciones del Registro de Propiedad. 
 

 

Otros 
 

 

Resolución de 
Superintendente 

Nacional de los 
Registros Públicos N° 

097-2013- 

SUNARP/SN 

 

03/05/2013 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

31 y 32 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la visación de planos, con la finalidad de realizar trámites para independizar lotes con sub 
división ante registros públicos. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

3.- Copia simple de Aprobación de la Sub División de lotes y planos respectivos. 

4.- Documentacion técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables (colegiado y habilitado)  de acuerdo a lo 
siguiente: 
4.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000. 
4.2 Plano Perimétrico, Escala: 1/200 (mínimo). 
4.3 Memoria Descriptiva. 

5.- Copia digitalizada (CD) de Planos y Memoria Descriptiva. 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 
 
3.- c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por  el profesional responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

4.- d) El Derecho de Tramitación incluye el pago por visación de planos y memoria. 
 

5.- e) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 99.10 
 
Por Visación de Planos. 
Monto - S/ 134.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"VISACIÓN DE PLANOS PARA INDEPENDIZACIÓN DE LOTE (CON SUB DIVISIÓN INSCRITA EN REGISTROS PÚBLICOS)" 
 

Código: PA108454B0 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

31 y 32 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la visación de planos, con la finalidad de realizar rectificación de área, medidas 
perimétricas, aclaración o determinación de linderos. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

3.- Documentacion técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables (colegiado y habilitado) de acuerdo a lo 
siguiente: 
3.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000 
3.2 Plano Perimétrico, Escala: 1/200 (mínimo). 
3.3 Memoria Descriptiva. 

4.- Copia digitalizada (CD) de Planos y Memoria Descriptiva. 

5.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- a) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 
 
3.- b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por  el profesional responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 
 

4.- c) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 99.10 
 
Por Visación de Planos. 
Monto - S/ 134.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"VISACIÓN DE PLANOS PARA RECTIFICACIÓN DE ÁREA, MEDIDAS PERIMÉTRICAS, ACLARACIÓN O DETERMINACIÓN DE LINDEROS" 
 

Código: PA1084BE7B 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

31 y 32 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

06-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la visación de planos, con la finalidad de realizar la inscripción registral de compra - venta 
notarial. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

3.- Copia legalizada notarialmente de la Minuta de Compra - Venta. 

4.- Autovalúo y tributos al día (con las construcciones existentes declaradas) de los últimos cinco (05) años. 

5.- Documentacion técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables (colegiado y habilitado)  de acuerdo a lo 
siguiente: 
5.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000 
5.2 Plano Perimétrico, Escala: 1/200 (mínimo). 
5.3 Memoria Descriptiva. 

6.- Copia digitalizada (CD) de Planos y Memoria Descriptiva. 

7.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 
 
3.- c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por  el profesional responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 
 

4.- d) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 99.10 
 
Por Visación de Planos. 
Monto - S/ 134.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"VISACIÓN DE PLANOS PARA INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE COMPRA - VENTA NOTARIAL" 
 

Código: PA10845991 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades     
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

31 y 32 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la visación de planos, con la finalidad de realizar la prescripción adquisitiva de dominio, título 
supletorio o trámite judicial. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Certificado Domiciliario notarial declarando la posesión del inmueble. 

3.- Declaración Jurada del tiempo de posesión en el inmueble con firma legalizada. 

4.- Autovalúo y tributos al día (con las construcciones existentes declaradas) de los últimos cinco (05) años. 

5.- Recibos de pago: Agua, luz y otros. 

6.- Valorización del Inmueble y Terreno (según valor arancelario actual y cuadro de valores unitarios). 

7.- Declaración Jurada indicando que el Predio no se encuentra en Litigio. 

8.- Documentacion técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables (colegiado y habilitado) de acuerdo a lo 
siguiente: 
8.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000. 
8.2 Plano Perimétrico, Escala: 1/200 (mínimo). 
8.3 Memoria Descriptiva. 

9.- Copia digitalizada (CD) de Planos y Memoria Descriptiva. 

10.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 
 
3.- c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 
 

4.- d)Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 99.10 
 
Por Visación de Planos. 
Monto - S/ 134.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"VISACIÓN DE PLANOS PARA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, TÍTULO SUPLETORIO O TRÁMITE JUDICIAL" 
 

Código: PA10848C7E 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

252 Op. 2088303-2



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la visación de nuevos planos y/o memoria descriptiva invalidando los anteriores visados, solo 
para casos de observaciones registrales. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Documentacion técnica, por triplicado, firmado por el solicitante y los profesionales responsables (colegiado y habilitado) de acuerdo a lo 
siguiente: 
2.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000. 
2.2 Plano Perimétrico, Escala: 1/200 (mínimo). 
2.3 Memoria Descriptiva. 

3.- Copia digitalizada (CD) de Planos y Memoria Descriptiva. 

4.- Copia de la Resolución que aprueba la visación. 

5.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 

2.- b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por  el profesional responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 
 

3.- c) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 149.50 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"VISACIÓN DE NUEVOS PLANOS Y/O MEMORIA DESCRIPTIVA INVALIDANDO LOS ANTERIORES VISADOS (solo para casos de observaciones 
registrales)" 

 

Código: PA10842BD7 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la visación de planos, con fines de acumulación de área. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo (FUT). 

2.- Copia de auto avalúo y tributos al dia 

3.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

4.-  Documentación técnica , por triplicado , firmado por el solicitante y el profesional  responsable del proyecto (colegiado y habilitado) 
4.1. Plano de ubicación a escala 1/500, plano de localización a escala 1/5000 (coordenadas UTM WGS-84). 
4.2. Plano perimétrico a escala 1/200 (coordenadas UTM WGS-84). 
4.3. Plano de acumulación de área (coordenadas UTM WGS-84). 
4.4. Memoria Descriptiva. 

5.- Copia digitalizada (CD) conteniendo los planos y memoria del proyecto. 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 
 
3.- c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por  el profesional responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 
 

4.- d) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 99.10 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Por Visación de Planos y Memoria Descriptiva. 
Monto - S/ 148.60 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

  

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"VISACIÓN DE PLANOS CON FINES DE ACUMULACIÓN DE ÁREA " 
 

Código: PA1084CC79 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

256 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

66 
 

 

Reglamento de Inscripciones del Registro de Propiedad 
 

 

Otros 
 

 

Resolución de 

Superintendente 
Nacional de los 

Registros Públicos N° 

097-2013- 
SUNARP/SN 

 

03/05/2013 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

31 y 32 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

257 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la visación de planos, con la finalidad de realizar la rectificación por error de cálculo. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo (FUT). 

2.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

3.- Certificado de busqueda catastral de los Registros Públicos. 

4.- Documentación técnica , por triplicado, firmado por el solicitante y el profesional  responsable del proyecto (colegiado y habilitado) 
4.1. Plano de ubicación a escala 1/500, plano de localización a escala 1/5000 (coordenadas UTM WGS-84) 
4.2. Plano perimétrico a escala 1/200 (coordenadas UTM WGS-84). 
4.3. Plano de acumulación de área (coordenadas UTM WGS-84) 
4.4. Memoria Descriptiva. 

5.- Copia digitalizada (CD) conteniendo los planos y memoria del proyecto. 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 
 
3.- c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por  el profesional responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 
 

4.- d) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 99.10 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Por Visación de Planos y Memoria Descriptiva. 
Monto - S/ 148.60 

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"VISACIÓN DE PLANOS CON FINES DE RECTIFICACIÓN POR ERROR DE CÁLCULO" 
 

Código: PA10847B00 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

258 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

66 
 

 

Reglamento de Inscripciones del Registro de Propiedad 
 

 

Ley 
 

 

Resolución de 

Superintendente 
Nacional de los 

Registros Públicos N° 

097-2013- 
SUNARP/SN 

 

03/05/2013 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

31 y 32 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

259 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para aperturar ventanas o puertas  con asignación de númeración, indicando 
la dirección exacta del predio y datos requeridos. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia certificada de Ficha o partida del Predio emitida por Registros Públicos con vigencia a los últimos 30 días indicando propietarios, 
área, medidas perimétricas y linderos. 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 69.10 
 
Por Apertura de cada Ventana o Puerta con asignación de numeración. 
Monto - S/ 74.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN DE APERTURA DE VENTANAS O PUERTAS CON ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN" 
 

Código: PA10844A6C 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

260 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

261 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para aperturar ventanales o portones con asignación de númeración, 
indicando la dirección exacta del predio y datos requeridos. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 69.10 
 
Por Apertura de cada Ventanal o Portón con asignación de numeración. 
Monto - S/ 108.10 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN DE APERTURA DE VENTANALES O PORTONES CON ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN" 
 

Código: PA1084ED8B 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

262 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

263 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización para cambiar de puerta a portón o de ventana a puerta o viceversa con o sin 
asignación de numeración, indicando la dirección exacta del predio y datos requeridos. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de la ficha o partida registral del predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 69.10 
 
Por Cambio de cada Puerta a Portón o viceversa (con o sin asignación de 
numeración). 
Monto - S/ 108.10 
 
Por Cambio de cada Puerta a Ventana o viceversa (con o sin asignación 
de numeración). 
Monto - S/ 64.70 
 
Por Cambio de cada Portón a Ventanal o viceversa (con o sin asignación 
de numeración). 
Monto - S/ 74.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE PUERTA A PORTÓN O DE VENTANA A PUERTA O VICEVERSA CON O SIN ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN" 
 

Código: PA1084F41B 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

264 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

265 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual toda persona natural o jurídica solicita certificado de compatibilidad de uso para estación de servicio y/o gasocentro, 
por el cual la Municipalidad realiza la evaluación con el fin de verificar si el tipo de actividad económica de venta de gasocentro resulta o no 
compatible con la categorización del espacio geográfico establecido en la zonificación vigente. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

3.- Certificado de Defensa Civil. 

4.- Documentación técnica firmado por el solicitante y los profesionales responsables (colegiado y habilitado) de acuerdo a lo siguiente: 
4.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000. 
4.2 Plano de Distribución General, Escala: 1/200 (mínimo). 
4.3 Memoria Descriptiva. 

5.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 
 
3.- c) El Plano de Ubicación debe indicar distancias a estaciones o sub estaciones eléctricas y a cualquier construcción de uso público 
(hospital, escuela, mercado y otros). 
 

4.- d) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 127.70 
 
Por Certificado de Compatibilidad. 
Monto - S/ 99.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO PARA ESTACIÓN DE SERVICIO GRIFO Y/O GASOCENTRO" 
 

Código: PA108499BB 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

266 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

99, 100 y 101 
 

 

Decreto   Suprem o   que   aprueba   e l   Reg lamento   de  
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible. 

 

Decreto Supremo 
 

 

022-2016-VIVIENDA 
 

 

18/12/2016 
 

 

14 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

267 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita certificado de compatibilidad de uso para venta de gas doméstico, por el cual la Municipalidad 
realiza la evaluación con el fin de verificar si el tipo de actividad económica de venta de gas doméstico resulta o no compatible con la categorización 
del espacio geográfico establecido en la zonificación vigente. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

3.- Certificado de Defensa Civil. 

4.- Documentacion técnica firmado por el solicitante y los profesionales responsables (colegiado y habilitado)  de acuerdo a lo siguiente: 
4.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000. 
4.2 Plano de Distribución General, Escala: 1/200 (mínimo). 
4.3 Memoria Descriptiva. 

5.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 
 

3.- c) El Plano de Distribución deberá señalar la ubicación de balones de gas. 
 

4.- d) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 99.10 
 
Por Certificado de Compatibilidad. 
Monto - S/ 99.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO PARA VENTA DE GAS DOMÉSTICO" 
 

Código: PA1084731E 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

268 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

99, 100 y 102 
 

 

Decreto   Supremo   que   aprueba   e l   Reg lamento   de  
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible. 

 

Decreto Supremo 
 

 

022-2016-VIVIENDA 
 

 

18/12/2016 
 

 

14 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

269 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual toda persona natural o jurídica solicita certificado de compatibilidad de uso para establecimiento comercial, educativo 
particular u otros, por el cual la Municipalidad realiza la evaluación con el fin de verificar si el tipo de actividad económica de establecimiento 
comercial, educativo particular y otros similares resulta o no compatible con la categorización del espacio geográfico establecido en la zonificación 
vigente. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

3.- Certificado de Defensa Civil. 

4.- Documentacion técnica firmado por el solicitante y los profesionales responsables (colegiado y habilitado)  de acuerdo a lo siguiente: 
4.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000. 
4.2 Plano de Distribución General, Escala: 1/200 (mínimo). 
4.3 Memoria Descriptiva. 

5.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 
 

3.- c) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 99.10 
 
Por Certificado de Compatibilidad. 
Monto - S/ 99.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO PARA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, EDUCATIVO  PARTICULAR Y OTROS SIMILARES" 
 

Código: PA108492A3 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

270 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

99, 100, 101 y 102 
 

 

Decreto   Suprem o   que   aprueba   e l   Reg lamento   de  
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible. 

 

Decreto Supremo 
 

 

022-2016-VIVIENDA 
 

 

18/12/2016 
 

 

14 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

271 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita el certificado de zonificación y vías para habilitaciones urbanas y estaciones de servicio, 
grifos o gasocentros en las que se especifican los parámetros urbanísticos, con verificación técnica para la ejecución de obras de habilitación urbana. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

3.- Plano de Ubicación  (Coordenadas UTM), Escala: 1/500 firmada por el profesional responsable. 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 103.20 
 
Por Certificado. 
Monto - S/ 99.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

 

Reconsideración 
 

Apelación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS PARA HABILITACIONES URBANAS Y ESTACIONES DE SERVICIO, GRIFOS O GASOCENTROS (CON 
VERIFICACIÓN TÉCNICA)" 

 

Código: PA108454AA 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

272 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

10 
 

 

Aprueban Nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de la 
Ley General de Habilitaciones Urbanas. 

 

Decreto Supremo 
 

 

010-2005-VIVIENDA 
 

 

12/05/2005 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

99, 100, 101, 102 y 103 
 

 

Decreto   Suprem o   que   aprueba   e l   Reg lamento   de  

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible. 

 

Decreto Supremo 
 

 

022-2016-VIVIENDA 
 

 

18/12/2016 
 

 

14 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

273 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita certificado de zonificación y vías, en las que se especifican los parámetros urbanísticos, 
sin verificación técnica ni corroborar in situ las especificaciones técnicas de la zonificación. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

3.- Copia Simple de Compra Venta. 

4.- Plano de Ubicación  (Coordenadas UTM), Escala: 1/500 firmada por el profesional responsable. 

5.- Pago por Derecho de Tramitación por Certificado. 

Notas: 

1.- d) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 112.20 

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
 

Alcalde - Alcaldía 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS (SIN VERIFICACIÓN TÉCNICA)" 
 

Código: PA108447D1 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

274 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

10 
 

 

Aprueban Nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de la 

Ley General de Habilitaciones Urbanas. 

 

Decreto Supremo 
 

 

010-2005-VIVIENDA 
 

 

12/05/2005 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

99, 100, 101 y 102 
 

 

Decreto   Suprem o   que   aprueba   e l   Reg lamento   de  
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible. 

 

Decreto Supremo 
 

 

022-2016-VIVIENDA 
 

 

18/12/2016 
 

 

14 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

275 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita el certificado de numeración que certifique la numeración municipal asignada a una unidad 
catastral o el cambio de numeración. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

3.- Copia del último Autovalúo y tributo declarado. 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 59.10 
 
Por Certificado de Numeración con asignación o cambio de numeración. 
Monto - S/ 59.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICADO DE NUMERACIÓN CON ASIGNACIÓN O CAMBIO DE NUMERACIÓN" 
 

Código: PA10847784 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

276 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

10 
 

 

Aprueban Nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de la 

Ley General de Habilitaciones Urbanas. 

 

Decreto Supremo 
 

 

010-2005-VIVIENDA 
 

 

12/05/2005 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

277 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita constancia de numeración que haga constar que se ha modificado la numeración del 
inmueble. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

Notas: 
 

1.- a) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   
 

Plazo máximo de 

presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
 

No aplica 
 

No aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONSTANCIA DE NUMERACIÓN PARA CASOS EN QUE SE HA MODIFICADO LA NUMERACIÓN DEL INMUEBLE SEGÚN ORDENANZA 
MUNICIPAL N° 013-2008-MPHCO (POR ÚNICA VEZ)" 

 

Código: PA1084F59A 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

278 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

respuesta 
  

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

279 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita certificado de habitabilidad que acredita que una determinada vivienda cumple las normas de 
habitabilidad. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Autovalúo y tributos (con las construcciones existentes declaradas). 

3.- Documentacion técnica firmado por el solicitante y los profesionales responsables (colegiado y habilitado)  de acuerdo a lo siguiente: 
3.1 Plano de Ubicación - Localización (Coordenadas UTM) Escala: 1/500 - 1/5000 
3.2 Plano de Distribución General, Escala: 1/200 (mínimo). 

4.- Certificado de Estabilidad de Obra otorgado por Ingeniero Civil. 

5.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 
 

3.- c) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 59.10 
 
Por Certificado de Habitabilidad. 
Monto - S/ 59.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICADO DE HABITABILIDAD (referida solo a las condiciones de habitabilidad del inmueble)" 
 

Código: PA1084E8E1 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

280 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

281 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita certificado de alineamiento de vías - sección vial, documento que acredite la definición de 
líneas de parámetro que es la que define la separación de zonas públicas y privadas. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de la Ficha o partida registral del Predio emitida por Registros Públicos, donde indique propietarios, área, medidas perimétricas y 
linderos. 

3.- Plano de Ubicación  (Coordenadas UTM), Escala: 1/500 firmada por el profesional responsable. 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago por verificación técnica de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 118-2017-VIVIENDA-ART-N° 2, es indispensable. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 99.10 
 
Por Certificado. 
Monto - S/ 133.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICADO DE ALINEAMIENTO DE VÍAS - SECCIÓN VIAL" 
 

Código: PA10840CC1 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

282 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

283 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita constancias varias el cual haga constar asuntos urbanos y/o rurales con y sin 
verificación técnica, no contemplados en el presente TUPA. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Documentos sustentatorios (de acuerdo a lo solicitado). 

3.- Pago por Derecho de Tramitación por Constancia. 

Notas: 

2.- a) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Constancia. 
Monto - S/ 70.80 
 
Por Inspección Ocular (de ser el caso). 
Monto - S/ 59.10 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   
 

Plazo máximo de 

presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONSTANCIAS VARIAS, REFERIDAS A ASUNTOS URBANOS Y/O RURALES CON Y SIN VERIFICACIÓN TÉCNICA, NO CONTEMPLADAS EN EL 
PRESENTE TUPA" 

 

Código: PA108498ED 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

284 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

88, 89, 90 y 91 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

285 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita que se modifique y/o rectifique las partes erradas de la Resolución Municipal emitida. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Documentos sustentatorios de modificación y/o rectificación de la Resolución. 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 95.30 

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
 

30 días hábiles 
 

30 días hábiles 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"MODIFICACIÓN Y/O RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN MUNICIPAL ATRIBUIBLE AL ADMINISTRADO" 
 

Código: PA10842FB0 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

286 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

respuesta 
  

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

287 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la expedición de copias de expedientes tramitados en el Área de Ordenamiento Territorial, las 
mismas que le sirven al interesado como referencia o prueba para demostrar el acto administrativo. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Pago por Costo de Reproducción. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito 
Costo por Reproducción 
 
Copia simple en tamaño A4 (por folio) 
Monto - S/ 0.10 
 
Copia simple de Plano en tamaño A0 
Monto - S/ 16.00 
 
Copia simple de Plano en tamaño A3 
Monto - S/ 2.00 
 
Copia simple de Plano en tamaño A4 
Monto - S/ 0.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"COPIA SIMPLE DE EXPEDIENTE TRAMITADO " 
 

Código: PA1084BE59 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

288 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 

simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 19 y 20 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27806,  Ley  de 

Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública.  

 

Decreto Supremo 
 

 

021-2019-JUS 
 

 

11/12/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

289 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita certificado de parámetros urbanísticos, documento que acredite el diseño y las condiciones 
técnicas que afectarán el proceso de habilitación urbana o de edificación de un predio. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- FOM (Fromulario Oficial Multiple) firmado por el propietario y por el Arquitecto o Ingeniero Civil responsable. 

3.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Verificar en la Página Web del Colegio de Arquitectos y/o del Colegio de Ingenieros la Habitabilidad del profesional responsable. 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color amarillo. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 70.90 

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS" 
 

Código: PA1084AFAB 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

290 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  aprueba  diversas  medidas  de 
simplif icación  administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

291 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita certificado catastral que acredite los datos físicos, jurídicos y económicos de los bienes 
inmuebles que constan en el catastro inmobiliario, a fin de demostrar la información del predio. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de Ficha o Partida del terreno emitida por Registros Públicos, indicando propietarios, área, medidas perimétricas y linderos. 

3.- Carta poder simple de ser representante legal vigente. 

4.- Otros documentos, si el caso amerite por Ley. 

5.- Declaración Jurada del propietario. 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color verde. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 64.00 
 
Por Certificado Catastral. 
Monto - S/ 43.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICADO CATASTRAL" 
 

Código: PA10844069 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

292 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

293 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita certificado negativo catastral que acredite que el predio se encuentra en una zona no 
catastrada. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Copia simple de Ficha o Partida del terreno emitida por Registros Públicos, indicando propietarios, área, medidas perimétricas y linderos. 
 

3.- Carta poder simple de ser representante legal vigente. 
 

4.- Otros documentos, si el caso amerite por Ley. 
 

5.- Declaración Jurada del propietario. 
 

6.- Pago por Derecho de Tramitación por Certificado Negativo Catastral. 

Notas: 

1.- a) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color verde. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 83.10 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   
 

Plazo máximo de 
 

No aplica 
 

No aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICADO NEGATIVO CATASTRAL" 
 

Código: PA1084EDF7 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

294 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

295 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la rectificación de ficha catastral que consigna la información del predio. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Copia simple de Ficha o Partida del terreno emitida por Registros Públicos, indicando propietarios, área, medidas perimétricas y linderos. 
 

3.- Carta poder simple de ser representante legal. 
 

4.- Copias de recibos de servicios de agua y/o luz. 
 

5.- Otros documentos si el caso amerita por Ley. 
 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color verde. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 64.00 
 
Por Rectificación de Ficha Catastral. 
Monto - S/ 32.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
 

Alcalde - Alcaldía 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECTIFICACIÓN DE FICHA CATASTRAL" 
 

Código: PA1084566F 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

296 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

297 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita actualización del informe catastral que señala y explica diferencias entre la realidad y la 
información contenida en la base de datos catastrales. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Copia simple de ficha o partida del terreno emitida por Registros Públicos, indicando propietarios, área, medidas perimétricas y linderos. 
 

3.- Carta poder simple de ser representante legal. 
 

4.- Copias de recibos de servicios de agua y/o luz. 
 

5.- Otros documentos si el caso amerite por Ley 
 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color verde. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 42.20 

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   
 

Plazo máximo de 
 

No aplica 
 

No aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"ACTUALIZACIÓN DE INFORME CATASTRAL" 
 

Código: PA108478FA 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

298 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

299 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita constancias varias, documento que haga constar un acto administrativo realizado en la 
Municipalidad, con verificación. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Documento de sustentación (de acuerdo a lo solicitado). 
 

3.- Otros documentos, si el caso amerite por Ley. 
 

4.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color verde. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 64.00 
 
Por Constancia. 
Monto - S/ 32.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   
 

Plazo máximo de 
 

No aplica 
 

No aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONSTANCIAS VARIAS CON VERIFICACIÓN" 
 

Código: PA10848647 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

300 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

presentación 
  

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

301 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual una tercera persona solicita información catastral, que contiene datos originales del catastro localización precisa y 
fiable de bienes inmuebles. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color verde. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 35.50 

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente   
 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"INFORMACIÓN CATASTRAL A TERCERAS PERSONAS" 
 

Código: PA10846253 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

302 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Decreto Supremo 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

303 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita cambio de propietario en el SIAF - CATASTRO conforme a los cambios que se presentan en 
la propiedad o posesión del predio. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Copia fedatada del Título de Propiedad o documento de compra - venta u otro notarial- 
 

3.- Copia simple de ficha o partda del terreno emitida por Registros Públicos, indicando propietarios, área, medidas perimétricas y linderos. 
 

4.- Constancia de Numeración. 
 
5.- Copia de documentos complementarios (Resolución de Habilitación Urbana, Sub División de Tierras, Declaratoria de Fábrica, Reglamento 
Interno, planos u otros de ser el caso). 
 

6.- Copia del plano perimétrico del predio. 
 

7.- Otros documentos, si el caso amerita por Ley. 
 

8.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago establecido por Derecho de Tramitación incluye la verificación técnica. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color verde. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 65.50 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CAMBIO DE PROPIETARIO EN EL SIAF - CATASTRO" 
 

Código: PA10848449 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

304 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

14,15,16 y 17 
 

 

Ley que Crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su 
Vinculación con el Registro de Predios. 

 

Ley 
 

 

28294 
 

 

21/07/2004 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

305 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita ficha catastral del predio urbano, documento en el cual se consigna la información 
correspondiente a su predio. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Copia simple de Ficha o Partida del terreno emitida por Registros Públicos, indicando propietarios, área, medidas perimétricas y linderos. 

3.- Copia de documentos complementarios (Resolución de Habilitación Urbana, Sub División de Tierras, Declaratoria  de Fábrica, 
Reglamento Interno, planos  u otros  de ser el caso). 

4.- Otros documentos, si el caso amerite por Ley. 

5.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago establecido por Derecho de Tramitación incluye la verificación técnica. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color verde. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 65.50 

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"FICHA CATASTRAL DEL PREDIO URBANO" 
 

Código: PA10844C0C 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

306 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

307 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la documentación gráfica (plano) en el cual se consigna principalmente el Código Único 
Catastral (CUC), código catastral distrital, coordenadas UTM, área de lote y medidas perimétricas de los predios. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de Ficha o Partida del terreno emitida por Registros Públicos, indicando propietarios, área, medidas perimétricas y linderos. 

3.- Plano de Ubicación y Perimétrico firmado por un Ingeniero Civil, Arquitecto o verificador catastral (colegiado, habilitado e inscrito en el Padrón de 
Profesionales de la Municipalidad Provincial de Huánuco), o copia de Planos aprobados por la Municipalidad Provincial de Huánuco. 

4.- Memoria descriptiva. 

5.- Copia digitalizada (CD) de planos y memoria descriptiva. 

6.- Copia de la Licencia de Construcción (en caso de existir edificación, ampliación y/o modificación). 

7.- Certificado de Numeración (casco urbano) ó Constancia de Numeración (AA.HH), solo en caso no tenga la numeración respectiva. 

8.- Otros documentos, si el caso amerite por Ley. 

9.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) El pago establecido es por cada plano (cada lote). 
 
2.- b) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 
3.- c) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color verde. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 64.00 
 
Por cada plano (cada lote) hasta 200 m2 
Monto - S/ 105.20 
 
Por cada plano (cada lote) hasta 800 m2 
Monto - S/ 171.20 
 
Por cada plano (cada lote) más de 800 m2 
Monto - S/ 203.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"PLANO CATASTRAL DE LOTE DE TERRENO" 
 

Código: PA1084C7CE 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

308 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

79 
 

Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Ley 
 

27972 
 

27/05/2003 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

309 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita copia de la documentación gráfica (plano) de la ciudad de Huánuco por sectores. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Pago por Costo de Reproducción. 

Notas: 

1.- a) El pago establecido por Costo de Reproducción por copia de plano es por cada sector. 
 

2.- b) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color verde. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Gratuito 
Costo por Reproducción 
 
Copia de Plano en tamaño A0 (por cada sector) 
Monto - S/ 16.00 
 
Copia de Plano en tamaño A1 (por cada sector) 
Monto - S/ 8.00 
 
Copia de Plano en tamaño A2 (por cada sector) 
Monto - S/ 4.00 
 
Copia de Plano en tamaño A3 (por cada sector) 
Monto - S/ 2.00 
 
Copia de Plano en tamaño A4 (por cada sector) 
Monto - S/ 0.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"COPIA DE PLANO CATASTRAL DE LA CIUDAD DE HUÁNUCO POR SECTORES" 
 

Código: PA1084773D 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

310 Op. 2088303-2



 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19 y 20 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27806,  Ley  de 
Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública 

 

Decreto Supremo 
 

 

021-2019-JUS 
 

 

11/12/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

Instancias de resolución de recursos 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

311 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita saneamiento catastral para habilitación urbana o asentamiento humano, que es el conjunto 
de procedimientos técnicos y legales que se ejecutan de manera progresiva, a fin de rectificar las inexactitudes y actualizar la información registral de 
un predio, adecuándola a la realidad física del mismo. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Copia simple de Ficha o Partida del terreno emitida por Registros Públicos, indicando propietarios, área, medidas perimétricas y linderos. 

3.- Plano de Ubicación y Perimétrico firmado por un Ingeniero Civil, Arquitecto o verificador catastral (colegiado, habilitado e inscrito en el Padrón de 
Profesionales de la Municipalidad Provincial de Huánuco). 

4.- Memoria descriptiva. 

5.- Copia digitalizada (CD) de planos y memoria descriptiva. 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Trámite previo visación de planos para Habilitación Urbana o Asentamientos Humanos. 
 
2.- b) Los pagos por Derecho de Tramitación establecidos son indispensables. 
3.- c) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color verde. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 64.00 
 
Por cada plano hasta 200 m2. 
Monto - S/ 101.90 
 
Por cada plano hasta 800 m2. 
Monto - S/ 162.90 
 
Por cada plano de más de 800 m2. 
Monto - S/ 191.30 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"SANEAMIENTO CATASTRAL PARA HABILITACIÓN URBANA O ASENTAMIENTOS HUMANOS" 
 

Código: PA1084FC53 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

312 Op. 2088303-2



Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

14,15, 16, 17 y 18 
 

 

Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su 

Vinculación con el Registro de Predios 

 

Ley 
 

 

28294 
 

 

21/07/2004 
 

 

60, 62 y 63 
 

 

Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacional Integrado 
de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios - Ley 
Nº 28294 

 

Decreto Supremo 
 

 

005-2006-JUS 
 

 

10/02/2006 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

313 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la visación de planos - saneamiento catastral para habilitación urbana o asentamientos 
humanos. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Copia simple de ficha o partida de terreno emitida por Registros Públicos, indicando propietarios, área, medidas perimétricas y linderos. 
 

3.- Plano de ubicación y perimétrico. 
 

4.- Memoria descriptiva. 
 

5.- Copia digitalizada (CD) de planos y memoria descriptiva. 
 

6.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color verde. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 120.80 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"VISACIÓN DE PLANOS - SANEAMIENTO CATASTRAL PARA HABILITACIÓN URBANA O ASENTAMIENTOS HUMANOS" 
 

Código: PA1084C25F 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

314 Op. 2088303-2



El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita levantamiento catastral por apoyo social para remodelación y/o saneamiento físico legal. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo indicando datos del predio respecto de la cual se solicita el plano. 

2.- Copia simple de Ficha o Partida del terreno emitida por Registros Públicos, indicando propietarios, área, medidas perimétricas y linderos. 

3.- Factibilidad de realizar Remodelación y/o saneamiento emitida por la GDLOT. 

4.- Copia de Resolución y Plano de Habilitación Urbana aprobada. 

5.- Pago por Derecho de Tramitación. 

Notas: 

1.- a) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color verde. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 45.40 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LEVANTAMIENTO CATASTRAL POR APOYO SOCIAL PARA REMODELACIÓN Y/O SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL" 
 

Código: PA10844293 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1 y 2 
 

 

Ley que modifica diversas Leyes sobre el Registro de la 
Dirección Domiciliaria, la Certificación Domiciliaria y 

el Cierre del Padrón Electoral 

 

Ley 
 

 

30338 
 

 

27/08/2015 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita el certificado de constatación domiciliaria, por el cual la Municipalidad emite el documento 
que certifique la constatación del domicilio de la persona después de haber realizado la verificación del lugar donde vive. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Declaración Jurada del domicilio real. 

3.- Copia de Recibo de agua o luz. 

4.- Declaración Jurada del propietario. 

5.- Pago por Derecho de Tramitación por Certificado. 

Notas: 

1.- a) Todos los documentos deben ser presentados en folder plastificado color verde. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 25.50 

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
  

   

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CERTIFICADO DE CONSTATACIÓN DOMICILIARIA" 
 

Código: PA108428F3 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1 y 2 
 

 

Ley que modifica diversas Leyes sobre el Registro de la 

Dirección Domiciliaria, la Certificación Domiciliaria y el Cierre 

del Padrón Electoral 

 

Ley 
 

 

30338 
 

 

27/08/2015 
 

 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

09/10/2016 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

04-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

Base legal 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

No aplica 
 

 

No aplica 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la autorización o licencia de edificación - modalidad " A" de aprobación automática con firma 
de profesionales, para ejecutar una obra de edificación para la construcción de una vivienda unifamiliar y que va ser ocupada por una sola familia, 
siendo la única edificación en el lote, a fin de cumplir con las especificaciones técnicas de construcción. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 

2.- Formulario único de edificaciones - FUE, firmado por el propietario y los profesionales del proyecto en todas las hojas (por triplicado originales). 
 
3.- Copia certificada de Ficha o Partida emitida por Registros Públicos con vigencia no mayor a 30 días donde indique propietario, área de terreno 
con sus respectivas medidas perimétricas y linderos. 
 

4.- De no ser propietario el administrado, deberá adjuntar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar (documento notarial). 
 

5.- Vigencia de Poder - Persona Jurídica, con una anticipación no mayor a 30 días naturales de ser el caso. 
 

6.- Carta de compromiso de no arrojo de escombros a las riberas de los ríos o áreas de dominio público. 
 

7.- Carta de compromiso suscrito por el propietario. 
 

8.- Declaración Jurada de Notificación Electrónica (opcional). 
 

9.- Pago por Derecho de Tramitación. 
 

10.- Plano de ubicación y localización según formato vigente. 
 

11.- Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones). 
 

12.- Estructuras. 
 

13.- Planos de Instalaciones Sanitarias 
 

14.- Planos de Instalaciones Eléctricas. 
 

15.- Carta de Responsabilidad de Obra firmada por Ingeniero Civil. 
 

16.- Valorización de obra  (según cuadro de valores unitarios vigente). 
 

17.- Cronograma de obra (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

18.- Anexo H por triplicado (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

19.- Pago por Inspección de obra. 

Notas: 

1.- a) Los requisitos del 1 al 9 son requisitos comunes presentados para VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
2.- b) Los requisitos del 10 al 16, son DOCUMENTACIÓN TÉCNICA que deben ser presentados (firmados por el administrado y profesional según 
especialidad), en 03 juegos originales y en archivo digital. 
 
3.- c) Los requisitos del 17 al 18 son requisitos presentados para VERIFICACIÓN TÉCNICA. 
 
4.- d) El administrado puede optar por presentar un juego de documentación para su evaluación, una vez con la conformidad de la documentación 
deberá adjuntar dos juegos originales de la documentación aprobada. 
 
5.- e) El administrado debe comunicar el inicio de la obra dos (02) días hábiles antes. 

6.- f) Los pagos establecidos son indispensables. 
 
7.- g) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" : APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES  1. CONSTRUCCIÓN DE UNA 
VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA 120 M2 CONSTRUIDOS SIEMPRE QUE CONSTITUYA LA ÚNICA EDIFICACIÓN EN EL LOTE" 

 

Código: PA108401E4 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

320 Op. 2088303-2



Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 90.80 
 
Por Licencia de Edificación. 
Monto - S/ 109.20 
 
Por Supervisión de Obra. 
Monto - S/ 95.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1, 2, 3 y 4 del Título III. 
 

Reglamento Nacional de Edificaciones 
 

Decreto Supremo 
 

011-2006-VIVIENDA 
 

23/05/2006 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

10 y 25 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 
de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

63 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la autorización o licencia de edificación  - modalidad "A" de aprobación automática con firma 
de profesionales, para ejecutar una obra de ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, 
conformidad de obra o declaratoria de fábrica y/o edificación sin carga, previa verificación del área de ampliación, y que la sumatoria de área techada 
de ambas no supere los 200 m2. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Formulario Único de Edificaciones - FUE, firmado por el propietario y los profesionales del proyecto en todas las hojas (por triplicado originales). 
 
3.- Copia certificada de Ficha o Partida emitida por Registros Públicos con vigencia no mayor a 30 días donde indique propietario, área de terreno 
con sus respectivas medidas perimétricas y linderos. 
 

4.- De no ser propietario el administrado, deberá adjuntar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar (documento notarial). 
 

5.- Vigencia de Poder - Persona Jurídica, con una anticipación no mayor a 30 días naturales de ser el caso. 
 
6.- Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 
Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción 
existente. 
 

7.- Carta de compromiso de no arrojo de escombros a las riberas de los ríos o áreas de dominio público. 
 

8.- Carta de compromiso suscrito por el propietario 
 

9.- Declaración Jurada de Notificación Electrónica (opcional) 
 

10.- Pago por Derecho de Tramitación. 
 

11.- Plano de Ubicación y Localización según formato vigente. 
 

12.- Panos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones). 
 

13.- Planos de Estructuras. 
 

14.- Planos de Instalaciones Sanitarias. 
 

15.- Planos de Instalaciones Eléctricas. 
 

16.- Carta de Responsabilidad de Obra firmada por Ingeniero Civil 
 

17.- Valorización de obra (según cuadro de valores unitarios vigente). 
 

18.- Cronograma de obra (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

19.- Anexo H por triplicado (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

20.- Pago por Inspección de Obra. 

Notas: 

1.- a) Los requisitos del 1 al 10 son requisitos comunes presentados para VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
2.- b) Los requisitos del 11 al 17, son DOCUMENTACIÓN TÉCNICA en las que se diferencien las áreas a ampliar a las existentes que deben ser 
presentados (firmados por el administrado y profesional según especialidad), en 03 juegos originales y en archivo digital. 
 
3.- c) Los requisitos del 18 al 19 son requisitos presentados para VERIFICACIÓN TÉCNICA. 
 
4.- d) El administrado puede optar por presentar un juego de documentación para su evaluación, una vez con la conformidad de la documentación 
deberá adjuntar dos juegos originales de la documentación aprobada. 
 
5.- e) El administrado debe comunicar el inicio de la obra dos (02) días hábiles antes. 

6.- f) Los pagos por establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 
 
7.- g) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" : APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES  2. AMPLIACIÓN DE UNA 
VIVIENDA UNIFAMILIAR CUYA EDIFICACIÓN ORIGINAL CUENTE CON LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, CONFORMIDAD DE OBRA O 
DECLARATORIA DE FÁBRICA Y/O EDIFICACIÓN SIN CARGA Y LA SUMATORIA DEL ÁREA TECHADA DE AMBAS NO SUPERE LOS 200 M2"  

 

Código: PA1084B03C 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 90.80 
 
Por Licencia de Edificación. 
Monto - S/ 109.20 
 
Por Supervisión de Obra. 
Monto - S/ 95.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1, 2, 3  y 4  del Título III. 
 

Reglamento Nacional de Edificaciones 
 

Decreto Supremo 
 

011-2006-VIVIENDA 
 

23/05/2006 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

10 y 25 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 
de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

63 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la autorización o licencia de edificación  - modalidad "A" de aprobación automática con firma 
de profesionales, para ejecutar una obra de edificación para remodelación de una vivienda unifamiliar, siempre que no implique las modificaciones de 
estructuras, ni cambio de uso, ni aumento de área techada. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Formulario Único de Edificaciones - FUE, firmado por el propietario y los profesionales del proyecto en todas las hojas (por triplicado originales). 
 
3.- Copia certificada de Ficha o Partida emitida por Registros Públicos con vigencia no mayor a 30 días donde indique propietario, área de terreno 
con sus respectivas medidas perimétricas y linderos. 
 

4.- De no ser propietario el administrado, deberá adjuntar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar (documento notarial). 
 

5.- Vigencia de Poder - Persona Jurídica, con una anticipación no mayor a 30 días naturales de ser el caso. 
 
6.- Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 
Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción 
existente. 
 

7.- Carta de compromiso de no arrojo de escombros a las riberas de los ríos o áreas de dominio público. 
 

8.- Carta de compromiso suscrito por el propietario. 
 

9.- Declaración Jurada de Notificación Electrónica (opcional). 
 

10.- Pago por Derecho de Tramitación. 
 

11.- Plano de ubicación y localización según formato vigente. 
 

12.- Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones). 
 

13.- Planos de Estructuras. 
 

14.- Planos de Instalaciones Sanitarias. 
 

15.- Planos de Instalaciones Eléctricas. 
 

16.- Carta de Responsabilidad de obra firmada por el Ingeniero Civil. 
 

17.- Valorización de obra  (según cuadro de valores unitarios vigente). 
 

18.- Cronograma de obra (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

19.- Anexo H por triplicado (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

20.- Pago por Inspección de Obra. 

Notas: 

1.- a) Los requisitos del 1 al 10 son requisitos comunes presentados para VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
2.- b) Los requisitos del 11 al 17, son DOCUMENTACIÓN TÉCNICA que deben ser presentados (firmados por el administrado y profesional según 
especialidad), en 03 juegos originales y en archivo digital. 
 
3.- c) Los requisitos del 18 al 19 son requisitos presentados para VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

4.- d) El administrado puede optar por presentar un juego de documentación para su evaluación, una vez con la conformidad de la documentación 
deberá adjuntar dos juegos originales de la documentación aprobada. 
 
5.- e) El administrado debe comunicar el inicio de la obra dos (02) días hábiles antes. 

6.- f) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 
 
7.- g) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" : APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES  3. REMODELACIÓN DE UNA 
VIVIENDA UNIFAMILIAR, SIN MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, NI CAMBIO DE USO, NI AUMENTO DE ÁREA TECHADA" 

 

Código: PA10843658 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

324 Op. 2088303-2



Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 90.80 
 
Por Licencia de Edificación. 
Monto - S/ 109.20 
 
Por Supervisión de Obra. 
Monto - S/ 95.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1, 2, 3 y 4 del Título III. 
 

Reglamento Nacional de Edificaciones. 
 

Decreto Supremo 
 

011-2006-VIVIENDA 
 

23/05/2006 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

10 y 25 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 
de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

63 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

325 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la autorización o licencia de edificación  - modalidad "A" de aprobación automática con firma 
de profesionales, para ejecutar la construcción  de cercos de más de 20 metros de longitud, en una propiedad que no se encuentre en el régimen de 
unidades inmobiliarias exclusivas y de propiedad común, de acuerdo a la legislación de la materia. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Formulario Único de Edificaciones - FUE, firmado por el propietario y los profesionales del proyecto en todas las hojas (por triplicado originales). 
 
3.- Copia certificada de Ficha o Partida emitida por Registros Públicos con vigencia no mayor a 30 días donde indique propietario, área de terreno 
con sus respectivas medidas perimétricas y linderos. 
 

4.- De no ser propietario el administrado, deberá adjuntar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar (documento notarial). 
 

5.- Vigencia de Poder - Persona Jurídica, con una anticipación no mayor a 30 días naturales de ser el caso. 
 

6.- Carta de compromiso de no arrojo de escombros a las riberas de los ríos o áreas de dominio público. 
 

7.- Carta de compromiso suscrito por el propietario. 
 

8.- Declaración Jurada de Notificación Electrónica (opcional). 
 

9.- Pago por Derecho de Tramitación. 
 

10.- Plano de ubicación y localización según formato vigente. 
 

11.- Planos de especialidades que correspondan y sus respectivas memorias descriptivas 
 

12.- Carta de Responsabilidad de Obra firmada por Ingeniero Civil. 
 

13.- Valorización de Obra (Según cuadro de valores unitarios vigente). 
 

14.- Cronograma de obra (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

15.- Anexo H por triplicado (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

16.- Pago por Inspección de Obra. 

Notas: 

1.- a) Los requisitos del 1 al 9 son requisitos comunes presentados para VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
2.- b) Los requisitos del 10 al 13, son DOCUMENTACIÓN TÉCNICA que deben ser presentados (firmados por el administrado y profesional según 
especialidad), en 03 juegos originales y en archivo digital. 
 
3.- c) Los requisitos del 14 al 15 son requisitos presentados para VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

4.- d) El administrado puede optar por presentar un juego de documentación para su evaluación, una vez con la conformidad de la documentación 
deberá adjuntar dos juegos originales de la documentación aprobada. 
 
5.- e) El administrado debe comunicar el inicio de la obra dos (02) días hábiles antes. 

6.- f) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 
 
7.- g) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" : APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES  4. CONSTRUCCIÓN DE 
CERCOS DE MAS DE 20 METROS DE LONGITUD, SIEMPRE QUE EL INMUEBLE NO SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN DE UNIDADES 
INMOBILIARIAS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y DE PROPIEDAD COMÚN, DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA" 

 

Código: PA1084534F 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

326 Op. 2088303-2



Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 90.80 
 
Por Licencia de Edificación (para Cerco de Material Noble). 
Monto - S/ 109.20 
 
Por Licencia de Edificación (para Cerco de Adobe y similar). 
Monto - S/ 65.20 
 
Por Supervisión de Obra. 
Monto - S/ 95.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1, 2, 3 y 4 del Título III. 
 

Reglamento Nacional de Edificaciones. 
 

Decreto Supremo 
 

011-2006-VIVIENDA 
 

23/05/2006 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

10 y 25 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 
de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

63 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

327 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la autorización o licencia de edificación  - modalidad "A" de aprobación automática con firma 
de profesionales, para la demolición total de edificaciones, procediendo a destruir de manera planificada un edificio o construcción en pie de hasta 3 
pisos de altura, que no cuenten con semisótanos ni sotanos sin uso de explosivos y que no sean edificaciones del patrimonio cultural de la nación. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Formulario Único de Edificaciones - FUE, firmado por el propietario y los profesionales del proyecto en todas las hojas (por triplicado originales). 
 
3.- Copia certificada de Ficha o Partida emitida por Registros Públicos con vigencia no mayor a 30 días donde indique propietario, área de terreno 
con sus respectivas medidas perimétricas y linderos. 
 

4.- De no ser propietario el administrado, deberá adjuntar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar (documento notarial). 
 

5.- Vigencia de Poder - Persona Jurídica, con una anticipación no mayor a 30 días naturales de ser el caso. 
 

6.- Carta de compromiso de no arrojo de escombros a las riberas de los ríos o áreas de dominio público. 
 

7.- Carta de compromiso suscrito por el propietario. 
 

8.- Declaración Jurada de Notificación Electrónica (opcional). 
 

9.- Pago por Derecho de Tramitación. 
 

10.- Plano de ubicación y localización según formato vigente. 
 

11.- El plano de cerramiento del predio (planta y elevación). 
 

12.- Carta de seguridad de obra firmada por un Ingeniero Civil. 
 
13.- Memoria Descriptiva del proceso de demolición donde se consideren las medidas de seguridad contempladas en la Norma Técnica G.050 del 
R.N.E. y demas normas de la materia, firmada por un Ingeniero Civil. 
 

14.- Valorización de obra (Según cuadro de valores unitarios vigente) de indicar depreciación deberá sustentar con la documentación pertinente. 
 

15.- Cronograma de obra (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

16.- Anexo H por triplicado (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

17.- Pago por Inspección de obra. 

Notas: 

1.- a) Los requisitos del 1 al 9 son requisitos comunes presentados para VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
2.- b) Los requisitos del 10 al 14, son DOCUMENTACIÓN TÉCNICA que deben ser presentados (firmados por el administrado y profesional según 
especialidad), en 03 juegos originales y en archivo digital. 
 
3.- c) Los requisitos del 15 al 16 son requisitos presentados para VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

4.- d) El administrado puede optar por presentar un juego de documentación para su evaluación, una vez con la conformidad de la documentación 
deberá adjuntar dos juegos originales de la documentación aprobada. 
 
5.- e) El administrado debe comunicar el inicio de la obra dos (02) días hábiles antes. 
 

6.- f) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 
 
7.- g) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 
 
8.- h) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" : APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES  5. DEMOLICIÓN TOTAL DE 
EDIFICACIONES DE HASTA TRES (03) PISOS DE ALTURA, QUE NO CUENTEN CON SEMISOTANO NI SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO HAGA USOS 
DE EXPLOSIVOS Y QUE NO CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN" 

 

Código: PA10848D1B 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

328 Op. 2088303-2



Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 90.80 
 
Por Licencia de Edificación. 
Monto - S/ 109.20 
 
Por Supervisión de Obra. 
Monto - S/ 95.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo 
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1, 2, 3 y 4 del Título III. 
 

Reglamento Nacional de Edificaciones 
 

Decreto Supremo 
 

011-2006-VIVIENDA 
 

23/05/2006 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

10 y 25 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

63 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 
Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

329 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la autorización o licencia de edificación - modalidad "A" de aprobación automática con firma 
de profesionales, para ampliación o remodelación de obras menores; para dar inicio a la ejecución de la obra autorizada necesariamente debe 
cumplir con los requisitos y especificaciones para obras menores. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Formulario Único de Edificaciones - FUE, firmado por el propietario y los profesionales del proyecto en todas las hojas (por triplicado originales). 
 
3.- Copia certificada de Ficha o Partida emitida por Registros Públicos con vigencia no mayor a 30 días donde indique propietario, área de terreno 
con sus respectivas medidas perimétricas y linderos. 
 

4.- De no ser propietario el administrado, deberá adjuntar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar (documento notarial). 
 

5.- Vigencia de Poder - Persona Jurídica, con una anticipación no mayor a 30 días naturales de ser el caso. 
 
6.- Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 
Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción 
existente. 
 

7.- Carta de compromiso de no arrojo de escombros a las riberas de los rios o áreas de dominio público. 
 

8.- Carta de compromiso suscrito por el propietario. 
 

9.- Declaración Jurada de Notificación Electrónica (opcional). 
 

10.- Pago por Derecho de Tramitación. 
 

11.- Plano de ubicación y localización según formato vigente. 
 

12.- Plano de arquitectura donde se diferencien dichas áreas. 
 

13.- Valorización de obra (Según cuadro de valores unitarios vigente). 
 

14.- Cronograma de obra (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

15.- Anexo H por triplicado (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

16.- Pago por Inspección de Obra. 

Notas: 

1.- a) Los requisitos del 1 al 10 son requisitos comunes presentados para VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
2.- b) Los requisitos del 11 al 13, son DOCUMENTACIÓN TÉCNICA que deben ser presentados (firmados por el administrado y profesional según 
especialidad), en 03 juegos originales y en archivo digital. 
 
3.- c) Los requisitos del 14 al 15 son requisitos presentados para VERIFICACIÓN TÉCNICA. 
 
4.- d) El administrado puede optar por presentar un juego de documentación para su evaluación, una vez con la conformidad de la documentación 
deberá adjuntar dos juegos originales de la documentación aprobada. 

5.- e) El administrado debe comunicar el inicio de la obra dos (02) días hábiles antes. 
 
6.- f) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 
 
7.- g) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" : APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 6. AMPLIACIONES Y 
REMODELACIONES CONSIDERADAS COMO OBRAS MENORES, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA NORMA TÉCNICA G.0.40, "DEFINICIONES" 
DEL RNE" 

 

Código: PA10847C9D 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 90.80 
 
Por Licencia de Edificación. 
Monto - S/ 109.20 
 
Por Supervisión de Obra. 
Monto - S/ 95.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo 
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1, 2, 3 y 4 del Título III. 
 

Reglamento Nacional de Edificaciones 
 

Decreto Supremo 
 

011-2006-VIVIENDA 
 

23/05/2006 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

10 y 25 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 
de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

63 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la autorización o licencia de edificación - modalidad "A" de aprobación automática con firma 
de profesionales, para el desarrollo de proyectos de inversión pública de asociación  público-privada o de concesión privada que se realicen, para la 
prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública en un lugar determinado. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Formulario Único de Edificaciones - FUE, firmado por el propietario y los profesionales del proyecto en todas las hojas (por triplicado originales). 
 
3.- Copia certificada de Ficha o Partida emitida por Registros Públicos con vigencia no mayor a 30 días donde indique propietario, área de terreno 
con sus respectivas medidas perimétricas y linderos. 
 

4.- De no ser propietario el administrado, deberá adjuntar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar (documento notarial). 
 

5.- Vigencia de Poder - Persona Jurídica, con una anticipación no mayor a 30 días naturales de ser el caso. 
 

6.- Carta de compromiso de no arrojo de escombros a las riberas de los ríos o áreas de dominio público. 
 

7.- Carta de compromiso suscrito por el propietario. 
 

8.- Declaración Jurada de Notificación Electrónica (opcional). 
 

9.- Pago por Derecho de Tramitación. 
 

10.- Plano de ubicación y localización según formato vigente. 
 

11.- Plano perimétrico. 
 

12.- Memoria descriptiva del proyecto. 

Notas: 

1.- a) Los requisitos del 1 al 9 son requisitos comunes presentados para VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
2.- b) Los requisitos del 10 al 12, son DOCUMENTACIÓN TÉCNICA que deben ser presentados (firmados por el administrado y profesional según 
especialidad), en 03 juegos originales y en archivo digital. 
4.- d) El administrado puede optar por presentar un juego de documentación para su evaluación, una vez con la conformidad de la documentación 
deberá adjuntar dos juegos originales de la documentación aprobada. 
6.- e) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 162.70 

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" : APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 7. EDIFICACIONES 
NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA O DE CONCESIÓN 
PRIVADA QUE SE REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
PÚBLICA" 

 

Código: PA1084624B 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo Local y 
Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1, 2, 3 y 4 del Título III. 
 

Reglamento Nacional de Edificaciones 
 

Decreto Supremo 
 

011-2006-VIVIENDA 
 

23/05/2006 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

10 y 25 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

63 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita la autorización o licencia de edificación - modalidad "A" de aprobación automática con firma 
de profesionales, para construcción de obras de carácter militar, policial, penal, universidades nacionales,establecimientos de salud estatales e 
instituciones educativas estatales. Para dar inicio a la ejecución de la obra autorizada necesariamente tiene que cumplir con los requisitos y 
especificaciones de obras. 
No están considerados en esta modalidad: 
i) Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio 
de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 
2 del artículo 3 de la Ley. 
ii) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50m y colinden con edificaciones 
existentes. En dicho caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la modalidad B. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Formulario Único de Edificaciones - FUE, firmado por el propietario y los profesionales del proyecto en todas las hojas (por triplicado originales). 
 
3.- Copia certificada de Ficha o Partida emitida por Registros Públicos con vigencia no mayor a 30 días donde indique propietario, área de terreno 
con sus respectivas medidas perimétricas y linderos. 
 

4.- De no ser propietario el administrado, deberá adjuntar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar (documento notarial). 
 

5.- Vigencia de Poder - Persona Jurídica, con una anticipación no mayor a 30 días naturales de ser el caso. 
 

6.- Carta de compromiso de no arrojo de escombros a las riberas de los ríos o áreas de dominio público. 
 

7.- Carta de compromiso suscrito por el propietario. 

8.- Declaración Jurada de Notificación Electrónica (opcional). 
 

9.- Pago por Derecho de Tramitación. 
 

10.- Plano de ubicación y localización según formato vigente. 
 

11.- Plano perimétrico. 
 
12.- Memoria descriptiva del proyecto, así como señalar el número del Codigo de Inversión generada por Sistema Nacional de Programa Multianual y 
Gestión de Inversión. 
 

Notas: 
 

1.- a) Los requisitos del 1 al 9 son requisitos comunes presentados para VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
2.- b) Los requisitos del 10 al 12, son DOCUMENTACIÓN TÉCNICA que deben ser presentados (firmados por el administrado y profesional según 
especialidad), en 03 juegos originales y en archivo digital. 
 
4.- c) El administrado puede optar por presentar un juego de documentación para su evaluación, una vez con la conformidad de la documentación 
deberá adjuntar dos juegos originales de la documentación aprobada. 
 
6.- d) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

Monto - S/ 163.10 

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" : APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 8. EDIFICACIONES DE 
CARÁCTER MILITAR DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LAS DE CARÁCTER POLICIAL DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ , ASÍ COMO LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN PENAL, DE UNIVERSIDADES NACIONALES, DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTATALES E 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESTATALES" 

 

Código: PA1084139F 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1, 2, 3 y 4 del Título III. 
 

Reglamento Nacional de Edificaciones 
 

Decreto Supremo 
 

011-2006-VIVIENDA 
 

23/05/2006 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Supremo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

10 y 25 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

63 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización o licencia de edificación - modalidad "B" de aprobación de proyecto con 
evaluación por la Municipalidad, para ejecutar una obra de edificación para fines de vivienda unifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o 
multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos, siempre que el proyecto tenga un máximo de 3000 m2 de área techada. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Formulario Único de Edificaciones - FUE, firmado por el propietario y los profesionales del proyecto en todas las hojas (por triplicado originales). 
 
3.- Copia certificada de Ficha o Partida emitida por Registros Públicos con vigencia no mayor a 30 días donde indique propietario, área de terreno 
con sus respectivas medidas perimétricas y linderos. 
 

4.- De no ser propietario el administrado, deberá adjuntar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar (documento notarial). 
 

5.- Vigencia de Poder - Persona Jurídica, con una anticipación no mayor a 30 días naturales de ser el caso. 
 

6.- Carta de compromiso de no arrojo de escombros a las riberas de los ríos o áreas de dominio público. 
 

7.- Carta de compromiso suscrito por el propietario. 
 

8.- Declaración Jurada de Notificación Electrónica (opcional). 
 

9.- Pago por Derecho de Tramitación. 
 

10.- Plano de ubicación y localización según formato vigente. 
 

11.- Plano de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones). 
 

12.- Memoria Descriptiva de la especialidad de Arquitectura. 
 

13.- Planos de Estructuras. 
 

14.- Memoria Descriptiva y de Cálculo de la especialidad de Estructuras. 
 
15.- De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050, " Suelos y 
Cimentaciones" del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes 
indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos. 
 
16.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica E.050, "Suelos 
y Cimentaciones" 
 

17.- Planos de Instalaciones Sanitarias. 
 

18.- Memoria descriptiva de la especialidad de Instalaciones Sanitarias (debe indicar cálculo de dotación). 
 

19.- Planos de Instalaciones Eléctricas. 
 

20.- Memoria Descriptiva y de Cálculo de la especialidad de Instalaciones Eléctricas. 
 

21.- carta de Responsabilidad de Obra firmada por Ingeniero Civil. 
 

22.- Valorización de Obra (Según cuadro de valores unitarios vigente). 
 

23.- Certificado de factibilidad de servicios, según sea el caso. 
 
24.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la POLIZA CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a 
ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Segfuro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto 
en la Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como 
máximo el dia habil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio. 
 

25.- Cronograma de obra (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

26.- Anexo H por triplicado (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

27.- Pago por Inspección de Obra. 

Notas: 

1.- a) Los requisitos del 1 al 9 son requisitos comunes presentados para VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
2.- b) Los requisitos del 10 al 22, son DOCUMENTACIÓN TÉCNICA que deben ser presentados (firmados por el administrado y profesional según 
especialidad), en 03 juegos originales y en archivo digital. 
3.- c) Los requisitos del 23 al 25 son requisitos presentados para VERIFICACIÓN TÉCNICA. 
4.- d) El administrado puede optar por presentar un juego de documentación para su evaluación, una vez con la conformidad de la documentación 
deberá adjuntar dos juegos originales de la documentación aprobada. 
5.- e) El administrado debe comunicar el inicio de la obra dos (02) días hábiles antes. 
6.- f) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 
7.- g) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 
8.- h) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "B" : APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 1. EDIFICACIONES 
PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR O CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A (05) PISOS, 
SIEMPRE QUE EL PROYECTO TENGA UN MÁXIMO DE 3,000 M2 DE ÁREA TECHADA" 

 

Código: PA10843E1B 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
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Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 287.00 
 
Por Licencia de Edificación. 
Monto - S/ 520.90 
 
Por Supervisión de Obra. 
Monto - S/ 463.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1, 2, 3 y 4 del Título III. 
 

Reglamento Nacional de Edificaciones 
 

Decreto Supremo 
 

011-2006-VIVIENDA 
 

23/05/2006 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

10 y 25 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

     

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

337 Op. 2088303-2



 

64 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

338 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización o licencia de edificación - modalidad "B" de aprobación de proyecto con 
evaluación por la Municipalidad, para ejecutar una construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el régimen de propiedad exclusiva y 
de propiedad común de acuerdo a la legislación de la materia, pertenecientes a distintos propietarios y que estos autoricen por escrito la ejecución 
de la obra. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Formulario Único de Edificaciones - FUE, firmado por el propietario y los profesionales del proyecto en todas las hojas (por triplicado originales). 
 
3.- Copia certificada de Ficha o Partida emitida por Registros Públicos con vigencia no mayor a 30 días donde indique propietario, área de terreno 
con sus respectivas medidas perimétricas y linderos. 
 

4.- De no ser propietario el administrado, deberá adjuntar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar (documento notarial). 
 

5.- Vigencia de Poder - Persona Jurídica, con una anticipación no mayor a 30 días naturales de ser el caso. 
 

6.- Carta de compromiso de no arrojo de escombros a las riberas de los ríos o áreas de dominio público. 
 

7.- Carta de compromiso suscrito por el propietario. 
 

8.- Declaración Jurada de Notificación Electrónica (opcional). 
 

9.- Pago por Derecho de Tramitación. 
 

10.- Plano de ubicación y localización según formato vigente. 
 

11.- Planos de las especialidades que correspondan y sus respectivas memorias descriptivas. 
 

12.- Carta de Responsabilidad de Obra Firmada por Ingeniero Civil 
 
13.- Autorización de Junta de Propetarios conforme al Reglamento Interno o al TUO del Reglamento de la Ley N° 27157, según 
corresponda, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. 
 
14.- De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el proyecto no contravenga las normas vigentes, los 
parámetros urbanísticos y edificatorios, asi como las condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoria 
simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras. 
 

15.- Cronograma de obra (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

16.- Anexo H por triplicado (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

17.- Pago por Inspección de Obra. 

Notas: 

1.- a) Los requisitos del 1 al 9 son requisitos comunes presentados para VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
2.- b) Los requisitos del 10 al 14, son DOCUMENTACIÓN TÉCNICA que deben ser presentados (firmados por el administrado y profesional según 
especialidad), en 03 juegos originales y en archivo digital. 
3.- c) Los requisitos del 15 al 16 son requisitos presentados para VERIFICACIÓN TÉCNICA. 
4.- d) El administrado puede optar por presentar un juego de documentación para su evaluación, una vez con la conformidad de la documentación 
deberá adjuntar dos juegos originales de la documentación aprobada. 
5.- e) El administrado debe comunicar el inicio de la obra dos (02) días hábiles antes. 
6.- f) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 
7.- g) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "B" : APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD  2. CONSTRUCCIÓN 
DE CERCOS EN INMUEBLES QUE SE ENCUENTREN BAJO EL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y DE 
PROPIEDAD COMÚN, DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA" 

 

Código: PA10841A52 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

339 Op. 2088303-2



Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 287.00 
 
Por Licencia de Edificación. 
Monto - S/ 520.90 
 
Por Supervisión de Obra. 
Monto - S/ 463.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1, 2, 3 y 4 del Título III. 
 

Reglamento Nacional de Edificaciones 
 

Decreto Supremo 
 

011-2006-VIVIENDA 
 

23/05/2006 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

10 y 25 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 
de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

64 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

340 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización o licencia de edificación - modalidad "B" de aprobación de proyecto con 
evaluación por la Municipalidad, para ejecutar obras de ampliación o remodelación de una edificación existente para fines de vivienda, con 
modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso. 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "B" : APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 3. OBRAS DE 
AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, 
AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO" 

 

Código: PA10844D79 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

341 Op. 2088303-2



1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Formulario Único de Edificaciones - FUE, firmado por el propietario y los profesionales del proyecto en todas las hojas (por triplicado originales). 
 
3.- Copia certificada de Ficha o Partida emitida por Registros Públicos con vigencia no mayor a 30 días donde indique propietario, área de terreno 
con sus respectivas medidas perimétricas y linderos. 
 

4.- De no ser propietario el administrado, deberá adjuntar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar (documento notarial). 
 

5.- Vigencia de Poder - Persona Jurídica, con una anticipación no mayor a 30 días naturales de ser el caso. 
 
6.- Documento que acredita la declaerratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 
Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la Licencia de Obra o de edificación de la construcción 
existente. 
 

7.- Carta de compromiso de no arrojo de escombros a las riberas de los ríos o áreas de dominio público. 
 

8.- Carta de compromiso suscrito por el propietario. 
 

9.- Declaración Jurada de Notificación Electrónica (opcional). 
 
10.- En el caso que el predio este sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta se adjunta copia del Reglamento Interno, 
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre 
inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y simpre que el proyecto no contravenga las 
normas vigentes, los parámetros urbanísticos, así como las condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta en un documento suscrito por 
mayoria simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras. 
 

11.- Pago po Derecho de Tramitación. 
 

12.- Plano de ubicación y localización según formato vigente. 
 

13.- Plano de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones). 
 

14.- Memoria Descriptiva de la especialidad de Arquitectura. 
 

15.- Planos de Estructuras. 
 

16.- Memoria Descriptiva y de Cálculo de la especialidad de Estructuras. 
 
17.- De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050, " Suelos y 
Cimentaciones" del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes 
indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos. 
 
18.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica E.050, "Suelos 
y Cimentaciones" 
 

19.- Planos de Instalaciones Sanitarias. 
 

20.- Memoria descriptiva de la especialidad de Instalaciones Sanitarias (debe indicar cálculo de dotación). 
 

21.- Planos de Instalaciones Eléctricas. 
 

22.- Memoria Descriptiva y de Cálculo de la especialidad de Instalaciones Eléctricas. 
 

23.- Carta de Responsabilidad de Obra firmada por Ingeniero Civil. 
 

24.- Valorización de Obra (Según cuadro de valores unitarios vigente). 
 
25.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y 
personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley N° 26790, Ley de Modernización de 
la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día habil anterior al inicio de la obra, 
teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio. 
 

26.- Cronograma de obra (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

27.- Anexo H por triplicado (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

28.- Por Inspección de Obra. 

Notas: 

1.- a) Los requisitos del 1 al 11 son requisitos comunes presentados para VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
2.- b) Los requisitos del 12 al 24, son DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EN LAS QUE SE DIFERENCIEN LAS ÁREAS A AMPLIAR A LAS 
EXISTENTES, que deben ser presentados (firmados por el administrado y profesional según especialidad), en 03 juegos originales y en archivo 
digital. 
3.- c) Los requisitos del 25 al 27 son requisitos presentados para VERIFICACIÓN TÉCNICA 
4.- d) El administrado puede optar por presentar un juego de documentación para su evaluación, una vez con la conformidad de la documentación 
deberá adjuntar dos juegos originales de la documentación aprobada. 
5.- e) El administrado debe comunicar el inicio de la obra dos (02) días hábiles antes. 
6.- f) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 
7.- g) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

342 Op. 2088303-2



Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 287.00 
 
Por Licencia de Edificación. 
Monto - S/ 520.90 
 
Por Supervisión de Obra. 
Monto - S/ 463.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1, 2, 3 y 4 del Título III. 
 

Reglamento Nacional de Edificaciones 
 

Decreto Supremo 
 

011-2006-VIVIENDA 
 

23/05/2006 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

10 y 25 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 
de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

64 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

343 Op. 2088303-2



Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización o licencia de edificación de aprobación de proyecto con evaluación por la 
Municipalidad, para demolición total de edificaciones de hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no 
requiera uso de explosivos así como las demoliciones parciales; destruyendolo de manera planificada. 
No estan consideradas en esta modalidad: 
i) Las obras de edificación de bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio 
de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 
2 del artículo 3 de la Ley. 

1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Formulario Único de Edificaciones - FUE, firmado por el propietario y los profesionales del proyecto en todas las hojas (por triplicado originales). 
 
3.- Copia certificada de Ficha o Partida emitida por Registros Públicos con vigencia no mayor a 30 días donde indique propietario, área de terreno 
con sus respectivas medidas perimétricas y linderos. 
 

4.- De no ser propietario el administrado, deberá adjuntar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar (documento notarial). 
 

5.- Vigencia de Poder - Persona Jurídica, con una anticipación no mayor a 30 días naturales de ser el caso. 
 

6.- Carta de compromiso de no arrojo de escombros a las riberas de los ríos o áreas de dominio público. 
 

7.- Carta de compromiso suscrito por el propietario. 
 

8.- Declaración Jurada de Notificación Electrónica (opcional). 
 
9.- Documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por  la 
Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción 
existente. 
 

10.- De contar el predio con cargas y/o gravámenes deberá adjuntar autorización del titular de gravamen. 
 
11.- En el caso que el predio esteé sujeto al régimen de propiedad exclusiva  propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de 
independización correspondiente  a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el 
Registro de Predios. 
 

12.- Pago por Derecho de Tramitación. 
 

13.- Plano de ubicación y localización según formato vigente. 
 

14.- Plano de planta de edificación a demoler para el caso de demolición total. 
 
15.- Palanos de planta diferenciando las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios colindantes, hasta 
una distancia de 1.50 m de los limites de propiedad para el caso de demoliciones parciales. 
 
16.- Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad 
contempladas en Norma Técnica G.050, "Seguridad durante la construcción" del RNE y demás normas de la materia firmada por un Ingeniero 
Civil. 
 

17.- Valorización de Obra (según cuadro de valores unitarios vigente). 
 
18.- Póliza CAR ( Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y 
personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley N° 26790. Este documento se 
entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día habil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración 
del proceso edificatorio. 
 

19.- Cronograma de obra (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

20.- Anexo H por triplicado (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

21.- Pago por Inspección de Obra. 

Notas: 

1.- a) Los requisitos del 1 al 12 son requisitos comunes presentados para VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
2.- b) Los requisitos del 13 al 18, son DOCUMENTACIÓN TÉCNICA que deben ser presentados (firmados por el administrado y profesional según 
especialidad), en 03 juegos originales y en archivo digital. 
3.- c) Los requisitos del 19 al 20 son requisitos presentados para VERIFICACIÓN TÉCNICA 
4.- d) El administrado puede optar por presentar un juego de documentación para su evaluación, una vez con la conformidad de la documentación 
deberá adjuntar dos juegos originales de la documentación aprobada. 
5.- e) El administrado debe comunicar el inicio de la obra dos (02) días hábiles antes. 
6.- f) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 
7.- g) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 

Canales de atención 

Formularios 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "B" : APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 4. DEMOLICIÓN 
TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (05) PISOS DE ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON SEMISOTANO Y SOTANOS, SIEMPRE QUE NO 
REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS ASI COMO LAS DEMOLICIONES PARCIALES" 

 

Código: PA1084161D 
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Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 287.00 
 
Por Licencia de Edificación. 
Monto - S/ 520.90 
 
Por Supervisión de Obra. 
Monto - S/ 463.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1, 2, 3 y 4 del Título III. 
 

Reglamento Nacional de Edificaciones 
 

Decreto Supremo 
 

011-2006-VIVIENDA 
 

23/05/2006 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

10 y 25 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

64 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 

Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde  - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización o licencia de edificación - modalidad "C" de aprobación con evaluación previa del 
proyecto por la Comisión Técnica, para: 
1. Edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios, que incluyan vivienda multifamiliar de mas, de cinco (05) pisos o de 3,000 
m2 de área techada. Paras efectos del Reglamento el conjunto residencial se encuentra comprendido en la figura del condominio. 
2. Edificaciones para fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la modalidad D. 
3. Las edificaciones de uso mixto con vivienda. 
4. Las intervenciones que se desarrollen en predios que constituyen patrimonio cultural de la Nación, declarados por el Ministerio de Cultura. 
5. Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto conjunto 
cuenten con un máximo de 30,000 m2 de área techada. 
6. Las edificaciones para mercados que cuenten con un máximo de 15,000 m2 de área techada. 
7. Los locales para espectáculos deportivos de hasta 20,000 ocupantes. 
8. Demolición total de edificaciones con más de cinco (05) pisos o que requieran el uso de explosivos. 
9. Todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las modalidades A, B y D. 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" :APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA" 
 

Código: PA1084F32A 
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1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Formulario Único de Edificaciones - FUE, firmado por el propietario y los profesionales del proyecto en todas las hojas (por triplicado originales). 
 
3.- Copia certificada de Ficha o Partida emitida por Registros Públicos con vigencia no mayor a 30 días donde indique propietario, área de terreno 
con sus respectivas medidas perimétricas y linderos. 
 

4.- De no ser propietario el administrado, deberá adjuntar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar (documento notarial). 
 

5.- Vigencia de Poder - Persona Jurídica, con una anticipación no mayor a 30 días naturales de ser el caso. 
 
6.- De ser el caso, documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por 
la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción 
existente 
 

7.- Carta de compromiso de no arrojo de escombros a las riberas de los ríos o áreas de dominio público. 
 

8.- Carta de compromiso suscrito por el propietario. 
 

9.- Factibilidad de servicios. 
 

10.- Declaración Jurada de Notificación Electrónica (opcional). 
 
11.- Adjuntar copia del recibo de pago efectuado en los colegios profesionales en las instituciones con funciones específicas; o en aquellas que 
designan delegados de servicios públicos, por derecho de revisión. 
 

12.- Pago por Derecho de Tramitación. 
 

13.- Plano de ubicación y localización según formato vigente. 
 

14.- Plano de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones). 
 

15.- Memoria Descriptiva de la especialidad de Arquitectura. 
 

16.- Planos de Estructuras. 
 

17.- Memoria Descriptiva y de Cálculo de la especialidad de Estructuras. 
 
18.- De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050, " Suelos y 
Cimentaciones" del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes 
indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos. 
 
19.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica E.050, "Suelos 
y Cimentaciones" 
 

20.- Planos de Instalaciones Sanitarias. 
 

21.- Memoria descriptiva de la especialidad de Instalaciones Sanitarias (debe indicar cálculo de dotación). 
 

22.- Planos de Instalaciones Eléctricas. 
 

23.- Memoria Descriptiva y de Cálculo de la especialidad de Instalaciones Eléctricas. 
 

24.- Carta de Responsabilidad de Obra firmada por Ingeniero Civil. 
 

25.- La Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera. 
 

26.- Valorización de Obra (según cuadro de valores unitarios vigente) 
 
27.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico, deberá presentarse de la siguiente 
manera: 
a) Los planos de arquitectura deben contener: 

- Plano de levantamiento de la edificación existente, que grafique los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar. 
- Plano de la edificación resultante. 
- Para obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la 

edificación, identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso. 
b) Los planos de estructura deben diferenciar los elementos que se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los 
empalmes. 
c) Los planos de instalaciones deben: 

- Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y las que se eliminan, detallando adecuadamente los empalmes. 
- Evaluar la factibilidad de servicios públicos teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de agua potable. 

 
Cuando se solicite la Licencia de algún tipo de Demolición no contemplada en las modalidades A o B, se presenta lo siguiente. 
a) Plano de localización y ubicación de lote. 
b) Planos de planta a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se delinea las zonas de la fábrica o edificación a demoler, así como del 
perfil y alturas de los predios colindantes a las zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta una distancia de 1.50 m de los limites de propiedad. 
c) Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total. 
d) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar 

28.- Poliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y 
personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley N° 26790, son requeridas para todas 
las edificaciones contempladas en las modalidades "C" y "D" con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica. 
Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual 
o mayor a la duración del proceso edificatorio. 
 

29.- Cronograma de obra (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

30.- Anexo H por triplicado (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

31.- Pago por Inspección de Obra. 

Notas: 

1.- a) Los requisitos del 1 al 12 son requisitos comunes presentados para VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 

2.- b) Los requisitos del 13 al 27, son DOCUMENTACIÓN TÉCNICA que deben ser presentados (firmados por el administrado y profesional según 
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especialidad), en 03 juegos originales y en archivo digital. 
3.- c) Los requisitos del 28 al 30 son requisitos presentados para VERIFICACIÓN TÉCNICA. 
4.- d) El administrado puede optar por presentar un juego de documentación para su evaluación, una vez con la conformidad de la documentación 
deberá adjuntar dos juegos originales de la documentación aprobada. 
5.- e) El administrado debe comunicar el inicio de la obra dos (02) días hábiles antes. 
6.- f) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 
7.- g) El procedimiento se aplicara para: 

1. Edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios, que incluyan  vivienda multifamiliar de más de cinco (05) pisos o de 
3,000 m2 de Área techada, para efectos del Reglamento, el conjunto residencial se encuentra comprendido en la figura del condominio. 

2. Edificaciones para fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D. 
3. Edificaciones de uso mixto con vivienda. 
4. Las intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del patrimonio cultural de la Nación, declarados por el 

Ministerio de Cultura. 
5. Edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con 

un máximo de 30,000 m2 de Área techada. 
6. Edificaciones para mercados que cuenten con un máximo de 15,000 m2 de Área techada. 
7. Locales para espectáculos deportivos de hasta 20,000 ocupantes. 
8. Demolición total de edificaciones con más de cinco (05) pisos, o que requieran el uso de explosivos. 
9. Todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las modalidades. 

8.- h) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 424.50 
 
Por Licencia de Edificación. 
Monto - S/ 1190.60 
 
Por Supervisión de Obra. 
Monto - S/ 1547.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

25 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 
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El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1, 2, 3 y 4 del Título III. 
 

Reglamento Nacional de Edificaciones 
 

Decreto Supremo 
 

011-2006-VIVIENDA 
 

23/05/2006 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

10 y 25 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

65 y 66 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización o licencia de edificación - modalidad "D" de aprobación de proyecto con 
evaluación previa por la Comisión Técnica, para: 
1. Edificaciones para fines de industria. 
2. Edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con 
más de 30,000 m2 de área techada. 
3. Las edificaciones para mercados que cuenten con más de 15,000 m2 de área techada. 
4.Locales de espectáculos deportivos de más de 20,000 ocupantes. 
5. Las edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos para expendió de combustibles y terminales de transporte. 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "D" : APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA" 
 

Código: PA10845748 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES

350 Op. 2088303-2



1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Formulario Único de Edificaciones - FUE firmado por el propietario y los profesionales del proyecto en todas las hojas (por triplicado originales). 
 
3.- Copia certificada de Ficha o Partida emitida por Registros Públicos con vigencia no mayor a 30 días donde indique propietario, área de terreno 
con sus respectivas medidas perimétricas  y linderos. 
 

4.- De no ser propietario el administrado, deberá adjuntar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar (documento notarial). 
 

5.- Vigencia de Poder -Persona Jurídica, con una anticipación no mayor a 30 días naturales, de ser el caso. 
 
6.- De ser el caso documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por 
la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción 
existente. 
 

7.- Carta de Compromiso de No Arrojo de Escombros a las riberas de los ríos o áreas de dominio público. 
 

8.- Carta de Compromiso suscrito por el propietario. 
 

9.- Factibilidad de servicios. 
 

10.- Declaración Jurada de Notificación Electrónica (Opcional). 
 
11.- Se  adjunta copia de recibo de pago efectuado en los colegios profesionales, en las instituciones con funciones específicas; o en aquellas que 
designan delegados de servicios públicos, por derecho de revisión. 
 

12.- Pago por Derecho de Tramitación 
 

13.- Plano de Ubicación y Localización, según formato vigente. 
 

14.- Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones). 
 

15.- Memoria Descriptiva de la Especialidad de Arquitectura. 
 

16.- Planos de Seguridad - Evacuación y memoria, cuando correspondan. 
 

17.- Planos de Estructuras. 
 

18.- Memoria Descriptiva y de Cálculo de la Especialidad de Estructuras. 
 
19.- De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050, "Suelos y 
Cimentaciones" del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra , además de las edificaciones colindantes 
indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos. 
 
20.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica E.050, "Suelos 
y Cimentaciones". 
 

21.- Planos de Instalaciones Sanitarias. 
 

22.- Memoria Descriptiva de la Especialidad de Instalaciones Sanitarias (debe indicar cálculo de dotación). 
 

23.- Planos de Instalaciones Eléctricas. 
 

24.- Memoria  Descriptiva y de Cálculo de la Especialidad de Instalaciones Eléctricas. 
 

25.- Carta de Responsabilidad de Obra firmada por Ingeniero Civil. 
 

26.- La Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera 
 

27.- Valorización de Obra (según cuadro de valores unitarios vigente). 
 
28.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y 
personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley N° 26790, son requeridas por todas 
las edificaciones contempladas en las modalidades "C" y "D" con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica. 
Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual 
o mayor a la duración del proceso edificatorio. 
 

29.- Cronograma de Obra (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

30.- Anexo H por triplicado (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

31.- Pago por Inspección de Obra. 

Notas: 

1.- a) Los requisitos del 1 al 12 son requisitos comunes presentados para VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 

2.- b) Los requisitos del 13 al 27, son DOCUMENTACIÓN TÉCNICA que deben ser presentados (firmados por el administrado y profesional según 
especialidad), en 03 juegos originales y en archivo digital. 
 
3.- c) Los requisitos del 28 al 30 son requisitos presentados para VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

4.- d) El administrado puede optar por presentar un juego de documentación para su evaluación, una vez con la conformidad de la documentación 
deberá adjuntar dos juegos originales de la documentación aprobada. 
 
5.- e) El administrado debe comunicar el inicio de la obra dos (02) días hábiles antes. 
 
6.- f) Los pagos establecidos por Derecho de tramitación son indispensables. 
 
7.- g) El procedimiento se aplicara para: 

1. Edificaciones para fines de Industria. 
2.  Edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con 

más de 30,000 m2 de Área techada. 
3. Edificaciones para mercados que cuenten con más de15,000 m2 de Área techada. 
4. Locales de espectáculos deportivos de más de 20,000 ocupantes. 
5. Edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos para expendio de combustibles y terminales de transporte. 
 

8.- h) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 
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Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 575.70 
 
Por Licencia de Edificación. 
Monto - S/ 1686.70 
 
Por Supervisión de Obra. 
Monto - S/ 1547.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

25 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1, 2, 3 y 4 del Título III. 
 

Reglamento Nacional de Edificaciones 
 

Decreto Supremo 
 

011-2006-VIVIENDA 
 

23/05/2006 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 

Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

10 y 25 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
 

Decreto Supremo 
 

004-2019-JUS 
 

25/01/2019 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 
presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 

respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 
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48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57 y 58 

 

Procedimiento Administrativo General. 
 

   

 

65 y 66 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización o licencia de edificación - modalidad "B" de aprobación de proyecto con 
evaluación previa por los Revisores Urbanos, para ejecutar una obra de edificación. 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "B" APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS" 
 

Código: PA108476D3 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
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1.- Solicitud de Trámite Administrativo. 
 

2.- Formulario Único de Edificaciones - FUE firmado por el propietario y los profesionales del proyecto en todas las hojas (por triplicado originales). 
 
3.- Copia certificada de Ficha o Partida emitida por Registros Públicos con vigencia no mayor a 30 días donde indique propietario, área de terreno 
con sus respectivas medidas perimétricas y linderos. 
 

4.- De no ser propietario el administrado, deberá adjuntar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar (documento notarial). 
 

5.- Vigencia de Poder -Persona Jurídica, con una anticipación no mayor a 30 días naturales, de ser el caso. 
 
6.- De ser el caso documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por 
la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción 
existente. 
 

7.- Carta de Compromiso de No Arrojo de Escombros a las riberas de los ríos o áreas de dominio público. 

8.- Carta de Compromiso suscrito por el propietario. 
 

9.- Factibilidad de servicios. 
 

10.- Declaración Jurada de Notificación Electrónica (Opcional). 
 

11.- Pago por Derecho de Tramitación. 
 

12.- Plano de Ubicación y Localización, según formato vigente. 
 

13.- Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones). 
 

14.- Memoria Descriptiva de la Especialidad de Arquitectura. 
 

15.- Planos de Estructuras. 
 

16.- Memoria Descriptiva y de Cálculo de la Especialidad de Estructuras. 
 
17.- De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050, "Suelos y 
Cimentaciones" del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra , además de las edificaciones colindantes 
indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos. 
 
18.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica E.050, "Suelos 
y Cimentaciones". 
 

19.- Planos de Instalaciones Sanitarias. 
 

20.- Memoria Descriptiva de la Especialidad de Instalaciones Sanitarias (debe indicar cálculo de dotación). 
 

21.- Planos de Instalaciones Eléctricas. 
 

22.- Memoria Descriptiva y de Cálculo de la Especialidad de Instalaciones Eléctricas. 
 

23.- Carta de Responsabilidad de Obra firmada por Ingeniero Civil. 
 

24.- Valorización de Obra (según cuadro de valores unitarios vigente). 
 
25.- El Informe Técnico Favorable y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del proyecto, debe contener el 
nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos. 
 
26.- Para proyectos multifamiliares y condominios, la Poliza CAR (Todo Riesgo Contrataista), según las características de la obra que se vaya a 
ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto 
en la Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como 
máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio . 
 

27.- Cronograma de Obra (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

28.- Anexo H por triplicado (firmados por el administrado y profesional responsable de obra). 
 

29.- Pago por Inspección de Obra. 

Notas: 

1.- a) Los requisitos del 1 al 11 son requisitos comunes presentados para VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
2.- b) Los requisitos del 12 al 25, son DOCUMENTACIÓN TÉCNICA que deben ser presentados (firmados por el administrado y profesional según 
especialidad y además deberá contener el sello conforme y la firma de los correspondientes Revisores Urbanos), en 03 juegos originales y en 
archivo digital. 
3.- c) Los requisitos del 26 al 30 son requisitos presentados para VERIFICACIÓN TÉCNICA. 
4.- d) El administrado puede optar por presentar un juego de documentación para su evaluación, una vez con la conformidad de la documentación 
deberá adjuntar dos juegos originales de la documentación aprobada. 
5.- e) El administrado debe comunicar el inicio de la obra dos (02) días hábiles antes. 
6.- f) Los pagos establecidos por Derecho de Tramitación son indispensables. 
7.- g) Todos los documentos deben presentarse en folder plastificado color azul, debidamente ordenado, planos en mica y foliado. 

Atención Presencial: Sub Gerencia de Trámite Documentario 
Atención Virtual: www.munihuanuco.gob.pe 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Canales de atención 

Formularios 
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Por Verificación Técnica. 
Monto - S/ 201.70 
 
Por Licencia de Edificación. 
Monto - S/ 238.70 
 
Por Supervisión de Obra. 
Monto - S/ 313.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
soles 

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30. 

Sub Gerencia de Trámite Documentario : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO 

Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro - Gerencia de Desarrollo  
Local y Ordenamiento Territorial 

Teléfono: - 
Anexo: - 
Correo: - 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

 

Fecha 

Publicación 
 

1, 2, 3 y 4 del Título III. 
 

Reglamento Nacional de Edificaciones 
 

Decreto Supremo 
 

011-2006-VIVIENDA 
 

23/05/2006 
 

5 
 

 

Decreto  Legislativo  que  Aprueba  Diversas  Medidas  de 
Simplificación  Administrativa. 

 

Decreto Legislativo 
 

 

1246 
 

 

10/11/2016 
 

 

10 y 25 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 
de Edificaciones. 

 

Decreto Supremo 
 

 

006-2017-VIVIENDA 
 

 

28/02/2017 
 

 

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57 y 58 

 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  
Procedimiento  Administrativo  General. 
 

 

Decreto Supremo 
 

 

004-2019-JUS 
 

 

25/01/2019 
 

 

68 y 69 
 

 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

 

Decreto Supremo 
 

 

029-2019-VIVIENDA 
 

 

06/11/2019 
 

Base legal 

  

Reconsideración 
 

Apelación 
 

Autoridad competente 
 

 

Gerente de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial - 
Gerencia de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial 

 

Alcalde - Alcaldía 
 

 

Plazo máximo de 

presentación 

 

15 días hábiles 
 

 

15 días hábiles 
 

 

Plazo máximo de 
respuesta 

 

30 días hábiles 
 

 

30 días hábiles 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Sedes y horarios de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 
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Procedimiento mediante el cual el administrado solicita autorización o licencia de edificación - modalidad "C o D" de aprobación de proyecto 
con evaluación previa por los Revisores Urbanos, para ejecutar una obra de edificación. 

Requisitos 

Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C O D" APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS  REVISORES URBANOS" 
 

Código: PA108464C7 

TUPA - “MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO”, aprobado por Ordenanza Municipal N° 057-2021-MPHCO 
 

Lima, jueves 21 de julio de 2022NORMAS LEGALES
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